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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SFCC1()N SEGUNDA 

Secretarí;a: Sr. Ablzanda Cbonll 

Edicto 

Por el presente anw>cio se hace saber, para cono
cimiento de \as personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren dereéhos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el AYUNTAMIENTO DE VANDELLÓS y 
otros se ha interpuesto recurso contencioso-admi· 
nistrativo contra Real Decreto 902/1997, de 16 de 
junio, sobre normas para la distribución de \as cuotas 
del Impuesto de Actividades Económicas corres
pondientes a la actividad de producción de energla 
eléctrica en centrales nucleares. pleito a! que ha 
correspondido el número general 1/54011997. 

y para Que sirva de emplazamiento a \as referidas 
entidades, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación cOn los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribwtal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cump1iÍniento de pro
videncia de fecha 30 de septiembre de 1991. 

Madrid, 30 de septiembre de 1997.':E1 Secreta
rio.-58.512-E. 

Secretaría: Sr. Ablzanda Chonll 

Edicto 

Por el presente anw>cio, se hace saber, para cono
cimiento de \as personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte,rés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el SINDICATO CENTRAL DE REGAN
TES DEL ACUEDUCTO TAJO-SEGURA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrat con' 
tra acuerdo del Consejo de Ministros de 6-6-1997 
sobre nuevas tarifas para el acueducto Tajo-Segura, 
pleito a! que ha correspondido el número general 
1/604/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
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la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribuna! dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjui~o a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de octubre de 1991. 

Madrid, 6 de octubre de 19!11.-EI Secreta
rio.-S8.5 17-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Secretaría: Sr. Ablzanda Chordl 

Edicto 

Por el presente anw>cio, se hace saber, para ~no
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉU
TICOS DE VALÉNCIA y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 703/1991, de 16 de mayo, sobre modi
ficaciónes en el Real Decreto 1624/1992 por el 
que se aprueha el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Ailadido,· pleito a! que ha correspondido 
el número general 1/553/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a \as referidas 
entidades. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa, y con 
la prevención de que si no compaIecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribwtal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peIjuicio a Que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de octubre de 1997. 

Madrid, 6 de octubre de 1991.-E1 Secreta
rio.-S8.545-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anw>cio, se hace saber. para cono
cimiento de \as personas a cuyo favor hubieran deri
vado o <ll>rivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN ESTEVE ORIOL se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
archivo legajo número 559/1991, sobre pleito del 
Pleno del . Consejo General del Poder Judicial 
N.S. 206, pleito al que ha correspondido el número 
generallf573/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a \as referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 Y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tn1nma! dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 24 de septiembre de 1991.-E1 Secreta
rio.-57.702-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. de Haro López-Villalta 

Edicto 
Cédula de notificación y requerimiento 

En el recurso de apelación 8.365/1990, seguido 
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten
cioso-Adminístrativo del Tnbwtal Supremo, inter
puesto por doña MARíA DEL PILAR REDONDO 
GARCIA, contra sentencia de 31-3-1989, dictada 
por el Tribwtal Superior de Justicia de Madrid, en 
el recurso 1.845/1985, sobre concesión y acljudi
cación de vivienda, aparece dictada la providencia 
que, literalmente copiada dice asi: 

«En Madrid a 11 de noviembre de 1996. Dada 
cuenta: No habiendo sido posible llevar a efecto 
el requerimiento a la apelante doña Maria del Pilar 
Redondo Garc\a, para Que designe nuevo Procu
rador que la represente, por ser, é:Iesconocida en 
el domicilio designado, se acuerda hacerlo mediante . 
edicto a publicar en el "Boletin Oficial del Estado", 
para lo que se librará el oportW1o despacho a men
cionado periódico oficiaL Y para que sirva de cédula 
de notificación y requerimiento a los fines, plazo 
y apercibimiento acordados. expido la presente, que 
firmo en Madrid.. 

M~d, 8 de octubre de 1997.-La Secreta-
ria.-S9.163-E. ;~-

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. de Haro López-VUJalta 

Edicto 
Cédula de notificoción y requerimiento 

En el recurso de apelación 8.545/1991, seguido 
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tnbwtal Supremo, inter
puesto por el Gobierno Vasco y la empresa 1NER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra sentencia de 
24-10-1988, dictada por el Tnbwtal Superior deJus
ticia del Pals Vasco en el recurso 180/1985, sobre 
multa y reparaciones impuestas por el Departamen
to de Po1itica Territorial·del Gobierno Vasco, apa
rece dictada la providencia que, 1iteralmente copia
da, dice asi: 

«En Madrid a 3 de febrero de 1997. Dada cuenta: . 
El anterior exhorto sin cumplimentar. únase a \as 
actuaciones correspondientes y habida cuenta de 
desconoce"", el actual domicilio de la entidad "Iner, 
Sociedad Anónima", llévese a efecto el requerimien
to que viene acordado, por medio del edicto a publi
car en el "Boletin Oficial del Estado", para lo Que 
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se hbrará el oportuno oficio. Y para que sirva de 
cédula de notificación y requerimiento a los fmes, 
plazo y apeICibimiento acordados a la empresa 
"Iner, Sociedad Anónima", por medio de su repte

sentante legal .• 

Madrid, 8 de octobre de 1997,-La Secreta· 
ria.-59.I 62-E. 

SECé'ÓN S~1'I1MA 

Secretaría: Sra. Sáochez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber a TELE
VlDEOCABLE, S. L .. recurrente en el recurso de 
apelación número 3.922/1990, interpuesto ante la 
Sala Ten:era del Tribunal Supremo, Sección Sé»
tima, Secretaria de la señora Sánchez Nieto, que 
en el indicado recurso se ha dictado auto de fecha 
23-5-1997, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

• La Sala acuerda: Aprobar la tasación de costas 
practicada con fecha 3-6-1991, por importe de 
300.000 pesetas, a cuyo pago está condenado "Te
levideocable, Sociedad Limitada", que deberá hacer 
efectiva en el plazo de quince dias, en la cuenta 
corriente 6.666, abierta a nombre de la Dirección 
General de Servicios Juridicos del Estado, en la 
oficina 915 del Banco Bilbao VIzcaya, sita en la 
calle Goya, 15, de Madrid, y deberá aportar a la 
Sala resguardo acreditativo del ingreso, apercibién
dole que caso de no verificarlo le parará el peljuicio 
a que haya lugar en Derecho .• 

y para que sirva de notificación a la empresa 
• Televideocable, Sociedad Limitada>, se hace públi
co en resolución de fecha de hoy. 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-59.I 60-E. 

SE=ÓN S~1'I1MA 

Secretaría: Sra. Sáochez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado .y de quienes tovieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña CRISTINA PÉREZ CANO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
resolúción del Tribuna! de Cuent8:s sobre desesti
mación del recurso de ordinario contra la relación 
de aspinmtes aprobados en el cuarto ejercicio de 
pruebas para el ingreso en el Cuerpo Superior de 
Auditores del Tribunal de Cuentas. pleito a! que 
ha correspondido el número 11258/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con 8rreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tnbunal déntro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el pequicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
Videncia de fecha de 25 de septiembre de 1997. 

Madrid, 25 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-59.156-E. 

S~ÓN SÉ'TIMA 

Secretaría: Sra. Sáochez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tovieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por doña ISABEL MARIA OLNA YANES se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo -General del Poder Judi
cial de fecha 7-5-1997 sobre SlÍnción de suspensión 
de funciones de un año de duración. Pleito al que 
ha correspondido el número 1157111997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere 1ugar en derecho. 

Lo que se hace 'público en cuínplimiento de pro
videncia de fecha de 2S de septiembre de 1997. 

Madrid, 25 de septiembre de 1997.-La Secre
taria.-59.158-E . 

SE=ÓNS~ 

Secretaria: Sra. Sánchez Nieto 

EdIcto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tovieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ARTURO PÉREZ MORÓN se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo General del Poder Judicial en 
su reunión del dia 2-7-1997 de 27-1-1997, pleito 
al que ha correspondido el número 1/56911997. 

y para que sirvtcde emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de 'l1l" si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expre~ en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peljuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de 1 de octobre de 1997. 

Madrid, 1 de octobre de 1997.-La Secreta
ria.-59.155-E. 

SECClÓNS~ 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para concr 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos delaeto administrativo 
impugnado y de quienes tovieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

. Por doña CONSUELO SARGANELLA ESTE
VE se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra funcionaria dellNEM de Tarragona 
N.S. 208, sobre Real Decreto 105011997. de 
27-6-1997, al que ha correspondido el número gene
ralI/578/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la preVención de que si no compareciere ante la 
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susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peljuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de octobre de 1997. 

Madrid, 7 de octubre de 1997.-E! Secreta
rio.-59.375-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMlNISTRATlVO 

Seccióo·Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del aeto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés dirécto en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relacion 1 a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

11953/1996.-Ooña AMlNATA DIONNE contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso . 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-57.766-E. 

Sección Prilnera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor podieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tovieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1I10911997.-Ooña CARMEN MAlÚN BLÁZ-
QUEZ contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente, por silencio administrativo. sobre dene
gación presunta de reclamación de responsabi
lidad pammoniaL 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zaruiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer 'COmo codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de octobre de 1997.-E! Secreta
rio.-59.373-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo' favor podieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha forrnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ~ correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

119911997.-Doña ELENA MARTINEZ SIERRA· 
y otros contra resolución del MiniSterio del inte
rior de fecha 16-9-1997, sobre desestimación de 
solicitud de indemnización por responsabilidad 
patrimonial. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codcmandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-E1 Secrela
rio.-59.372·E. 

.Sección Segunda 

Se bace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del actu 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado reclmlO contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ba correspondido 
el número que se indica de esla Sección: 

2/903/1997.-Oon JOSÉ TORNÉ mÁÑEZ contra 
. resolución del Ministerio de Economia' y Hacien

da (TEAC) de fecha 23-4-1997 (RO. 10.521-96, 
RS. 195-97). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 29 de septiembre de 1997.-EI Secrela
rio.-58.500-E. 

Seeclón Se&uuda 

Se bace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/1.115/l997.-Oon ANTONIO BORRELL MAS 
y otro contra resolucióit del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecba 11-7-1997, 
sobre IRPF.-58.491-E. 

2/1.127/1997.-Don LUCINIO OONZÁLEZ 
DIEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 25-6-1997, 

.sobre IRPF (RO. 7.940-95, RS. 
1.5 12-95).-58.51 8-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley.de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en los indicados recursos. 
Madrid, 11 de septiembre de 1 997.-El SecreIario. 

Seeción Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes. tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adm¡nistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.147/1997.-CURTIDOS SUÑÉ, S. A. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 11-7-1997. sobre sociedades 
(RO. 422-97. RS. 507·97). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
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tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 19 de septiembre de 1997.-E1 Secreta
rio.-58.507-E. 

Seeción Segnnda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fomulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.157/1997.-MUTUALlDAD OENERAL DE 
LA ABOGAClA contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecba 
11-7-1997, sobre sociedades (RG. 1.321·97. RS. 
456-97). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 20 de septiembre de 1997.-E1 Secrela
rio."-58.510-E. 

Sección Segunda 

Se bace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ba formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ba correspondido 
el número que se indica de esIa Sección: 

2/1.16711997.-PRAXAIR mÉRICA. s. A. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha.23-7-1997. sobre sociedades 
(RO. 676-96, RS. 41\-96). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contepcioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codcmandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 23 de septiembre de 1997.-E1 SecreIa
rio.-58.498-E. 

Seeclón Se&unda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieJ;an derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esla Sección: 

2/1.177/l997.'-COMERCIAL ALMACENES 
CUERVAS, S. A. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-7-1997, sobre sociedades ~RO. 974-97. RS. 
396-97).-58.503-E. 

2/1.180/l997.-CAJA DE ESPAÑA DE INVER
SIONES. CAJA DE AHORRO contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 12-5-1997, sobre sociedades (RG. 
8.945-96. RS. 74-97).-58.505-E. • 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a' los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
"oadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 25 de septiembre de 1 997.-E1 SecreIario. 
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Sección Seguada 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ba formulado recurso contencioso-admínistrativo 
contra el acto reseñado, a! que ba correspondido 
el número que se indica de esIa Sección: 

2/1.183/l997.-Doña MANUELA PERALTA 
sÁNClIEz contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
10-7·1997, RO. 9.531-96. sobre pensión de orfan
dad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esIa jurisdicción. puedan comparecer 
como codemaodados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 26 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-58.495·E. 

Secclóa Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mísmo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ba formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ba correspondido 
el número que se indica de esIa Sección: 

2/1.185/1997.-PROYECTOS CATYNVER, S. A, 
en liquidación. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda. Tribwla1 Económi
co-Administrativo Central. Vocalia 0cIava, de 
fecba 9-7-1997, dictada en expediente RO. 915-97 
y RS. 8l1-97.,sobre requerimiento de información. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rin.-58.493-E. 

Sección Segnnda 

Se bace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mísmos. que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administratios contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/841/1997.-ALBARREJA S. Loo contra resolu
ción del Tribunal Económíco-Admiuistrativo Cen
tral de fecba 2+'4-l997.-58.48l-E. 

2/834/1997 .. -Don JOSÉ ANTONIÓ PAYÁ 
SERER y otra contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
285-l997.-58.484-E. 

2/821/1997.-Oon ANTONIO GARClA RODRl
OUEZ-ACOSTA contra resolución. del Tribunal 
Económico-Admínistrativo Central de fecha 
25-4-1997. RO. 7.883-95.-58.485-E. 

2/80l/1997.-FERPER, S. Loo contra resolución del 
Tribuna! Económico-Administrativo Central de 
fecba 12-5-1991.-58.486-E. 

2/804/1997.-Oon ANTONIO ANDRÉs ARRO
NIZ Y otro contra resolución del Tnbunal Eco
n6mico·Administrativo Central de fecha 
22-ll-l996.-58.488-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a. los articu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer comocodemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/443/1997.-Don ALFONSO ÁNGEL COSTA 
PÉREZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 17-7-1997. sobre abono comple
mento de destino. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artlcu6 

los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 30 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.549-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos . administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de "sta Sección: 

4/856/1997.-Don ZARKO JRLOVAC contrareso
lución de 8-7-1997. sobre homologación del titulo 
de Arquitecto.-58.567-E. 

4/836/1997.-Don KHALED AL HUSSAINI con
tra resolución de 14-5-1997. sobre denegación 
de nacionalidad española.-58.568-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artícuios 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1997.-La Secre
taria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos~ que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra (os actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/816/1997.-Doña CAROLINA DIEZHANDI
NO GARClA y otros contra Orden de 3-6-1997 
del Ministerio de Justicia sobre requisitos nece
sarios para prestar servicios de asistencia juridica 
gratuita.-58.565-E. 

4/726/1997.-Don RAFAEL ROPERO FLORES 
contra resolución de 28-11-1994. sobre indem
nización a cargo del Estado.-58.564·E. 

4/88011997.-Don KURT RAINER ZORN contra 
resolución de 21-7-1997. sobre deñegación de 
autorización de acceso a fondos documentales 
custodiados.-58.559-E. 

4/904/1 997.-Oon· CHIR BENDJELlDA contra 
resolución de fecha 30-6-1997. sobre denegación 
de nacionalidad española-58.560-E. 
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Lo que se anWlcia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadYuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, I de octubre de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las Personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por la persona y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recuisos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados. a los que han. correspondido. los. números 
que se indican de esta Sección: 

4/894/1997.-Don RAMÓN MARTINEZ DE LA 
CUADRA LÓPEZ contra resolución de fecha 
18-8-1997. sobre responsabilidad patrimo
nial.-58.557-E. 

4/900/1997.-UNIÓN ROMANt contra resolución 
de 11-7-1997. sobre reintegro canti
dad.-58.558-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursoS. 

Madrid, 2 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
_ a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 

actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninúento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/83I/1997.-Doña PATRICIA APPA PLAZA 
contra silencio administrativo del Ministerio. de 
Educación y Cultura. sobre convalidación de titu
lo de especialista en Anestesiologla y Reanima
ción.-58.562-E. 

4/819/1997.-Don JOSÉ LEONARDO ARBELO 
GUTIÉRREZ contra resolución de 23-6-1997 del 
Ministerio de Defensa. sobre daños y' peljui
cios.-58.563-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a Jos artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan conlparecer como code
mandados o coadyuvantes en Jos indicados recursos. 

Madrid. 2 de octubre de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los áctos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/909/1997.-HORMIGONES VALLADOLID. 
SOCIEDAD ANÓNIMA (HORV ASA). contra 
resolución del' Ministerio de Defensa de fecha 
18-8-1997. sobre reclamación de daños.-58.810-R 

4/907/1997.-Don MANUEL BLANCO CODE
SAL Y otra contra silencio administrativo. sobre 
responsabilidad patrimonia1.-S8.811-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamie.nto de quienes, con arreglo a los articu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admini.trativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/920/1997.-Don ADRIANO BARICHELLA 
contra silencio administrativo. sobre solicitud de 
homologación de título de Odontólo
go.-58.8 \3-E. 

4/914/1997,-Don ÁNGEL LUIS TRONCOSO 
SAJNT CLAIR contra silencio administrativo. 
sobre reconocimiento de doble nacionali
dad.-58.825-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

. Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo únpugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por las entidades que se relacionan a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/891/1997.-ROEHRICH y ASOCIADOS. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. y MAREA FlLMS. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Cultura de fecha 
15-7-1997, sobre coste de producción.acreditado 
de la pellcula española ,El Techo del MWldo •. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los articU
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de ocíubre de 1997.-La Secreta
ria.-59.421-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de lo. 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninúento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/848/1997.-FOMENfO DE CONSlRUCCIO
NES y CONTRATAS. SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra silencio administrativo. sobre pago de. cer
tificaciones relacionadas en el anexo 1.-58.814-R 

4/87<\/1997,-Ooña MIGUELINA MARrtNEZ 
CABRERA contra orden del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 29-4-1997, sobre homo
logación de titulo de Doctora en Odontolo
gía.-58.8I 7-E. 

4/846; 1 997.-Oon JOSÉ SANTIAGO PICÓN con
tra resolución por silencio administrativo del 
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Ministerio de Defensa, sobre responsabilidad 
patrimonial.-58.819-E. 

4/921/1997.-Ooña ELISABETH LAZPIUROIAZ 
contra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Educación y Cultura, 
sobre homologación o convalidación del titulo de 
Especialista en Psiquiatria, obtenido en Argen. 
tina.-58.821-E. 

4/915/1997.-Don JOSÉ BLAYROBLEDO contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha' 
5-8-1997, sobre responsabilidad' patrimonial del 
Estado.-58.823-E. 

Lo Que se anuncia para -Que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artlcu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de ocmbre de I 997.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derWarse derechos del acto 
administrativo impugnadQ y de quienes tuvieran 
interés directo en .el mantenimiento del ntismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 

. ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indi~ de esta Sección: 

4/655/1997.-Don JULIO FERMIN SIGUAS 
TEMOCHE contra resolución del Ministerio de 
Educación y Culrura de fecha 21-7-1997, sobre 
homologación de título de Odontólogo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de octubre de 1997.-La Secreta
ria.-59.424-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes mvieran 
interés directo en el mantenimiento del ntismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado' recurso contencioso-administrativo 
contra· el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que sp indica de esta Sección: 

4/615/1997.-Don JOSÉ LUIS RODRíGUEZ 
FERNÁNDEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Culrura de fecha 3-3-1997, 'sobre 
reclamación de daños sufridos en vehículo. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con aíreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-La Secreta
ria.-59.423-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos· del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona' a continuación se 
ha formulado recurso 'contenci~administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/925/1997.-Oon MIGUEL MARIO HERNÁN
DEZ olAZ contra resolución de fecha- 31-7-1997, 
sobre solicitud de concesión de título de Médico. 
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Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y. 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-La Secreta
ria.-59.422-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administratívo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recuno contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.358/1997.-Oon FÉLIX ÁLAMo VERGARA 
contra· resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 28-4-1997, sobre desestimación de petición 
de concesión de la medalla de sufrimientos por 
la Patria. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-59.439-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber,' para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del rriismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha· formulado recurso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

. 5/1.381/1997.-Oon LUIS MIGUEL LORENTE 
CASTILLO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4-8-1997, sobre denegación de 
solicitud de ampliación de pensión a la Medalla 
de Sufrimientos. 

Lo que se anuncia para que sirvá de empla-
- zamjento de los que, con arreglo a los artícu

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puectán comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de ocrubre de 1 997.-EI Secreta
rio.-59.434-E. 

Seccióu Quinta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se re\3ciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el n~ero que se indica de esta Sección: 

5/1.39I/1997.-Oon RUFINO VILLÉN BRAVO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 7-8-1997, sobre denegación de ascenso de 
reconocimiento a! empleo de Teniente. 

Lo' que se anuncia para que sirva de empla
zainiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de octubre de I 997.-El Secreta
·rio.-59.436-E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha. correspondido 
el número que se indica de esta Sección: . 

5/778/1997,,.-Don JUAN CARLOS CORBACHO 
PÉREZ contra resolución . del Ministerio de 
Defensa, sobre complemento de dedicación espe-
cia!. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-59.431-E. 

Secc~ÓD Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qnienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del ntismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.390/1 997.-Oon FERMIN DE SANTOS SAN
, T AMARÍA contra resolución del Ministerio de 

Defensa de fecha 4-7-1997, sobre ascenso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de octubte de 1997.-El Secreta
rio.-59.432-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimíento del mismo, que 
par la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adntinistratívo 
contra el acto' reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.394/1997.-Oon ANTONIO DOMINGUEZ 
GAMO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 17-7-1997, sobre ascenso. 

Lo que se· anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-59.426-E. 

Sección Quluta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adntinistrativo impugnado y de quienes tuVieran 
interés directo en el mantenimiento de) mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contenci~dministrativo 
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contra el acto reseñado, a) que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.384/1997.-Don AURELIO GUzMÁN GUZ-
MÁN contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 30-7-1997, sobre ascenso a Cabo. 

Lo que se Wluncia para Que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
lá Ley de esta jurisdiCción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-59.425-E. 

Sección Quinta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha -formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta 'Sección: 

5/1.393/1997.-Don SANTIAGO NOVELLA 
FERNÁNDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 30-6-1997, sobre ascenso 
a Cabo de la Guardia Real. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con' arreglo a los' articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de octubre de I 997.-EI Secreta
rio.-59.427-E. -

Sección Quinta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impupado y de quienes tuvieran 
interés directo en el maatenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a oontinuaci6n se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado,' a) que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.343/1 997.-Don ANTONIO BALADE GRUE
SO contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 22-9-1997, sobre "';'enso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, CII relación con los 29 y 40, de. 
la Ley de esta jurisdicción, puedan c"mparecer 
camo codemandados " coadYuvantes en el iRdicado 
recurso. . 

Madrid, 11 de octubre de 19<17.-EI Secreta
rio.-59.430-E. 

Sección Sexta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impug"ados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por bi entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/985/1997.-AURORA POLAR, SOCIEDAD 
ANONlMA, DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda de fecha 3-6-1997, que desestima la 
solicitud de declaración de nulidad de la orden 
de 23-6-1992.-58.829-E. 

6/975/1997.-Don CAYETANO SOLA CANALS 
contra resolución del Tribuna! Económico-Admi
uistrativo Central de fecha 28-5-1997, sobre inad
misióñ de recurso de revisión en asunto de Gra-
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vamen Complementario de la Tasa Fiscal sobre 
el Juego.-58.832-E. 

6/1.05'6/1997.-Don FRANCISCO SERRANO 
BOCERO contra resolución del Ministerio de 
Econornia y Hacienda.-58.892-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento. de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de septiembre de 1 997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/790/l997.-Don JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ 
GARClA contra resolución del Tribuna) Econó
mico-Administrativo Central de fecha 12-9-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer _ como cOdemandados o 
coadyuvantes en el indicado rec~. 

Madrid, 25 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.847-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo. favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación ,se 
ha fonnulado recurso' contencioso-administrativo 
contra el acio reseñado. al que ha correspondida 
el número que se indica de esta Sección: 

6/989/1997-:-000 VICENTE TORRENS SOLER 
contra resolución del TEAC, de fecha 12-6-1997. 

Lo que se anuncia para' emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con 'Ios' 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
ContenciC'>so-Adrninistrativa, puedan comparecer' 
como cedemandados o coadyuvantes .... el indicado 
recvrso. 

Madri4, 26 de septiembre de 1997.-li1 Seereta
rio.-58.585-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudíeran derivarse aerechos del acto 
adminismmvo impugnado y de quienes blvieran 
interés direCto en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a) que ha correspondidO 
él nUmero que se indica de esta Sección: 

6/1.007/1997.-Don SEGUNDO GREGORlO 
SANTOS MARrtNEZ contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
fecha 20-6-1997, sobre convocatoria. de pruebas 
selectivas por promoción interna a) lNEM, en 
Escala Técnica de <!estión OOAA. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo ~ los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
ContencirnurAdministrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvÍlntes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.583-E. 
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Sección Sexta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuaciÓn se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a) que ha correspondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

6/988/1997.-Don JUAN ENRIQUE CLIMENT 
CARDONA contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda de fecha 30-Cí-1997, sobre 
responsabilidad patrimonial de la Administración. 

Lo que se ailuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los árticu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. , 

Madrid, 26 de septiembre de ·1997.-EI Secreta
rio.-58.900-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se rela<¡iona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a) que ha correspondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

6/99 l/ 1997 .-Don ANTONIO MARíA HERRE
RO LIMA Y 01ROS, contra resolución del Tri
bunal de Defensa de la Competencia, de fecha 
29·7-1997. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de sePtiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-S8.580-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo eH el mantenimiento del mismo, que 
por hl "ntidad que se relaci""" a continuación se 
ha formulado recurso cootencioso-administrativo 
conlJa' el acto reseñado, a) que ha correspondido 
el número que se indica de esla SecciOn: 

6/1.969/1997.-S\JPER-EGO TOQU, SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra res<>lución del TRAC, 
de fecha 26-6-1997. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. , 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.588·E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas' 
a cuyo favor pudieran derivarse .derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnuJado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica: de esta Sección: 

6/1.079/1997.-CUPERS FUNDICIONES, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
TEAC, de fecha 10-4-1997. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios<>-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indieado 
recurso. 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-580587-Eo 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del .acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/869/19970-LA LACTARIA' ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha fonnulado recuro 
so contencioso-administrativo contra resolución 
del Tribunal de Defensa de la Competencia, de 
fecha 3-6·19970 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios<>-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de septiembre de 1997 o-El Secreta
rio.-58.586-E. o 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interts directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencios<>-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/L072/l997.-COOPERS y LYBRAND, SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Tribunal 
Económie<>-Administrativo Central (vocal1a° pri
mera) de fecha 11-7-1997. sobre Impuesto Espe
cial de Bienes Inmuebles de Entidades no Resi
dentes. 

Lo que se anUncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencios<>-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.~58.840-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.019/1997.-2 MAGDALENA AVENIDA 
LIMITED contra resolución del TEAC, de fecha 

o 12-5-1997. 

Lo que se anuncia para empIazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios<>-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indieado 
recurso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.584-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos .del acto 
administrativo impugnado Y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
pqr la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contenciOS<>-administrao 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/995/1997.-COOPERS & LYBRAND. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Tribunal 
EConómico-Administrativo Central de fecha 
11-6-1997. sobre Impuesto Especial sobre Bienes 
Inmuebles de Entidades no Residentes. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento. de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
Ja Ley de la Jurisdicción Contencios<>-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codelD&ndados O 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 29 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.834-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse deréchos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de está Sección: . 

6/811/1997.-Oon RUFINO BLANCO RUIZ DE 
LA PRADA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, de fecha 
9·12-198.6. sobre modificación de algunos pre
ceptos de Estatutos de la Mutua1idad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articuios 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios<>-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indieado 
recurso. 

Madrid. 29 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-58.581-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
. a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las. personas que se relacionan 
a continuación se. han fonnulado recUrsos conten
cios<>-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/842/1997.-000 JOS~ ANTONIO GARClA· 
SEVERON contra resolución del MInisterio de 
Administraciones Públicas de fecha 7-4-1997. 
sobre reintegro de gastos por asistencia sanita
rla.-58.843-E. 

6/1.021/1997.-Oon RAFAEL ROVIRA PEREA 
contra resolución del MInisterio.de Asuntos Exte
riores de fecha 30-6-1997. sobre cese como Can
ciller de la Representación Pennanente del Con
sejo de Europa.-58.897-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la. Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
eados recursos. 

Madrid, 29 de septiembre de 1 997.-E! Secretario. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a euyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo .impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continnaci6n se 
ha fonnuIado recurso contenciOS<>-administra 
contra el acto reseñado. al que ha correspondida 
el número que se indica de esta Sección: 

6/90111997.-lNTERDOR, SNC, contra resolución 
del Ministerio de' Economia y Hacienda. Tribunal 
Económic<>-Administrativo Central, de fecha 
9-7-1997. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios<>-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.582-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto. 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a cOntinuación se 
ha fonnulado recurso contencioS<>-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.089iI997.-Ooña CELIA TÉLLEZ MARl1-
NEZ contra resolución del MInisterio de Asuntos 
Exteriores de fecha 22-7-1997. sobre traslado de 

. destino. 

Lo que se anunc;a para ;que sirva de empla
zamiento de .quienes. con arregla a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-'-58.896-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo flM>r"",dieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administratos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/99811997.~LEMAR HOLDINGS LlMITED 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
IÚstratiVO Central de fecha 11-6-1997, sobre exen
ción del Impuesto Especial sobre B,ienes Inmuo
bies dé Entidades Residentes.-58.864-E. 

6/1.005/1997.-000 LEANDRO DE ANDREIS 
CA V ALIERE contra Orden del Ministerio de 
Economla y Hacienda de fecha 25-6-1997. sobre 
sanciones en aplicación del articulo 44 de la Ley 
33/1984.-58.878-E. 

LO que se. anuncia 0para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencios<>-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandadoS o 
coadyuvantes en los indieados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1997.-E! Secretario. 
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Seeelón Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las'pe(SOllllS 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la penlOna que se relaclona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-admhiistrativo 
contra el acto reseftado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta 'Seeción: 

6/1.060/1997.-Don JESÚS PARDO PARDO con
tra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, de fecha S-S-1997. 

Lo que se anuncia para empIazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer, 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Mad¡id, 30 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-SS.S16·E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las penlOnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actoS administrativos impugnados y de 'quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los nú.mos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondidO lo. números que se indio 
can de esta Sección: 

6/1.00S/1997.-TOTNELL REAL STATE INC. 
contra resolución del Tribunal Econónúco-Adnú· 
nistrativo CenlIal de fecha 11-6-1997, sobre exen· 
ción del Impuesto Especia! sobre Bienes Inmue
bles.-SS.S48·E. 

6/910/1997.-CONSERVAS GARAVILLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resoluciones del 
Tribunal Econónúco-Adnúnistrativo CenlIal de 
fechas 29-5 y 26-6-t997.-S·S.S10-E. 

6/96 11 1 997.-UNlPONS, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 
13·S-1997.-SS.SSS-E. 

6/951/1997.-ffiERDROLA. SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Ministerio' de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6·1997.-58.887-E. 

6/94111997.-ffiERDROLA. SOCIEDAD ANÓ
NIMA.. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6-1997.-S8.888-E. 

6/92111997.-SCHERING·PLOUGH, SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Minio
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-6-1997.-58.894-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandadOs O 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conoclnúento de las peJSOnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qnienes 
tuvieren intereses directo. en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y peJSOna que 
se, relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrat contra' los 
actos reseñados, a los que han correspondidO los 
números que se indican de esta Sección: 

6/1.10211997.-FRIGORlFIcos ANDALUCES 
DE CONSERVAS DE CARNE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerió de 
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Economia y Hacienda de fecha 29·7-1997, sobre 
incentivos.-~.86S-E. 

6/1.01111997.-Don PEDRO PÉREZ DE LA 
TORRE contra resolución de! Ministerio de Eco
nomla y Hacienda (TEAC) de fecha 
10-4-1997.-5S.872-E. 

6/987/1997.-RECREATIVOS E. A., SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
16·1-1997.-58.8SO-E. 

6/977/1997.-10, 'SOCIEDAD ANÓNIMA contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da de fecha 24-6-1997.-SS.SSI-E. 

6/971/1997.-ESTABLISHMENT FELMAX 'con
tra resolución del Ministerio de Economla y 
Hacienda(TEAC) de fecha 28-5-1997.-S8.882-E, 

Lo que se anuncia para que ,sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de "la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

Seeelón Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas' 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra e! acto reseñado, a! que ha co{fCSpondidO 

, el número que se indica de esta Sección: 

6/"1.01811997.-MACElRAS FILLOY, SOCIE
DAD LIMITADA, contra Orden del Ministerio 

e de Econonúa y Hacienda, de fecha 26-5-1997 
(.Boletin Oficial del Estado. número 143, de 
16-6-1997), sobre incumplimiento de condiciones 
para el 'disfrute de incentivos regionales. 

Lo que se anuncia para enípIazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvarites en el indicado 
recurso, 

Madrid, 2 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-S8.569-E. 

Seeeión Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las peJSOnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento del núsmo, que 
por la penlOna que se relaciona a continuación sé 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha c;orrespondjdo 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.027/1997.-Don FRANCISCO CA:BEZAS 
CARRASCO contra resolución del Ministerio 
para las Adnúnistraciones Públicas de fecha 
5-5-1997, sobre oompabbilidad de actividades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandadOs o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1997.-EI ,Secreta
rio.-S8.876-E. 

Seeeión Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las peJSOn8s 
a CU}'9 favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tu~eran 
interés directo en el mantenimiento del núsmo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formuladO recurso contencioso-adminitivo 
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contra e! acto reseñado, id que ha co=pondido 
e! número que se indica de esta Sección: 

6/1.017/1997.-BIO ACCALL SOCIEDAD ANÓ-
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomla y Hacienda de fecha 23-6-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que,. con arreglo a los articu-, 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra

'tiva, puedan comparecer come codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 3 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-S8.874-E. 

Secelón.Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento, del núsmo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso' contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado, a! que ha correspondidO 
el número que se indica de esta Sección: 

6/874/1997.-Don LUIS FERNANDO JIMÉNEZ 
MEDINA contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha 
9-5-1997, sobre concurso especifico. 

Lo que se anuncia para empIazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 

'Contencioso-Administrativa, puedan. comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en e! indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.575-E. 

Seeelón Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las pe(SOllllS 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés direCto en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaclona a continuacil>n se 
ha formulado recurso contencioso-administrato 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondidO 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.11O/1997.-KRONSA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Tn"buna! Económico-Administraiivo Central. de 
fecha 13-5-1997. ' 

Lo que se anuncia pam empIazamiento de ,los 
que,con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adnúnistrativa, puedan comparecer 
como codemandadOs o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-58.S90-E. 

Seeelón Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse ,derechos del acto 
administrativo impugnado y de qpienes tu~eran 
interés directo en el manteninúento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administr 
contra el acto reseftado, a! que ha correspondido 
el núlnero que se indica de esta Sección: 

6/I.I06/1997.-CALDERERtA MECÁNICA 
EXTREMEÑA, SOCIEDAD COOPERATIVA 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Economla y Hacienda 

Lo que se anuncia para emplazamlento de los 
que. con arreglo a los 'l'ticulos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de octubre de 1991.-EI Sec;reta
rio.-58.589-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudiéran derivarse derechos del acto 
administrativo . impugnado y' de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/\.0281l991.-COOPERS & LYBRAND. SOCfE. 
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central. de fecha 
25-6-1997. sobre exención del Impuesto Especial 
sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Resi
dentes. 

Lo que se anuncia para -emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-58.570-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso, contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/924/1997.-ALMACENES, TRÁNSITOS y 
REEXPEDICIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ATYRSA), contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, Sala Primera. 
Vocalia Decima. R. G. 2:055-97. R. S. 199-97. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a lOs articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 6 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-58.579-E. 

Sección Sexta 

Se.hace·saber. para conocimiento de t8s personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuaCión se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el. acto reseñado. al que ha correspondido 
el número qué se indica de esta Sección: 

6/914[l997.-BERGE MAR1TIMA. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico AdministratiVo Central. Sala Primera. 
Vocalia Decima. R. G. 2.924-97. R. S. 306--97. 
sobre tarifa portuaria. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lO. 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación ron los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados a coadyuvantes en el indicado 
recursp~ 

Madrid. 6 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-58.S73-E. 
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. Secelón Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
mterés directa en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que' se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñada. al que ha correspóndido 
etnúmero que se indica de esta Sección: 

6/8841 1 997.-Oon DOMINGo WPEZ MARúN 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central. Sala Primera. Vocalia Décima. 
R. G. 2.483-97. R. S. 260-97, sobre Tasa Fiscal 
sobre el Juego. 

La que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación COn los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. . puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. . 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-SS.S74-E,. 

Sección Sexta· 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos .del acto 
administrativo impqgnado y de quienes· tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/90411997.-Don JUAN JOSÉ VEGA PÉREZ 
contra resolución del Ministerio para \as Admi
nistraciones I'Iíblicas. de fecha 24-1-1997, sobre 
compatibilidad. 

La que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencloso-Administratlva. puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso.~ 

Madrid. 6. de octubre de 1 997.-E! S~""".a
rio.-S8.S72'E .. 

Secclólt Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de \as personas 
a cuyo favor pucjieran derivarse derechos delacto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha coITespondido' 
el número que se indica de esta Sección: 

6/89411997.-000 PEDRO XANCHO VIDAL 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi

. nistrativo Central, Sala Primera. Vocalia oecirna. 
R. G. 2.684-91. R. S. 269-97. 

La que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-AdminiJtrativa. puedan compll(eCer 
romo codemandádos o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 6 de octubre de 1 997.-EI Secreta
rio.-S8.S7J-E. 

Secelón Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteuimiento del misma. que 
JIOr la persona que se. relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspCIndido 
el número que .... indica de esta Sección: 
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611.1 19/1 997.-Ooña MARIA BELÉN AGUADO 
GUI1ÉRREZ contra resolución del Ministerio de 
Administraciones I'Iíblicas ~ fecha 23-7-1997. 
sobre pruebas selectivas para acceso. 

La que se anuncia para que sirva de empJa.. 
zamiento de quienes,. con arñ:gJo a los articu-· 
los 60. 64 y 66. en relación con los 29. y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción,. puedan compan:cc:r 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 8 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-S8;836-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/944/1997.-TESOREIÚA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunaI Económico-Administrativo CentÍ-al. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer' 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 8 de octubre de 1 997.-EI Secreta
rio.-SS.577-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administratiYo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
'por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulada recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.129/1997.-Don RAMÓN CARRASCO 
VlDAL contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda de fecha 25-6-1997. 

La que se anuncia para que sirva de empJa.. 
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 6-4 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados' o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 8 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-S8.838-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de \as personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/9S411991.-AYUNTAMIENTO DE PINSEQUE 
contra resolución del Ministerio pára \as Admi
nistraciones I'Iíblicas, de fecha 22-4-1997. sobre 
denegación de imposición de las sanciones de 
destitución del cargo o separación de funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza.. 
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de estajurisdiccióo, puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 9 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-S8.S78-E. 
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Seeelón Séptima 

Edicto 

Ooña Rosario Maldonado Picón. Secretaria de la 
Sección Séptima de la Sala delo Contencioso-,Ad· 
ministrativo de la Audiencia Nacional, 

Hace .aber. Que en esta Sección. con el núme
ro 7/1.771/1995. se ha tramitado recurso conten· 
cioso-administrativo. a instancia de don José Javier 
Garcla González. contra resolución del Ministerio 
de Interior de fecha 22·5·1995: sobre concurso gene-

, ral de méritos. grupos C y D (Dirección General 
de la Policia). en el cual se ha acordado la publi· 
cación del presente edicto. dado el paradero des· 
conocido de aquél. al indicarse por la Dirección 
General de la Policia, que el citado funcionario no 
pertenece a hI Dirección General de la Policia y 
que consultado el Registro Central de Personal del 
Mini.terio de Administraciones Públicas. tampoco 
aparece ninguno con los datos facilitados. y ello 
al efecto de hacerle saber el contenido del auto 
de fecha 16·4-1996. en el cual consta la siguiente 
parte dispositiva: 

.... Tener por desistido y apartad~ de la prose
cución de este recurso al recurrente don José Javier 
Garcla González. declarándose tenninado el pro
cedimiento con archivo de los autos y sin que haya 
lugar a la imposición de costas. Una vez f1rnle esta 
resolución. remítase testimonio al Ministerio de inte
rior. asi como el expediente adnúnistrativo enviado 
en su dia. Notifiquese la presente resolución a las 
partes. haciéndoles saber que contra la mi.ma cabe 
recurso de súplica dentro de los cinco dias siguientes 
al de su notificación.» 

y para que sirva de notificación a la parte 
recurrente. don José Javier Garcia González. con 
último domicilio conocido en la calle José Maria 
Salaverria, sin número. San Sebastián (Guipúzc08), 
se libra el presente edicto en Madrid a 6 de mayo 
de 1997.-La Secretaria.-59.402-E. 

Seeeión Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qnienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/653/l997.-Don ELIECER ÁLVAREZ PANE
RA contra resolución del Ministerio de Economla 
y Hacienda, sobre provisión de puestos de trabajo.' 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con ¡¡rreglo a lo. artícu
los 60. 64 y 66. en relación con lo. 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-E1 Secreta
rio.-59.400-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para .conocimiento-de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. Que 
por la persona que -se relaciona a continuación se 
ha formulado. recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/654/1997,-Don ANTONIO RAMÓN GIL 
NAVARRO contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre suspensión de funciones. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
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los 60. 64 y 66. en relación cOn los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-E1. Secreta
rio.-5'l.401-E. 

Seeeión Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
mterés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a contÜlUación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/652/1997.-00n ÁNGEL REQUEJO OSORlO 
contra resolución del Ministerio de Fomento: 
sobre concurso de traslados. 

,Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu· 
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-59.398-E. 

Sección Séptl",a 

Se hace saber. para conociiniento de las personaS 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qÚienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciQS()ooadministrativo 
contra el acto, reseñado. al que ha corresPondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/62l/l997.-Doña ROSA MARíA ESCOBAR 
MOIÚN contra resolución del Ministerio de 
Fomento. sobre concurso de traslados. 

Lo que se, anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley-de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de octubre !le 1997.-EI Secreta
rio.-59.403-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adnúnistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo:en el mantenimiento del mismo, que 
por la persolla que se relaciona a -continuación se 
ha _ fonnulado recurso contenciQS()ooadministrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/6561 1 997.-00nJUAN ANTONIO DEALAMI
NOS FERRA TER contra resolución del Minis
terio de Economla y Hacienda. sobre provisión 
de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que siI:va de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. '64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. poedan comparecer 
como cademandados ,o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 7 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-59.383-E. 
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Seeeión Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo· impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por 'la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adnúnistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/471/1997.-00n DESIDERlO HERNANDO 
sÁEz contra resolución del Ministerio del inte
rior (Instituciones Penitenciarias). sobre concurso 
de traslado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-59.376-E. 

Seeeión Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indi¡:a de esta Sección: 

7/599/l997.-00n PEDRO JOS~'sÁEz COLLA
DO contra resolución del Ministerio de Fomento. 
sobre sobreseimiento del expediente sancionador. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los art¡cu~ 
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemalldados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-E1 -'Secreta
rio.-59.379-E. 

Seeeión Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
á cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adnúnistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona 'que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/6591 1 997.-Don JOS~ JUAN MERINO ANGU
LO contra resolución del Ministerio del Interior 
(Instituciones Penitenciarias). sobre suspensión de 
funciones durante un mes. 

Lo que se anuncia para que sirv", de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan coinparecer 
como ca,jernandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 9 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-59.382-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 8!'to 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/66I/1997.-Don ZACARIAS LATORRE 
CASAO contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre sanción disciplinaria de dos dias 
de suspensión de empleo y sueldo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuv3.Í1tes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de octubre de 1997.-EI Secreta· 
rio.-~9.378·E. 

Secdón Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse. derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
pÓr la entidad que se relaciona· a continuadón se 
ha formulado recurso contencioso-admini,strativo 
contr.¡ el acto reseñado. al que ha correspOndido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/988/1997.-TECHOS FK. SOCIEDAD ANÓNI-. 
MA. contra resolucién del Ministerio de Industria 
y Energia. de fecha 10-7-1997. 

Lo que se anuncia para emplazamiemo de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
ConteRcioso-Administrativa,. puedan compareée. 
como codeman<Iados o coadyuwntes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-S8.S94-E. 

Sección Octava 

Se hace saber,-para conocinUento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse d......,hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciofl8 a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha corresp.>ndido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/998/1997.-DolI JOSÉ CARLOS ALONSO 
BURÓN contra resolución del Ministerio del 
Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley da la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandades o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 7 de octubre de I 997.-EI Secreta
rio.-58.591·E. 

Sección Octa ... 

Se hace saber. para conocin)iento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo., impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contendoso-administrativo 

, contra el acto reseñado, al que ha correspondjdo 
el número que se indica de esta Sección: 

8/982/1997.-Doña VlCTOROUNA SVETLANA 
BELIAEV A contra resolución del Ministerio del 
Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
ContenciosoaAdministtativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recun;.o. 

Madrid,' 7 . de octubre de 1997.-El Secreta· 
rio.-58.592-E. 

Miércoles 22 octubre 1997 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecho.s de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el riíantenirniento de" 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han 'formulado recursos canten· 
cioso-administrativos 'contra los actos' reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/973/1997.-Don PEDRO ALBERTO JIMÉNEZ 
MARTINEZ. contra resolu,ción del Ministerio de 
Fomento.-59.I 43-E. 

8/97 4/19.97 ~Don SEBASTIÁN ORELL 
BALLESTER contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-59.142-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de, empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
ti"", puedan comparecer cOmo codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo fav6r pudierrui derivarse derechos de los 
actos administrativos. impugnados y de quienes 
tuvierell inwreses directos ell el mantenimiento de 
los mi&mos, que p"r lB persona y entidad que se 
relaci"nan a c0ntiuuació" se han fOl1llulado recur
sos coHtencimo-admiftistrativos contra loS actos 
reseñados, a los que han correspoadido los núrnoros 
que se indican de esta Sección: 

8/1.007/1997.-Don JOSÉ SANTOS BERMOnEZ 
contra resolución del Ministerio de Industria y 
Energia de fecha 30-7-1997.-58.903-E. 

8/1.008/1997.-ASOCIACIÓN DE COMERCIO 
EXTERIOR DE CEREALES Y PRODUCTOS 
ANÁWGOS cohtra resmlución del Ministerio de 
Foment0.-58.905-E. 

Lo que se anWlcia para que sirva de' empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en ·relación con los 29 y 30:de 
la Ley de la Jurisdicción ContenciosO"Administra
tiva, puedan comparecer éomo codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimie_ de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativ... impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur· 
sos coniencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/1.004/1997.-CEDIPSA contra resolución del 
Ministerio de Fomento.-59.144-E. 

8/990/1997.-Don JAVED AZIZ CHOUDHARY 
contra resolución del Ministerio de Inte
rior.~S9.145-E. 

8/1.003/1997.-Don ABDUL RAHMAN BANGU
RA contra resolución del Ministerio de Inte
rior.-59.I 47-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los Ílrtícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 9 de octubre de 1997.-El Secretario. 
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Sección Octa ... 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persqna que se relaciORa a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta SeccÍón: 

8/977i1997.-Don NAVEED UR-RAHMAN con-o 
tra resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Cofitencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codeIlUlIÍ.dados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2de octubre de 1 997.-EI Secreta
rio.-58.593-E. , 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

!lala de lo COntenei ....... Admini.tratlm 

SECCION PRIMERA 

. EdICk> 

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tenci ... o-Administrativ<> del TribUD8l· Superi<Ir de 
JustK:ia de Madrid, se si8lte rCCllIllO Ilúmero 
I 161199 S, a inotaneias de MOHAMED EL 
MADAOHRI contra resolución del Consulado 
General de España ea Tetuán. de fceha 9-1-1995. 
denegatoria do lB solicitud de visado. En el mi_o 
recurso se ha dictado resolución del lenar literal 
siguiente: .... Con el ante";"r escrito y documentos 
fÓrmese el oportuno rolto, regístrese y antes de admi
tir a trámite el DÚsmo se requiere a don Maehames 
El Madagri, mediante notificación de la presente 
diligencia de "rdonación, para que en el plazo de 
diez dias interponga el recurso en forma. mediante 
Procurador y Abogado. o sólo mediante Abogado. 
con poder a! efecto. apercibiéndole que si no lo 
verifica se procederá al archivo de las presentes 
actuaciones. Contra la presente diligencia cabe pedir 
revisión, en el plazo de tres dias desde su noti
ficación, ante esta misma SecciÓn>. 

V para qIH: consle, y para que sirva de notificación 
y requerimiento al recurrente M6hamed El Madagh
ri, se expide el presene en Madrid a 15 de sep
tiembre tle 1997.-El 8ecrotario.-59.154-E. 

SECCIOH I'RIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna! Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 574/1997. interpuesto por don Francisco 
López Martinez. contra resolución de 3-6-1996, en 
el que se ha dictado resolución. cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

<Auto 

Providencia limos. Sres.: 

Presidente: Don Miguel López Muñiz Goñi. 
Magistrados: 

Don Diego de Córdoba Castroverde. 
Don Fernando de Mateo Menéndez. 

Madrid a 18 de septiembre de 1997. 
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Antecedentes de hecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto recurso en 
debida fonna, se requirió a la parte actora para 
que en el ténnino de diez_días interpusiera el recurso 
en fonna por medio de Abogado o Procurador, lo 
que no ha verificado según se desprende de la ante· 
rior diligencia. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto el presente 
recurso en debida fonna, conforma establece el 
articulo 57.2 de la Ley jurisdiccional, y habiendo 
tránscurrido eI término conferido para subsanar 
el defecto, procede, al amparo del citado articu· 
lo 57.3, ordenar el archivo de las presentes actua-
ciones.· . 

Vistos los artículos citados y demás de pertinente 
aplicación, 

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso 
interpuesto por don Francisco López Martinez, con
tra resolución de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, dictada con fecha 3·6·1996, en el expe
diente 28/004-761.682.8. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica. en el ténnino de cinco días, ante esta misma 
Sección. 

Así lo acuerdan, mandan y frrman los ilustri- , 
simas señores indicados. de lo que yo. el Secre
tario, doy fe.» 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Francisco López Martinez. expido la presente que fir· 
ino en Madrid a 18 de septiembre.de 1997.-El Secro
tarío, Francisco Javier Nogales Romeo.-59.l61·R 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 2.304/1996, interpuesto por doña Vtlma 
Nicolasa Asto Torres. contra resolución de 

.17·5·1996, en el que se ha dictado resolución, cuyo 
tenor literal es el siguiente: . 

<AUTO 

Providencia. Ilmos. Sres.: 
Presidente: Don Miguel López Muñiz Gom. 

Magistrados: 
Don Diego de Córdoba Caslroverde. 
Don Fernando de Mateo Menéndez. 

Madrid a 18 de septiembre de 1997. 

Antecedentes de Hecho 

Primero.-Habiendo renunciado la Letrada doña 
. ZOnia Yenny" Ramirez a la representación del 

recurrente, se requirió a doña Vtlma Nicolasa Asto 
Torres para que designase nuevo Letrado o Pro
curador que la representase, sin que conste realizado 
según se desprende de la anterior diligencia. 

Fundamentos de Derecho 

Primero.-No habiéndose designado Letrado o 
Procurador que represente a la recurrente y siendo 
preceptiva su intervención, de confonnidad a lo pre
visto en el artículo 33 de la Ley Jurisdiccional, y 
habiendo transcurrido el término conferido para 
subsanar el defecto, procede ordenar el archivo de 
las presentes actuaciones. 

Vistos los artículos citados y demAs de Pertinente 
aplicación, 

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso 
interpuesto por doña Vtlma Nicolasa Asto Torres, 
contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Madrid, dictada con fecba 17·5-1996, en el expe
diel}te 3.346-E/l996. 

Miércoles 22 octubre 1997 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el término de cinco días. ante esta misma 
Sección. 

As! lo acuerdan, mandan y firman los ilustrisimos 
señores indicados, de \o que yo, el Secretario, que 
doy fe .• 

y para que sirva de notificación a la recurrente 
doña Vtlma Nicolasa Asto Torres, expido la presente 
que frrmo en Madrid a uf de septiembre de 1997.-EI 
Secretari.o. Francisco Javier Nogales 
Romeo.-59. I 57-E. 

. SECCIÓN PalMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que ·en esta Sección se tramita recurso 
número 339/1997, interpuesto por don Juan Diego 
López Zamora,. en el que se ha dictado resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

<Auto 

Providencia. Ilmos. Sres.: 

Presidente: Don Miguel López Muñiz Gom. 
Magistrados: 

Don Diego de Córdoba Castroverde. 
Don Fernando de Mateo Menéndez. 

Madrid a 18 de septiembre de 1997 .. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto recurso en 
debida fonna, se requirió a la parte aclora para 
que en el término de diez dias interpusiera el recurso 
en forma por medio de Abogado o Procurador, lo 
que no ba verificado según se desprende de la aníe· 
rior diligencia. 

. Fundamentos de derecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto el presente 
recurso en debida fonna, conforma establece el 
articulo 57.2 de la Ley jurisdiccional, y habiendo 
transcurrido el término conferido' para subsanar 
el defecto. procede, al amparo del citado articu· 
lo 57.3, ordenar el archivo de las presentes actua· 
ciones. 

Vistos los artículos citados y demás de pertinente 
aplicación, 

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso 
interpuesto por don Juan Diego López Zamora, con
tra resolución del Ministerio del Interior, dictada 
en el expediente 040704, sección 03 JN/MTG. 

Contra la -presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el término de cinco dias, ante esta misma 
Sección. 

As! lo acuerdan, mandan y frrman los ilustri· . 
simos señores indicados, de lo que yo, el Secre· 
tario, doy fe .• 

y para Que sirva de notificación al recurrente 
don Juan Diego López Zamora. expido la presente 
Que firmo en Madrid a 18 de septiembre 
de 1997.-El Secretario, Francisco Javier Nogales 
Romeo.-59.165·E. 

SECCiÓN PiuMERA 

Cédula de nf!tificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 139/1997, interpuesto por don Mohamed 
El Boukadidd~ contra resolución de 15·4-1994, en 
el que se ha dictado resolución, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

.Auto 

Providencia. Ilmos. Sres.: 
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Presidente: Don Miguel López Muiliz Gom. 
Magistrados: 

Don Diego de Córdoba Castroverde. 
Don Fernando de Mateo Menéndez. 

. Madrid a 19 de septiembre de 1997. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Habiendo renunciado la Letrada doña 
Pilar Hermoso Gómez a la representación del 
recurrente, se requirió a don Mohamed El Bou· 
kadiddi, para que designase nuevo Letrado o· Pro
curador Que le representase. sin Que conste realizado 
"según se desprende de la anterior diligencia. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-No habiéndose designado Letrado o 
Procurador Que represente al recurrente y siendo 
preceptiva su intervención, de conformidad a 10 pre
visto en el articulo 33 de la Ley jurisdiccional, y 
habiendo transcurrido el término conferido para 
subsanar el defecto, procede ordenar el archivo de 
las presentes actuaciones. 

Vistos los artículos citados y demás de pertinente 
aplicación, . 

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso 
interpuesto por don Mohamed El Boukadiddi, con· 
tra resolución de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, dictada con fecha 15+ 1994, en el expe· 
diente 2.623·E/1992. 

Contra .Ia presente resolución cabe recurso de 
súpli~ en el ténnino de cinco dias, ante esta misma 
Sección. -

Asi lo acuerdan, mandan y fmoan los ilustrt
simos señores indicados, de lo que yo, el Seere
tario, doy fe.' . 

y para que sirva de notificación al recwTCnte don 
Mohamed El Boukadiddi, expido la presente que fIr· 
mo ep Madrid a 19 de septiembre de 1997.-EI Secre
tarío, Francisco Javier Nogales Romeo.-59.166-R 

SECCiÓN PalMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la' Sección Primera de la Sala de 16 Conten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus· 
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 3.039/1995, interpuesto por don Renato 
Carvalho latarola, contra resolución de 12·12·1995, 
en el que se ha dictado resolución, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

<Auto 

Providencia. Ilmos. Sres.: 

Presidente: Don Miguel López Muñiz Goñi. 
Magistrados: 

Don Diego de Córdoba Castroverde. 
Don Fernando de Mateo Menéndez. 

Madri<! a 19 de septiembre de 1997. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Habiendo renunciado la Letrada doña 
Maria Luisa Benavente López a la representación 
del recurrente, se requirió a don Renato Carvalho 
Iatarola, para que designase nuevo Letrado o Pro
curador que le representase, sin que conste realizado 
según se desprende de la anterior diligencia. 

Fundamentos ¡1e derecho 

Primero.-No habiéndose designado Letrado o 
Procurador que represente al recurrente y siendo 
preceptiva su intervención, de confonnidad a lo pre
visto en el artículo 33 de la Ley jurisdiccional, y 
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habiendo transcurrido el ténnino conferido para 
subsanar el defecto, procede ordenar el archivo de 
las presentes actuaciones. 

Vistos los articulos citados y demás de pertinente 
aplicación, 

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso 
interpuesto por don Renato Carvalho Iatarola, con
tra resolución de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, dictada con fecha 12-12-1995, en el expe
diente 7.305-E/1994. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el ténDino de cinco dias. ante esta misma 
Sección. 

Asi lo acuerdan. mandan y fmnan los i1ustr!
simos señores u1dicados. de lo que yo. el Secre
tario, doy fe .• 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Renato Carvalho Iatarola, expido la presente que fir.. 
mo en Madrid a 19 de septiembre de 1997.-E1 Secre
tario. Francisco Javier Nogales Romeo.-59.149-E. 

SECCIÓN I'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.097/1994. inter
puesto por don Mustapha Nassib y provisto de NIE 
X-1365829-C. con último domicilio en la calle del 
Ángel, 26, Benifayó (Valencia), y actualmente en 
ignorado paradero. contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Socia1 y del 
Interior. denegatorias, respectivamente, de los per
misos de trabajo y/o residencia que hubo solicitado. 
por el presente se requiere al recurrente meritado, 
don Mustapha Nassib. por plazo de diez dias. para 

. que "",aparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital. paseo del Pin
tor Rosales. 44. y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento. quedando 
en otro caso por decaldo en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de tumo de oficio y procediéndose además al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Mustapha Nassib. libro el presente 
para su publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado •. 

Madrid, 2 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-58.525-E. 

SECCIÓN PR~.:. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en ceso
lución de esta fecha, dictada en el reCurso con
tencioso-administrativo número 12.898/1994. inter
puesto por don Mebarki Saadi. tito1ar del pasaporte 
número A-2399484. con último domicilio en la av,," 
nida de Europa, 87, La Mojonera (AImeria), y 
actualmente en 19norado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, denegatorias. respecti
vamente. de los permisos de trabajo y/o residencia 
que hubo solicitado. por el presente .e requiere al 
recurrente meritado. don Mebarid Saadi. por plazo 
de diez días. para que comJl8fCzca ante la <:;Omisión 
de Asistencia Juridica Gratuita, sita en esta capital. 
paseo del Pintor Rosales, 44, y designe domicilio 
en las presentes actuaciones en el que pueda ser 
citado y localizado durante el curso de este pro
cedimiento. quedandO en otro caso por decaído en 
su derecho a la obtención de la solicitada desig
nación de profesionales de tumo de oficio y pro-

cediéndose además al archivo de este recurso sin 
más tráinites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Mebarki Saadi, h'bro el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •. 

Madrid, 6. de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-58.540-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en ceso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.113/1994, inter
puesto por don AIlouch El Massoudi, provisto de 
NIE X-1196861-X.con último domicilio en la calle 
Corredera, número 12, Cercedi1la (Madrid), y 
actuaImente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Socia1 y del Interior. denegatorias. respecti
vamente, de los permisos de trabajo y/o residencia 
que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado. don AIlouch El Massoudi, por 
plazo de diez dias. para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita en 
esta capital. paseo del Pintor Rosales. 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designació" de profesionales de tumo de oficio Y 
procediéndose además al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don AIlouch El Massoudi, libro el pr<>
sente para su publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado •. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-58.541-E. 

SECCIÓN I'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en ceso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.488/1994, inter
puesto por don Mohamed Rachid, titular del pasa
porte número 0-643912. con último domicilio en 
la calle CavaIleres, 46, tercero, Esparraguera (Bar
celona). y actualmente en ignerado paradero. contra 
sendas--resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, denegatorias, res
pectivamente. de los permisos de trabajo y/o resi
dencia que hubo solicitado. por e1 9!l:~C~_~ 1~~ 
re a! ¡"e(:i1!renre -mc*,üido~ a-ón- Mohamed Rachid. 
por plazO de diez dias. para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita 
en esta capital. paseo del Pintor Rosales, 44. y desig
ne domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento. quedandO en otro caso por 
decaldo en su derecho a la obtención de la solicitada 
designaciOn de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose además al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y páía que,sirva de notificación y requerimiento 
al tecurrente don Mohamed Rachid, libro el pr<>
sente para su publicación en el eBoletln Oficial del 
Estado.. \ 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-58.538-E. 

SmON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 
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FOMENTO DE CONS'IRUCCIONES y CON
TRATAS, S. A. representada por el Procurador 
señor GOmez Simón. contra la resoluci6n dictada 
por la iInstrIsirna señora Directora general dellnsa
\ud que desesti,ma la reclamación formulada por 
la recurrente por los intereses de demora generados 
por el retraso en el abono de la liquidación pro-' 
visional correspondiente a las obras «Reforma y 
ampliación 2.· Y 3." fase Plan Director en Hospital 
'San Jorge" de Huesca> (certificaciOn número 2); 
recurso al que ha correspondido . el número 
992/1995. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración, autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse eri autos en 
el plazo de nueve días. sin que. por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el recurso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesa\, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-La Secr<>
taria-57.757.-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la JurisdicciOn Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora Rincón Mayoral, en repr<>
sentación de la «Empresa Nacional Bazán de Co ..... 
trucciones Navales Militares. Sociedad Anónima>. 
contra resolucion del Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada de 4-6-1993. por la que se 
.desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución de la Dirección de Construcciones 
Navales Militares. que denegaba la revisión de pr<>
cíos relativa a la fabricación de siete unidades de 
interfase para buques del grupo de combate. Ref.,. 
rencia 3.220; recurso al que ha correspondido el 
número 1.095/1993. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la AdministraciOn autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve ~ sin que. por su pel"$(':mv:i6~ 
oueda retn)t.~r-~_intmumpirse el recurso del 
Proce<um;ento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesa\, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.-La Secr<>
taria.-58.804-E. 

SECClON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencloso-Administrativa, se hace 
públiCO que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda· ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora Rodríguez Pechin. en 
representación de dngelheirn DiagnOstica y Tec
nología, Sociedad Anónima>. contra resoluciOn de 
7-4-1995, dictada por el INSALUD sobre solicitud 
de pago del principal de diversas facturas e inti
mación de los intereses moratorios; recurso al que 
ha correspondido el número 2.605/1995. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la JurisdicciOn Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan Interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
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la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emp1azat para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nUIM> dias. sin que. por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el recurso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas U¡gentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-La Secre
taria-58.807-E. 

S~ÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que: en prOvidencia de hoY. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administratvo interpuesto por: 

El Procurador señor Lledó Moreno. en represen
tación de «Dragados y Construcciones, Sociedad 
Anónima>. contra desestimación presunta por silen
cio administrativo por el INSALUD para que se 
abonara el importe del interés legal devengado por 
el pago tardío de certificaciones, expedidas como 
consecuencia de la ejecución de las obras de cinco 
módulos totalmente equipados y funcionando para 
oficinas administrativas en Madrid; recurso al que 
ha correspondido el número 935/1995. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emp1azat para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve d\as, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpiise el recurso del 
procedimiento, de confomúdad con lo establecido 
en la Ley de Medidas U¡gentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. . 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-La Secre
taria-58.806-E. 

En cumplimiento dél artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta SecciÓn 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor DEL OLMO PASTOR. en 
representación de .St. Paul Insuraoce España, Segu
ros y R~&lr-o!. -$ccied..Ad A~n6llitna», contra I'eSO-" 

lución del Instituto Nacional de Servicios 5vci::!es 
del Ministerio de Asuntos Sociales de 15-2-1995, 
por la que se desestima el recurso ordinario contra 
la resolución de 29-11-1994; recurso al que ha 
correspondido el número 814/1995. 

Notifiquesc, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el exPediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emp1azat para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que, por su personaclón, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse· el recurso del 
procedimiento, de confomúdad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refomla Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-La Secre
taria-58.805-E. 

SECCIÓN SEGUNDA • 

En cumplimient!> del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
públiCO que. ~ providencia de hoy, esta Sección 
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Segunda ha adrnitidoa trámite el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por: . 

La Procuradora señora Sorribes Calle, en repre
senlación de N.V. Frisa, contra resolución de fecha 
27-4-1994, dietada por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, por la que se denegó la ins
cripción registra! y protección en España de la marca 
internacional número R 394.161, .Frisa., y contra 
la re.solución de 25-6-1996, que desestima el recurso 
ordinario interpuesto por la recurrente frente al ante
rior; recurso al que ha correspondido el núme
ro 3.288/1996. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la AdministracióD autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emp1azat para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el recurso del 
procedimiento, de confonnldad con lo establecido 
en la Léy de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 30 de septiembre de 1997.-ha Secre
taria.-58.803-E. 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, se hace 
público que, en providencia de hoY, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador sedor Á!varez-Buyl1a y Ballesteros. 
en nombre de Neoprobe Corporation, contra la res<>
lución dictada por la Oficina Española de Patentes 
y Marcas,. que denegó la marca española núme
ro 1.787.316 «RIGScan.; recurso al que ha corre ... 
ppndido el número 1.319/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 'ar
tlculo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administr¡ltivo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emp1azat para 
que puedan comparecer y penoIlélrie en autos en 
el plazo de nueVe dias, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confómúdad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

MaótW, -gtla ",,-n.'hre de 1997.-La Secreta
ria-59.370-E. 

S~ÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jnrisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoY, esta Sección 
Seguhda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor Rodriguez Mdntaut, en nom
bre de Cruz Roja Española, contra el acuerdo de 
la concesión de la solicitud de registro de marca 
número 1.954.811, Odonto Salud (gr.), dictado por 
la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
6-5-1996, publicado en el «Boletln Oficial de la Pro
piedad Industrial. de 16-6-1996, y contra la dese ... 
timación del recurso ordinario interpuesto por la 
recurrente contra dicho acuerdo de fecha 9-12-1996, 
y publicada en el .Boletin Oficial de la Propiedad 
Industriab de 1-3-1997; recurso al que ha corres
pondido el número 1.398/1997. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
Uculo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
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so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual ·se acuerda emp1azat para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve d\as, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confomúdad con lo establecido en 
la Ley de Medidas U¡gentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 9 de octubre de 1997.-La Secreta
ria-59.397-E. 

S~ÓNQtnNTÁ 

Por el presente edicto se hace saber. Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
1.982/1996, interpuesto a instancias de .Nabisco 
Ibérica, Sociedad Limitada>, contra fallo del RBI 
de 6-2-1996, publicado en el «Boletin Oficial de 
la 'Propiedad Industrial. de 1-7-1996, contra res<>
lución de denegación de inscripción de la marca 
número 1.649.470, .Royal Hol\andiat, se ha dictado 
en fecha 9-10-1997, providencia que consta del 
siguiente particular: 

«Emplácese a «Royal Brands, Sociedad Anóni
mat, mediante edictos que se publicaIán en el .Do
letin Oficial del Estado" para que si a su derecho 
. conviniera, comparezca en el plazo de nUIM> días, 
debidamente representado por Abogado y Procu
rador o Abogado con poder al efecto, bI\iO aper
cibimiento de continuar el. procedimiento sin su 
intervención.' 

y para que sirva de emplazamiento a «Nabisco 
Ibérica, Sociedad Limitada., actualmente en igno
rado paradero,. se expide el presente en Madrid a 
9 de oetubre de 1997.-El Secretario.-58.556-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Carlos Rubio Sabio, Secretario de la Sección 
Tercera de la Audiencia Provincial de Córdoba, 

Hago saber: Que en esta Sala y con el número 
del procedimiento abreviado 11/1992, del Juzpdo 
de Instrucción número I de Montoro, se tramita 
ejecutoria número 34/1995, por delito contra la 
Salud Pública,· contra Antonio Rojano Mendoza, 
y en la cual. con esta fechase ha dictado la res<>
!';,,¡~!6~ ql,lC literahnente dice así: 

«Propuesta de providencia-Secretario señor 
Rubio Sabio. 

Córdoba, 8 de oetubre de 1997. 

Dada cuenta, no pudiendo detemñnar por ningún 
medio los posibles herederos de don Aurelio Lucas 
Mejias, se manda rJjar edictos en el tablón de anun
cios de esta Sala, ast como en Madrid, para lo que 
se librará el oportuno exhorto a la Audiencia Pro
vincial de Madrid, y asimismo, en el «Boletin Oficial 
del Estado. y en el «Bo\etin Oficialt de esta pro
vincia, en los cuales se anunciará su muerte sin 
testar, desconociéndose a parientes que puedan 
reclantar la herencia y Uamando por medio de los 
presentes edictos a los que se crean con derecho 
a ella, para que comparezcan ante esta Audiencia 
en el plazo de veinte.dias.-Lo propongo a Su Sefio
ria-Certifico, el Secretario, Carlos Rubio.-'Confor
me, el Presidente, Francisco Angu\o.-Rubrlcados.. 

y para que sirva de notificación a los interesados. 
fmno el presente en Córdoba a 9 de octubre de 
1997.-EI Secretario, Carlos Rubio 
Sabio.-58.852-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCOBENDAS 

Edlclo' 

Doña Carmen Iglesias Pinuaga. Magistrada·Juez de 
Primera Instancia número 5 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númo
ro 128/1997, se tranúta procedimiento judicial 

, sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ClIÍa de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra don 
Salvador San José Palomares. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien ' 
que luego se dirá, señaIAndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 5 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. debel'án consignar, previamente, en 
la. cuenta de este Juzgadq, en el «Banco Bilbao Vlz· 
caya. Sociedad Anónima., número 
2347/000018/0128/1997, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afto 
del procedinúento. sin cuyo requisito no seitm admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anun"¡o 
lÍasta su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin ,destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 23 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración, de una tercera. el dia 20 de enero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cauSas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 13, piso primero. letra F, en ... 
planta tercera de construcción del edificio en San 
Sebastián de los Reyes, calle Granero. 9. 

Fmca registral número 11.545. Inscrita en el tomo 
446. libro 365, folio 153. 

Tipo de subasta: Tipo de la primera Subasta: 
13.343.232 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 16 de septiembre de 
1997.-La,Magistrada·Juez, Carmen Iglesias Pinua· 
ga.-EI Secretario.-59.056. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 61/1997, seguido a ins
tancias de ClIÍa de Ahorros de Cataluña. represen
tada Por el Procurador don Manuel Oliva Vega. 
contra don Pedro Quintero León y doña Verónica 
Femández Benitez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta 
por primera la siguiente fmca y por un plazo de 
veinte días: 

Urbana. en régimen de propiedad horizontal. que 
forma parte integrante del total de edificio sito en 
Calella, con frente a la calle Arquebisbe Costa i 
Fomaguera. número 115, Departamento número 
31. piso quinto. puerta segunda. V1VÍenda de super· 
ficie 65 metros cuadrados. Linda: Por elfrente (del 
total edificio). este. con la calle indicada; por el 
fondo. oeste. vivienda puerta primera de la misma 
escalera. y en parte con "'lÍa de la escalera; por 
la derecha. entrando. norte. con el pasl\Íe Moragas, 
y por la izquierda., entrando. sur. vivienda puerta 
tercera de la misma escalera. Inscripción: Tomo 771. 
libro 88, folio 75. fmca número 7.059 del Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Arenys de Mar, Can Nada!, 
sin número, el dia 3 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.000.000 
de pesetas, fliado a tal efectO en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 'de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta. y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a Su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la' primera subasta. se 
señala para la segunda el dia .8 de enero de 1998, 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose. tercera 
subasta. en su caso, el dia 3 de febrero de 1998, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, 

Para el caso de que no pueda llevarse a cabo 
la notificación de los demandados, sirva este edicto 
de notificación en forma. 

Si por fuerza mayor o causas lIÍenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrarán en el dia 
siguiente hábil, a la misma hora. con excepción de 
los sábados. 

Dado en Arenys de Mar a 23 de septiembre de 
1997.-La Juez.-La Secretariajudicial.-58.998. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria José González González, Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 

• 6 de Arenys de Mar y su partido. 

Hago saber: Que' en el procedimiento judicial 
sumario del articulo' 131 de ... Ley Hipotecaria 
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número 95/1995. instado por cBanco de SabadeIl, 
Sociedad An6nima>, representado por el Procurador 
don Lluis Pons Ribo\, contra .Sol lndustriaI, Socio
dad AnóIlÍma>, he acordado la c:elebración de la 
primera pública subasta. para el próximo dta 9 de 
enero de 1998, y hora de las diez, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
mas de antelación y bl\jo las condiciones fliadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es el de 

34.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la escri-, 
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado número'0530. en la entidad del Banco Bilbao 
VIZcaya. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anunéio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aqué~ el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cero 
tificación registral están de manifiesto en Secretaria. 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
latítolación, que las cargas anteriores y las peo
ferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 9 de' febrero de 
1998. y hora de las diez, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera. con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma. yen prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con· 
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo dta 9 
de marzo de 1998, :Y hora de las diez. 

El presente edicto servirá de notrlicación a la deu· 
dora para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el t'1ltimo párrafo de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

La fmea objeto de subasta. valorada en 34.000.000 
de pesetas es la siguiente: 

Pieza de tierra situada en el término muuicipal 
de Palafolls, paraje del Manso Reixach. con frente 
a la carretera general de Madrid a Francia por La 
Junquera. Ocupa una extensión superficial de 
40.000 metros cuadrados. 

Lindante: Norte, carretera general de Madrid a 
Francia por La Junquera; oeste. resto de finca 
de que se segregó; sur o mediodia. parte del resto 
de fmca de que se segregó y ¡¡arte con la riera 
de Relxach, y al oriente, tierra de los heredo
ros de Mónica Creus. y parte con resto de finca 
de Manso Relxach, propiedad de don Enrique 
Torruella y don Pedro Puig. 

Inscripción: Folio 29 del tomo 1.284, libro 46 
dePalafolls. inscripción 11. Fmca número t.836-N. 

y para que asl conste y a los efectos legales opor· 
tunos, libro el presente edicto en Arenys de Mar 
a 23 de septiembre de 1997.-La Juez, Maria José 
González González.-El Secretario.-59.104. 

ASTORGA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sánchez Reyes, Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Astorga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
eedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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L. E .• bl\jo elmimero 3811997. a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad AnónimaJo, representado por don 
José A Pardo del Rio. contra don José A Cabero 
Fraile y doila Lucia A Cabello Ferrero, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas. 
ta por primera. segunda y tercera vez consecutiva, 
la finca que a continuación se describe: 

Finca urbana en el edificio .Proma N., sito en 
esta ciudad. avenida José Antonio. sin mimero, con 
fachadas también a la calle del Convento y al reguero 
de servidumbre, hoy Reguero de las Moqjas en el 
que está abierta una calle denominada «Prensa 
Astorgana> y a la quo tiene la edificación la fachada 
principal: Fmca 120, bloque 3. planta segunda, 
vivienda letra A compuesta de tres. domútorios. 
salón. cocina. despensa, baños •• hall •• pasillo y dos 
terrazas. de 108 metros cuadrados construidos. 
aproximadamente. que linda: Frente. hueco de 
ascensor. hueco y rellano de esCalera; derecha, 
entrando y espalda. con la vivienda letra A en esta 
planta y correspondiente al bloque número 2 y con 
proyección en altura sobre la cubierta en parte de 
la planta bl\ja, e izquierda, hueco de escalera. hueco 
de ascensor y vivienda letra B de esta planta. Le 
corresponde como anejo la plaza de garaje número 
74. situada en la planta sótano. de unos 25.69 dec\· 
metros cuadrados construidos aproximadamente. 
que linda: Frente. calle de servicio; derecha, entran
do. plaza de lI\""je número 7 3; izquierda, plaza de 
garaje número 75. y espalda, subsuelo de la calle 
nueva. Inscrita al tomo 1.148. libro 93. folio 235. 
finca número ·10.806. inscripción cuarta. 

Se seiIala para la celebración de dichas subastas 
los diaÍl 20, 17 y 15 de los meses de noviembre. 
diciembre y enero de 1998. respectivamente, para 
la primera, segunda y tercera subasta, respectiva. 
mente. a las diez de sus horas. en la Sala de Audien· 
cia de este JlJZ8lKIo. sito en plaza de los Marqueses 
deAstorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Respecto de la primera. servirá de tipo 
el de 13.852:800 pesetas. fijado en la escritura de 
préstamo con garantía hipotecaria, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Respecto de la segunda subasta, servirá 
de tipo para la ruisma la cantidad de 10.389.600 
pesetas. 

La: tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
Tercera.~e para tomar parte en las subastas 

deberán acreditar previamente haber ingresado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. número 
de cuenta 2112000180038/97, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la primera y para 
la segunda subasta; para la tercera subasta el ingresO 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunpa subasta. 

·Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los ruismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Serviráel presente COmO notificación a 
···la parte demandada de las subastas confonne a lo 

prevenido en la regla séPtima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de que no sea halla
do en la finca hipotecada. 

Dado en Astorga a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez, Mada del Carmen Sáncbez Reyes.-EI Secre-
tario.-60 .. 159. . 

Miércoles 22 octubre 1997 

BARBASTRO 

Edicto 

Dofta Coral Ortin Lázaro, Juez sustituta del JlJZ8lKIo 
de Primera Instancia de Barcelona y su partido. 

Hago saber: Que a las doce treinta horas de los 
dias 2 de diciembre de 1997. 31 de diciembre de 
1997 y 29 de enero de 1998. tendrán lugar en este 
Juzpdo de Primera Instancia de Barbastro y SU 
partido por primera y. en su caso. segunda o tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luegu se relacionan. cuya ejecución 
hipotecaria se ha instado en los autos traruitados 
en este JlJZ8lKIo hajo el número 264/1996 por los 
trámites del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Mbnte de. Piedad 
de Zaragoza, ArlIgón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Rodelgo. contra don Santiago 
Latorre Riverola, doila Mada Jesús Lacoma Biescas. 
.Moviruiento de Tierras Santiago Latorre. Sociedad 
Limitadat.en las siguientes, condiciones y témúno 
de veinte dias: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 1970-0000-18-264/96. abierta en el «Banco 
Bilbao Vtzcaya. Sociedad Anónima>. una cantidad 
igua\ al 20 por 100 del valor de los bienes en la 
escritura hipotecaria para la primera subasta, del 
20 por 100 de dicho precio con rebl\ja del 25 
por 100. en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán ~ qUe no 
cubran el precio de valoración de los bienes en 
la escritura hipotecaria para la printera subasta. en 
la segunda de dicho valor con rebaja del 2~ por 
100 y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de· este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ruismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Quinta.~e podrán hacerse posturas por escrito. 

en pliego Cerrado. depositando en tá Mesa del Juz· 
gado, junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero. iJasta el momento de \á 
celebración de la subasta. 

Sexta-En el supuesto de que los dias seilalados 
para la celebración de la subasta fueran· inhábiles 
se entenderá que la ruisma se celebrará en el siguien
te dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana, sita en la localidad de Barbastro. 
número 22. Vivienda en la planta segunda frente 
a la escalera a su derecha. Es del tipo B, sita en 
la calle Saint Gaudens. número 34. con entrada 
por ella. Tiene una superficie útil de 111.71 metros 
cuadrados. Se compone en vestibulo. pasillo. baño. 
aseo. cocina. despensa, armarios. comedor_o 
cuatro domútorios. terraza y galeria. 

Linda: A la derecha, entrando. con calle Martin 
Frago; a la izquierda, entrando. con hueco del ascen· 
sor. patio de IUC!'s y vivienda tipo C de la planta. 
y al fondo. con calle PeInÚsan. 

Tiene como anejo' al cuarto trastero número 6. 
Cuota de participación: Le corresponde una cuota 

en relación al inmueble de 4.50 por 100. 
Inscrila al tomo 549. folio 91. finca número 9.567 

del Registro de la Propiedad de Barbastro. 
Valorada en 4.822.992 pesetas. 
2.° Número 15. Local en la planta bl\ja de la 

casa en Barbastro. en la calle Saint Gaudens. núme
ro 34. con entrada por ella. 

Tiene una superficie de 20 metros cuadra<ios. 
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Linda: Por la derecha. entrando. y fondo. con 
local número 14. y a la izquierda. patio de entrada 
a la casa. 

Cuota de participación: Tiene una cuota de par. 
ticipación en relación al inmueble de 0.50 por 100. 

Inscrita al tomo 780, folio 166, finca núme
ro 9.560 del Registro de la Propiedad de Barbastro. 

Valorada en 1.998.360 pesetas. 

Dado en Bsrbastro a 15 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Coral Ortin Lézaro.-El Secretario judi-
cial.-59.045. . 

BARBASTRO 

Edicto 

• Don Fernando Pecino Robles. Secretario del Juz
gado de Prünera Instancia de Barbastro y su 
partido. 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 
20 de noviembre de' 1997. 18 de diciembre de 1997 
y 20 de enero de 1998. tendrá lugar en este Juz¡¡ado 
de Primera Instancia de Barbastro. por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pública subasta dé los bienes que luego se relacionan. 
los cuales fueron hipotecados en autos de juicio 
ejCcutivo número 47/1995, promovidos por .Banco 
Espallol de Crédito. Sociedad AnónimaJo. contra 
cMoviruieftto TICrtas SantiagoLatorre, Sociedad 
Limitada>. don Santiago Latorre Riverola y doila 
Maria Jesús Lacoma Biescas. en las siguientes con
diciones y térruino de veinte dias: 

Primera.~e para tomar parte en la subasta 
de~rán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 197()'o()()()'17-47/95. abierta en el 
.Banco Bilhao VIZCaya, Sociedad Anónima.. una 
cantidad igua\ al 20 por 100 del valor de la tasación 
en la primera subasta, del 20 por 100 de dicho 
precio con rebl\ja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 
Segunda.~ no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta, en la segunda de dicho valor 
con rebl\ja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 
Tercera.~e no se han suplido los titulos de 

propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 
Cuarta.~e las cargas o gravémenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los ruismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 
Quinta.~e podrán hacerse posturas por escrito. 

en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a éste, el resguardo 'del ingreso indicado 
en la condición primera. basta el momento "" la 

. celebración de la subasta. ' 
Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 

en calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica. Heredad secano. almendros. en tér
mino de Peraltilla, en la partida La Lera. de una 
superficie de 1 hectárea 94 áreas 40 centiáreas. Lin
da: Este. don Antonio Riberola Mata; sur, don Rufi
no LaiIla; oeste. don· Rufino Lailla. mediante carui
no. y don José Craver. y norte. don Antonio Riberola 
Guillén. Inscripción: Tomo 368, folio 79. finca 907 
del Registro de la Propiedad de Barbastro. Valorada 
en ·1.708.000 pesetas. 

2. Rústica. Campo secano. en ténnino de Peral
tilla, en la partida Rq¡reso o Paú!, de una superílCie 
de 38 áreas 88 centiáreas. Linda: Este, don Fran
cisco Barón; sur y oeste. doiIa Eruilia Cuello. y 
norte. carretera. Inscripción: Tomo 368. folio 81, 
fmea 908 del Registro de Barbastro. Valorada en 
26.840.000 pesetas. 



BOEnúm.253 

3. Rñstica. Cereal secano, en ténnino de Cas
tillazuelo, en la partida Valfondar. de una superficie 
de 5 hectáreas 1 área 33·centiáreas. Linda: Norte, 
camino, don Antonio Castillón y don Mariano Villa; 
sur, don Antonio Noguero y camino; este, don Anto
nio Noguero. y oeste, camino. Inscripción: Tomo 
395, folio 111, fmca 1.012 del Registro de Barbastro. 
Valorada en 2.920.000 pesetas. 

4. Rústica Finca en ténnino de Peraltilla, en 
la partida La Chesa, de una superficie de 1 hectárea. 
Linda: Norte, don Ángel Zamora; sur, don José 
Lacoma, y este y oeste, don Agustin Riverola Ins· 
cripción: Tomo 461, folio 119, fmca 1.028"del Regis
tro de Barbastro. Valorada en 732.000 pesetas. 

5. Rústica. Campo con almendreras en ténnino 
de Peraltilla, en la partida La Chesa. de una sqper
ficie de 1 hectárea 40 áreas. Linda: Este, camino; 
sur, don. FranciscQ Toro; oeste. don FI'3Qcisco Toro. ' 
y norte, don Eugenio Lacoma y don Felipe Sauz. 
Inscripción: Tomo 461, folio 194, fmca 1.063 del 
Registro de Barbastro. Valorada en 488.000 pesetas. 

6. Rústica. Campo secano, en ténnino de 
Laluenga, partida La Caseta o Chesa, de una super
ficie de 2 hectáreas 6 áreas 41 centiáreas. según 
titulo, y de 1 hectárea 78 áreas 10 centiáreas, según 
catastró. Linda: Norte, este y sur, tozales, y oeste, 
don José Mur, mediante camino que conduce a 
Pozán. Inscripción: Tomo 7. folio 46, fmea 9 del 
Registro de la Propiedad. Valorada en 13.420.000 
pesetas. 

7. Rñstica Campo de secano, en ténnino de 
Laluenga, partida Chegas, de una superficie de 8 
áreas 22 centiáreas, llamado .Basetas •. Linda: Oeste, 
don José SaIamero; norte, don Joaquín Castán, y 
sur y este. tozales. Inscripción: Tomo 349, folio 
55, finca 1.056. Valorada en 732.000 pesetas. 

8. Urbana. Dependencia número 15. Local en 
la planta hl\ia de la casa en Barbastro. calle Saint 
Gaudens, 34, con entrada por ella. Tiene una super
ficie-de 20 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, y fondo, loeal o dependencia número 14, 
e izquierda, patio de entrada a la casa. Inscripción: 
Tomo 54!!. folio 77, fmca 9.560 del Registro de 
la Propiedad de Barbastro. Valorada en 3.660.000 
pesetas. 

9. Rñstica. Campo secano, en ténnino de Peral
tilla, partida La Chesa, de una superficie de 2 hec
táreas. Linda: Norte y sur, don José Domper; este, 
barranco. y oeste, monte de Peralti\Ia Inscripción: 
Tomo 277, folio 204, fmca 865 del Registro de 
la Propiedad de Barbastro. Valorada en 1.952.000 
pesetas. 

10. Rústica. Huerto secano e indivisible, en tér
mino de Peraltilla, partida La Clamor de una super
ficie de 1 área 19 centiáreas. Linda: Este, camino 
de Los Huertos; sur, don Melchor Lacoma; oeste, 
don Hipólito Claver, y norte, don Francisco Toro. 
Inscripción: Tomo 368, fólio 15, fmca 95 del Regis
tro de la Propiedad de Barbastro. Valorada en 
732.000 pesetas. 

11. Rústica Solar en Peralti\la en la partida Eras 
o Refueva en la que hlléia el medio del solar y 
lindando con terreno propio por todos los lados. 
hay un edificio compuesto de planta baja destinado 
a almacén y piso alto destinado a vivienda, con 
una superficie construida de 85 metros cuadrados. 
Todo el solar mide unos 1.050 metros cuadrados,· 
y linda: Al norte, con resto de finca; sur. canal 
del Cinca y don José Cavero; este, don Severino 
Cavero, y oeste, don Mariano Carbón. Inscripción: 
Tomo 461, folio 35, finca 996 del Re¡¡istro de la 
Propiedad de Barbastro. Valorada en 31. 720.000 
pesetas. 

12. Rñstica. C¡nnpo secano en ténnino de PeraI
tilla, partida Paú! de Medio, de una superficie de 
1 hectárea 14 áreas 42 centiáreas. Linda: Norte, 
don Antonio Franco; sur, don José Juste; este. La 
Clamor, y oeste, camino de La Paú!. Inscripción: 
Tomo 165. folio 177, fmca 627 del Registro de 
la Propiedad de Barbastro. Valorada en 488.000 
pesetas. 

Miércoles 22 octubre 1997 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
de la celebración de las subastas, a los demandados 
indicados «Movimiento nerras Santiago Latorre, 
Sociedad Limitada>, don Santiago Latorre Riverola 
y doña Maria Jésús Lacoma Biescas, declarados en 
rebeldla en las actuaciones. 

Dado en Barbastro a 18 de septiembre 
de 1997.-EI Secretario judicial, Fernando Pecino 
Robles.-59.034. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa León Leal. Secretaria accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Ju7gado. y con el núme
ro 350f1997 se sigue, a instáncia de don Domingo 
González RodrIguez expediente para la dec1aración 
de fallecimiento de don Francisco Vázquez Parante. 
nacido en San Lórenzo, en Orense, ~I dIa 19 de 
noviembre de 1911. hijo de Francisco y de Emilia, 
con domicilio en Barcelona, no teniéndose noticias 
de tI desde la primera quincena de enero de 1939 e 
iguorándose SU paradero; si viviera en estas fechas 
el desaparecido tendria ochenta y cinco años de 
edad. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
n'oticias d~ su existencia puedan ponerlas en cono
cimiento del 'Juzgado y ser oidos. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Teresa León Lea1.-55.269. 

y 2." 22-10-1997 

BARCELONA 

Ediclo 

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzpdo 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzpdo y con el núme
ro 696/1992, se tramita procedimiento.de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima>, contra don Justo 
Cuevas AguiJar y doña Rosa C10pes Garriga, sobre 
juicio ejecutivo en el que, por resolUción de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por el término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lu¡¡ar en la Sala de Andiencias 
de este Juzgado, el dia 27 de noviembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postoras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parle 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 0553, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el. ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CuarIa-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera. subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dIa 30 de diciembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demils prevenciones de la primera 

Jgualmente .¡ para el caso de.que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el dia 29 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la miama el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda Si por fuerza 
mayor o causas llÍenas al Juzpdo no pudiera cele
brarse la subasta en el d1ay hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dIa hábil 
a la miama hora, exceptnando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Urbana Departamento número 4. Vivienda en 
planta tercera, del edificio sito en Cane! de Mar, 
que tiene su entrada por. la calle CadI. señalada 
en la misma con el número 4. De superficie edi
ficada, 100 metros cuadrados. Lindá: Frente, caja 
de escalera y proyección vertieal sobre calle Cadí; 
derecha, entrando. con proyección vertieal sobre 
Andrés Navarro; izquierda, entrando. con proyec
ción v.ertieal sobre Antonio González, y fondo, pro
yección vertieal sobre la parcela número 15. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, 
al tomo. 1.319, libro 98, folio 17, finca número 
6.649. 

Precio: 8.475.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Cristina López 
Ferré.-58.961. 

BARCELONA 

. Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 43 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzpdo y hl\iO el número 
971/1996-1.·, se Siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por .BansabadeU Hipotecaria Sociedad 
de Crédito Hipotecario. Sociedad Anónima». repre
sentado por la Proeuradora señora Pradera y diri-

. gido. contra doña Marta Jacas Blanch, en recla
mación de la suma de 24.099.001 pesetas, en los 
que he acordado, a instancia de la parte 3ctora, 
sacar a la venta en pública subasta por primem 
vez, ténnino de veinte dias' y sirviendo de tipo la 
suma de 55.075.000 pesetas, la finca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igu8I tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, con las pro
venciones contenidas en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas, que tendrán lu¡¡ar 
en la Sala de Audiencias de este JUZ8ado, sito en 
Barcelona, via Laietana, 8-10, 3." planta, se señala 
respecto de la primera, el dIa 3 de diciembre de 
1997; para la segunda, el dia 7 de enero de 1998, 
y para la tercera, el dIa 4 de febrero de 1998, todas 
ellas a las once horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Las postoras podrán hacerse a calidad· 
de ceder el remate a un tercero, el rematante habrá 
de verificar dicba cesión por comparecencia en el 
propio Juzpdo que baya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
de precio del remate. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igUal. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, Y al menos 
del 20 por 100 del tipo de la segnnda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueftos acto continuo del remate con excep-
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ción de la corn:spondiente al mejor postor, la cual 
se'~ en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
· tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que. si el primer postor no 
cumpliese la ohligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por e! orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el antlIlcio basta SU celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando junto a aquél el resguardo de haber 
h~ho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto, no admitiéndose la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretliria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. " 

Para e! caso de que alguna de las subastas en 
los dias señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al dIa slguiente hábil a excepción de los 

· sáhados, a la misma hora y lugar que la ya señalada, 
y caso de que ocwriese lo mismo en dicha subasta 
se ~fectuaria al misma al slguiente dia hábil a la 
misma hom y Iqgar y asi sucesivamente hasta su 
celebración. 

Finca objeto de remate 

Número 10. Piso quinto, puerta segunda, de la 
casa número 22, de la calle Dalmases, de esta ciudad, 
de suPerfIcie 146,46 metros cuadmdos. Lindante: 
Al frente, con Cl\ia y reDano de la escalera,' patio 
de luces y vivienda puerta primera de la misma 
planta; Il la izquierda entrando, con patio de mán
zana, mediante terraza; a la derecha, con la calle 
Dalmases y al fondo, con parcela sobrante de VÍIl 

pública. Inscrita al Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona, al folio 191, tomo 1.823, libro 237 
de Sarriá, fmca 8.673. 

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-La Secreta
ria.-59.070-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 337/1993, se siguen autos de eje
cutivo-ottos titulos, a instancia del Procurador don 
Ángel Montero Brusell, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima., contra 
.Barcelonesa de Negocios, Sociedad AnóiÚllla>, don 
AntOIÚO Buear Ángel, doña Maria Teresa J\lfonso 

· AmilI, don Rafael Rizzuto Rugieri y .lnmuebles de 
Llivia, Sociedad AnóiÚllla>, repreSentado por los 
Procuradores señora Pradem Rivero, señora Prats 
Puig Y señor Gonzalvo Boix, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado ssear 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dIas y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados don Rafael 
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Rizzutto Rugieri y doña Teresa Alfonso AmiIl, de 
las fincas registrales: 

Al Finca registmI número 36.713 del Registro' 
de la Propiedad de VJlaseca y Salou. 

Bl Finca registra! número 38.554. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vtlaseca y Salou. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Barcelona, calle Via Laie
tana, número 8 bis, 3.· planta, el próximo <lia 1I 
de diciembre de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a las sjguientes condiciones: 

Primem.-EI tipo del remate será para la fmca Al, 
fmca registmI número 36.713, de 6.800.000 pesetas, 
y para la fmca Bl, fmca registra! número 38.554, 
de 3.960.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que "no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consiguar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositanto en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de Propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J~ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
ssbilidad de 16s mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el. próximo 12 de enero de 1998, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de febrero de 1998, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores llls fechas 
de subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y la hora 
señalados se entenderá que se celebrará en el slguien
te dIa hábil, a la misma hora, excepmándo los 
sábados. 

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.043. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primem Instancia número 1 de Berja y su 
partido, • 

Hago ssber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue bllio el número 315/1996 proceso del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por «Banco 
Santander, Sociedad AnóiÚllla>, representada por 
el Procurador don José Alcoba Enriquez. frente a 
don José Gabriel Vargas Vargas y doña Amalia Pérez 
Fernández. en reclamación de préstamo bipotecario, 
en los que he acontado sacar a publica subasta, 
por primera vez y ~o de veinte di..., el bien 
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que luego se dice, señalándose para la celebración 
de la misma, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle 28 de Febrero, 
número 28, de Berja, el dIa 16 de diciembre y hora 
de las doce quince; en prevención de que no hubiese 
postores en la primera, se señala para la segunda, 
por igual término que la anterior, el dIa 16 deenero 
de 1998, a las doce quince horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo; y para la tercera, por igual 
término, el dia 16 de febrero de 1998 y hora de 
las doce quince, sin sujeción a tipo, todas ellas bajo 
las siguientes estipulaciones: Que los licitadores, 
para tomar parte en la subasta, deberán consignar, 
preVÍllmente, en el establecimiento público destina
do al efecto, al menos el 20 por 100 de! valor 
del bien, que servirá de tipo para la subljsta, sin 
cuyo' requisito no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo; podrá par
ticiparse en calidad de ceder el remate a terceros; 
y hacerse posturas por escrito, depositadas en sobre 
cerrado en la Mesa del Juzgado, con el depósito 
Ilntes indicado, desde el anuncio basta la celebración 
de la subasta; que 8 instancia del acreedor, podrán 
reservarSe en depósito las demás consignaciones de 
los postores que la admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efectos que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas: que los titulos 
de propiedad no han sido suplidos, encontrándose 
los autos en esta Secretaria para que puedan ser 
examinados por los licitadores, sin que tengan dere
cho a exigir rúngunos otros; y, que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate_ 

Para el caso que no puedan, ser nntificados los 
seña1amientos efectuados en forma personal a los 
demandados por no ser habidos, e! presente edicto 
sirva de notificación en forma a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

1. Rústica-En término de Berja, pago de Bala
negra, secano. de cabida. tras varias segregaciones, 
de 4 áreas 65 centiáreas 60 dccimetros cuadrados. 
Linda: Al sur, con el cauce de San Fernando. Inscrita 
al tomo 1.688, libro 386, folio 40 de BerjB, finca 
número 15.170-N. Valomda en 15.282.132 pesetas. 

Dado en Berja (Almerla) .a 8 de octubre de 
1997.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario judiciaL-59.127. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez dé Primera Instancia número 3 de Bilbao en 
providencia de esta feclia, dictada en la sección 
cuarta del juiciO 59111996 de quiebra de .Cons
trucciones Lan, Sociedad Limitada., represeiltado 
por el Procurador don Pablo A Bustamante Espar
za, por el.presente se convoca a los acreedores de 
la quebrada para que el dIa 2 de diciembre de 1997 
y hora de las diez asistan a la Junta general de 
acreedores para proceder 8J. examen y reconocimien
to de créditos, la que tendrá lugar ~ la Sala de 
Vistas sita en la planta baja, edificio Juzgados, de 
la calle Lersundi, 20, de Bilbao. Se previene a los 
acreedores que deberán presentar sus titulos de cré
ditos a los Sindicos de la quiebra. don Javier Varela 
Armendáriz, don Asis Garteiz-Gogeascoa Ganda
rias y don Javier Añibarro del Olmo, antes del dIa 
18 de novierhbre de 1997. hl\i'o apercibimiento de 
ser considerados en mom a los efectos de los artícu-
los 1.101 del Código de Comercio y 1.829. . 

Dado en Bilbao a 25 de septiembre de 1997.-La 
Secretarla.-59.044. 
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BILBAO 

Cédula de emplazamiento 

Por el Jll788do de Primera Instancia número l 2 
de Bilbao. en resolución de esta fecha, dictada en 
autos número 175(1997. se ha acOrdado emplazar 
al demandado «Tiendas, Inglesas, Sociedad Limi
tada.. a fm de que en el plazo de nueve dlas se 
persone en autos por medio de Ahogado. que le 
defienda y PrOCWlldor que le represente. bajo aper
cibimiento de qUe. si no lo verifica. le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de emplazamiento 
en fonna a .TIendas Inglesas. Sociedad Limitada., 
mediante su publicaciÓn en el «Boletin Oficial del. 
Estado. por su ignorado paradero. extiendo y fmno 
la presente en Bilbao a 2 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-59.0l3. 

CARLET 

Edicto 

Doña Asunción Benavent .Piera, Juez del Juzgado 
'de Primera Instancia número I de Carlet, 

Haoe saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 123/1997. a instancias de la 
Procumdora doña Julia Pastor Miravete. en nombre 
y representación de .Banco Centra! Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima.. se saca a pública subas
ta por las veoes que se dirán y término de veinte 
dias cada una de eUas. las fmcas que al final se 
describen. propiedad de don José Benito Oliver Boa
des y doña Josefa Gómez Jurado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 3 de diciem
bre de 1997" a las dooe homs; en su caso, por 
segunda vez el dla J3 de enero de 1998. a las doce 
horas, y por tercera vez el día 4 de febrero de 1998, 
a las dooe horas. hl\io las sjguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea; para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la teroera, sin sujeción . 

, a tipo, no admitiéndose postums en las dos primems 
inferiores al tipo de cada una de eUas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el .Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anónima., cuenta número 452500018012397, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la . 
primera subasta, excepto en la teroera, que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este edicto en pliego oerrado. depositando a la 
vez las cantidades indicadas. 

Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso·efectuado. 

Tercera.-Las postums podrán haoerse en calidad 
de c~er el remate a un tercero, en la forma y 
con las condiciones descritas en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la oertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo J31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, .' 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los aoepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, sin dedu
cirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-En el caso de que el día señalado para 
la oelebración de alguna de las subastas fuera inhábil. 
la misma se oelebraria el siguiente día hábil, excep
tuándose los sábados. 
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Sexta. -Sirva el presente edicto, como notificación 
del señalamiento de subasta a los deinandados, para 
el caso de que la, notificación perSonal realizada 
por el Jll788do sea negativa en el domiciJio de las 
fmeas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. VIVienda en segunda planta alta, bloque 11. 
tipo Z, puerta 8. de la escalera l. del acceso 50. 
de la caUe Miguel Hemández de Benifaio. con di&
tribución propia para habitar; ocupa UIll\ superficie 
construida de 102 metros cuadrados, y útil de 83 
metros 26 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carlet, al tOmo 1.695. 
libro 242 de Benifaio. folio 136. fmc¡o núme
ro 015.394, inscripción decímoteroera. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 6.944.000 pesetas. 

2. Uno de orden. Local en planta sótano con 
acoeso para personas y vehiculos por rampa que 
se abre en la caUe Papa Juan XXIII, y continuando 
por la caUe peatonal Uega hasta el sótano. Plaza 
de aparcamiento número 80. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet, al tomo 1.670, libro 
240 de Bel,lifaio. folio 29, finca número 15.284. 
inscripción vigésima novena. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 933.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 2 de septiembre de 1997 .~La 
Juez, . Asuncíón Benavent Piera.-El Secreta
rio.-58.997. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Magariños. 
Secretario del Jll788do de Priniera Instancia e ins
trucción número 2 de los de CoUado VdlaIba y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el númo' 
ro 527 /1992. s~ tramitá procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra resi
dencial .Sotoverde., en reclamación de un crédito 
hipotecario, en que por providencia dictada COn esta 
fecha por el Juez en fimciones de sustitución don 
Ramón Gutiérrez del Álamo-GiJ, a propuesta de 
este Secretario, se ba acordado sacar al público. 
subasta por primera vez. y término de veinte dlas, 
los bienes que luego se dirán. señalándos .. para que 
el acto del remate tenga.lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 24 de noviembre 
dé 1997. a las nueve cuarenta y cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postums que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los ticitadores para tomar parte 
en la suhasta deberán consignar previamente en la 
cuenta que este Juzgado tiene en las oficinas del 
Banco Bilbao VIZC8ya. de esta localidad, con el 
número 2372.0000.18.0527/92, una cantidad igual, 
por lo menos. 111 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aoeptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cu,arta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán haoerse o posturas en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. Los autos yla cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.' 
del articulo l3I, de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria del Jll788do. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiera, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las aceptá 
y que queda subrogado en la responsabilidad de 
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las mismas, sin destinarse a SIl extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de dlciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta o y cinco horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenci<>
nes señaladas para la primera subasta. 19uaImente, 
y para el caso de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera, el día 28 de enero de 1998. a las 
nueve cuarenta y cinco horas; ro)'!!, subasta se oele
brará sin sujeción,a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\jenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
seilalados. se entenderá que se oelebrará el siguiente 
día-hábil. a la misma hora, exoeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para en el, caso de no poder llevarse a 
efecto en las fmeas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Vivienda unifamiliar. sita en la paroela 
de terreno en el término municipal de Ceroedilla, 
en la caUe Cascajal. sin número. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial. al tomo 2.636, libro 128 de Ceroedilla, 
folio 120, finca registra! número 7.538, siendo la 
inscripción segunda de hipoteca, la que es objeto 
de este procedimiento. 

TIpo subasta, 20.125.000 pesetas. 
Lote 2.0 VIvienda unifaiÍliliar, sita en la paroela 

de terreno en el término municipal de Ceroedilla, 
en la caUe Cascajal. sin número. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial. al tomo 2.636. libro 128 de CercedlIIa, 
folio 124. fmea registra! número 7.539. siendo la 
inscripción segunda de hipoteca, la que es objeto 
de este procedimiento. 

Tipo subasta, 20. l 25.000 pesetas. 
Lote 3.0 VIVienda unifamiliar, sita en la paroela 

de terreno en el término municipal de CercediUa, 
en la calle Cascajal. sin número. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.636, libro 128 de CercediUa, 
folio 128, finca registra! número 7.540. siendo la 
inscripcióri segunda de hipoteca, la que es objeto 
de este procedimiento. 

Tipo subasta, 20.125.000 pesetas. 
Lote 4.0 .. VIvienda unifamiliar. sita en la parcela 

de terreno en el término municipal de CercedlIIa, 
en la calle CasdI:IeI. sin número. IBscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.636. libro 128 de Ceroedilla, 
folio 132. fmca registra! número 7.541; siendo la 
inscripción segUnda de hipoteca, la que es objeto 
de este procedimiento. 

Tipo subasta, 20.125.000 pesetas. 
Lote 5.° VIvienda unifamiliar. sita en la paroela 

de terreno en el término municipal de Ceroedilla, 
en la calle Cascajal. sin número. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial. al tomo 2.636. libro 128 de CeroedlUa, 
folio 136. fmca registra! número 7.542. siendo la 
inscripción° segunda de hipoteca, la que es objeto 
de este procedimiento. 

TIpo subasta, 20.125.000 pesetas. 
Lote 6.0 Vtvienda unifamiliar, sita en la paroela 

de terreno en el término municipal de CercediIla, 
en la caUe Cascajal. sin ñúmero. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial, 111 tomo 2.636. libro 128 de CeroedlUa, 
folio 140. fmca registra! número 7.543. siendo la 
inscripción segunda de hipoteca, la que es objeto 
de este procedimiento. 

Tipo subasta, 20.125.000 pesetas. 
, Lote 7.0 VIvienda unifamiliar. sita en la paroela 

dé terreno en el término municipal de Ceroedilla, 
en la caUe Cascajal. sin número. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial. al tomo 2.636, hOro 128 de Cen:ediIla, 
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folio 144, fmca registra! número 7.544, siendo la 
inscripción segunda de hipoteca. 

Tipo subasta, 20.125.000 pcsetas. 
Lote 8.0 Vivienda unifamiliar, sita en la parcela 

de terreno en el término municipal de CercediIla, 
en la calle Cascajal, sin número. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.636, Hbro 128 de Ce~a, 
folio 148, fmca registral número 1.052, sienllo la 
inscripción décima de hipoteca, la que es objeto 
de este procedimiento. 

Tipo subasta, 20.125.000 pesetas. 

Dado en CoJJadoVtIlalba a 4 de julio de 1997.-EI 
Secretario, Antoruo Evaristo Gudin Rodrlguez-Ma
garlños.-59.203. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morilló-Velarde Pérez, Magistra
doJuez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Córdoba, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Aborros 
y Monte de Piedad de Córdoba, representada Por 
la Procuradora señora Cosano Santiago, contra don 
Juan Faldar Femández de BobadilJa, doña Francisca 
Marin Siles y contra doña PiJar Marin Siles, bajo 

. el número 327/1997, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acprdado por primera vez la 
venta en púbHca subasta de los inmuebles que al 
fmal se describen, señalándose para el acto del rema
te el dia 3 de diciembre de 1997, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Al propia tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda, Con rebaja del 25 
por 100, para la que se señala el dia 12 de enero 
de 1998. . 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el dia 12 de febrero de 1998, 
siendo la hora de las subastas señaladas la de las 
diez. Y preVÍ1Úéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, '1ue es el que se dirá. 
al describir las fmcas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberárt consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serárt admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate Poctrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la re.!!Ia 4.' d~l' articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravilmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinéión el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificaeión a 
los demandados, para el supuesto de que no se 
pueda practicar pcrsonalmente. 

Bienes o~eto de subasta 

Piso número 2, situado en la planta tercera, de 
la casa número 9, de la calle· San' Pablo, de esta 
capital, con acceso por el portal, letra A. con una 
superficie construida de 123,24 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba, al tomo 1.763, libro 685, folio 133, 
fmca número 53.815. 

lJpo: 18.477.500 pesetas. 
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VIVienda situada en planta baja, de la casa núme
ro lO, de la calle Médico Rodrlguez, en la viIJa 
de Montemayor. Tiene una superficie construida de 
274,95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Rambla. al tomo 678, 
libro 107 de M<inteinayor, folio 43, finca núme
ro 6.507, inscripción segunda. 

Tipo: 10.697.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 23 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario.-S9.005. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El MagistradoJuez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 226/1996, promo
vido por Caja de Aborros y Monte de Piedad de 
Córdoba, contra doña Carmen del Campo Roma
guera, en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el inmueble que al finaJ se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera sub8sta. el próximo dia 2 de diciem
bre de 1997, y hora de las doce, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente. 
a la suma de 7.308.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próXimo dia 9 de enero 
de 1998 y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo dia 9 de febrero 
de 1998 Y hora de las doce,con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ru en segunda, pudién
dose hacer el remate en-cálidad de ceder a terceros. 

Segunda.-LQs que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número.1.437 
del Banco Bilbao VIZCaya, agencia urbana número 
2.104, sita en averuda del Aeropuerto, sin número, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo expresado, el cual en tercera subasta consistiri 
al menos en el 20 por 100 del tipo de segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrá:n haCerSe posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-LQs autos y la certificación del Registro, 
a. que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en la demandada servirá 
de notificación a la misma el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número dos. Local letra B, en planta 
baja de la casa en la calle Agustin Moreno, de esta 
capital, con acceso por la puerta número 1 S-A. Tiene 
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una extensión supeñtcial de 58,85 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Córdoba, tomo 1.868, libro 42, foli" 219, fmca 
número 3.227, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 7.308.090 pesetas. 

Dado en Córdoba a 25 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental-El Secretario.-59.042. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Maria del Lomo Medina Aranda, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia de Daimiel (Ciu
dad Real) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jura de cuentas con el número 68/1996, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado 
y a las doce treinta horas, por primera vez, el dia l 7 
de noviembre de 1997; en su caso, por segunda 
vez, el dia 15 de diciembre de 1997, y, en su caso, 
por tercera vez, el dia 19 de enero de 1998, el 
bien que al fmal se dirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalúo; para la segunda, el precio 
de avalúo rebajado el 25 por 100, y la tercera se 
hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se adinitirán posturas que no 
cubran las dos tercellls partes del tipo que corres
ponda en cada subasta y, en su caso. en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta, se 
deberá ,consignar previamente, al menos. el 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta. en la primera 
y segunda, y del tipo de la segunda en la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte aclara, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

CÚ3rta.-Que·podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando el importe 
de la expresada consignación previa. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona 

Sexta.-A instancias del acreedor y por carecerse 
de titulos de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente sU fall,a. conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de El1iuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores. 
lo. autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad -

Séptima.-Que las cargas Y gravámenes 'anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoruales y demás inhe
~nte. a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bien que se subasta 

Piso destinado a vivienda, sito en Ciudad Real, 
en el conjUnto residencial «Lope de Vega., en la 
calle Camilo José Cela. esquina con calle Severo 
Ochoa, urbana 20, vivienda tipo M de la planta 
segunda y bajo cubierta bloque 3. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número l 
de Ciudad Real, al tomo 1.632, libro 828, folio 169, 
fmca 5 1.311. 

Valorado en 12.800.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 3 de octubre de 1991.-La 
Juez.-La Secretaria, Maria del Loreto Medina Aran
da.-59.012. 
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DENIA 

Edicto 

Don Vaientin Bruno Ruiz Font, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Denia, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 426/1996 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima>, representada por la Pro
curadora doña Elisa Gilabert Escrivá, contra don 
Antonio Tur Valles y doña Isabel Pastor Pastor, 
en el que, por resolución del dia' de la fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por las· veces 
que se dirán y término de veinte dias cada utfa 
de ,ellas. la fmca hipotecada que al final de este 
edicto se identificará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez el dia 21 de noviemhre de 1997, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 7.784.000 pesetas cada una; no con
curtiendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 22 de diciembre de 1997. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
en la misma se señala. por tercera vez. el dia 22 
de enero de 1998. sin sujeción a tipo, celebrándose. 
en su caso. éstas dos últimas a la misma hora que 

,la primera 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las, mismas. en la 
cuenta provisional de este JUZ88do, haciéndose cons
tar necesariamente el número y 'añO del procedi
miento. d. las subastaS en que se desea participar, 
no aceptándose. dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el' remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podráI1 hacerse posturas por 
~scrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

<;:carto,-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZ8ado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar.en la subasta, previniéndQles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y prece
dentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. sin des¡inar a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y qUeda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del seña1arniento de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo ·así con 
lo dispuesto en la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JUZ8ado no pudieran celebrarse cualqniera de las 
subastas en los dias y horas señalados se entenderá 
que se celebrará "el siguiente dia hábil. excePtwmdose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 18.313. tomo 641, libro 149. 
folio 146 del Registro de la Propiedad de Calpe. 

Dado en Denia a 8 de octubre de 1997.-EI Juez, 
Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-59.046. 
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ELCHE 

Edicro 

Doña Gracia Serrano Ruiz de A1areón, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Elche 
y su partido, 

Hago saber. Que en este JUZ88do se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos "'Vo el nÚMero 
197/1997-A,a instancia de la Caja de Ahorros del 

. Mediterráneo. representada por el Procurador señor 
Tormo Ródenas. contra don FranciscoMartin 
Pérez. sobre reclamación de 4.565.554 pcsetas, de 
principal. más intereses y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Catóticos), se ha señalado 
el dia 15 de diciembre de 1997. a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones que a continuación se 
indican. y a la vez y para el caso de que no hubiem 
postores en dicha subasta, se señala la segunda, 
con las mismas condiciones que la anterior y re"'Va 
del 25 por 100 sobre el avalúo. señalándose para 
ello el dia 15 de enero de 1998, a las diez treinta 
homs; y para el caso de que tampoco hubieran pos
tores. se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para 
el dia 11 de febrero de 1998. a las diez treinta 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella, consignar pre
viamente en la Mesa del JUZ88do o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100. en efectivo metálico. del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda a tos mejores postores. que se reservará ~ en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de 
la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. dePOSitando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación, los 
cuales se COl)servarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate. surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de Constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.' del articulo 14 l de la Ley Hipotecarja 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada, y que a continuación se des
cribe, ha sido tasada a efectos de subasta en la 
swna que se dirá. 

Descripción de la finca 

Octava. Vivienda norte. izquierda, entrando. 
escalera del piso tercero; con acceso a la calle por 
medio de escalera común; mide 60 metros cuadra
dos, con una galería de' 2 metros cuadrados. Está 
situada en Elche. calle Maestro Sarasate, número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Elche. al tomo 1.318 del archivo; libro 927, del 
Salvador. folio 140. finca número 21.778: 

Tasada a efectos de subasta en' la suma de 
5.616.000 pesetas. 
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Importa el tota1 de la presente subasta la suma 
de 5.616:000 pesetas. 

y para'su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
Estado., «Boletin Oficial> de la provincia, y tablón 
de anuncios de este Juzgado, as! como para que 
sirva de notificación al deudor. para el caso de que 
la notificación personal resultara negativa, hbro el 
presente edicto en Elche a I de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Gracia Serrano Ruiz de Alar
cón.':"EI Secretario judicial.-59.134. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Lnis Lozano Pena1va, Magistrado-Juez 
del Juzg8do de Primera Instancia e Instrucción 
nÚMero I de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nÚMe
ro 238/1997. promovidas por el Procurador señor 
Tormo R6denas. en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma., contra don José Sevilla Garcla y doña Asun
ción Fernández JUSUe"" en cuyo procedimiento. 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por término de ""inte ·dias. el 
bien hipotecado que luego se relaciona, celebrándose 
el remate.en la Sala de Audiencias de este JUZ8ado. 
sito en Elche. plaza de los Reyes Católicos. sin 
número, en las condiciones y días que a continua
ción se exponen: 

En primera subasta el dia 17 de diciembre de 
1997. a las once horas. siendo el tipo del remate 
el que se indica junio a la descripción de la fmca 
objeto de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remalallo 
el bien en la anterior. sirviendo como tipo el de 
la anterior rebajado en un 25 por 100, el dia 19 
de enero de 1998. a sus onée horas. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda, que se celebrará 
el dia 19 de febrero de 1998. a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente. 'en ]a cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es' titular de este Juzgado. 
ahierta en el .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima>, una ca¡>tidad igual o superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito ,en sobre 
cerrado. que podrán presentljl'SC hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarta.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registra1 comprensiva tanto de la 
última inscripción del dominio o de posesiÓn, en 
su casb. de la finca subastada y la relación de todos 
los censos, hipotecas. gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afecto el bien, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con éllos. sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaráw subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que aIauno de los días 
señalados para la subasta fuera inhábil,'1a misma 
se celebrará al siguiente dia hábil a la misma hora 
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Bien objeto de licitación 

Tipo inicial del remate, 6.440.000 pesetas. 
Descripción: Vivienda tipo A sita en el piso segun

do (tercera planta) dereclla subiendo esca!era 
común, con acceso por un paSQ de la fmea colin
dante por el sur del edificio, que desemboca en 
una calle situada más al oeste:. Mide una superficie 
útil de 89 metros 90 decímetros cuadrados y cons
truida de 127 metros 4 decimetros cuadrados. Ins
crita la hipoteca al libro 665 de Santa Maria, folio 
25, fmca 47.151, inscripción segunda. 

'Dado en Elche a I de octubre de I 997.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Lozano Penalva.-EI Secre
tario.-59.137. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número I del Puerto de Santa 
Maria (Cádiz), 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 175/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor don ZaIn
brano Garcla Ráez, en representación de .Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima>, contra don 
Juan Vargas Cairón, doña Maria del Carmen GalIar, 
do Macias y don José Luis VaIgas Gallardo, en 
reclamación de cantidad (2.390.538 pesetas de prin
cipal y 1.000.000 de pesetas presupuestadas pata 
intereses y costas), en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas al demandado don 
José Luis VaIgas Gallardo, siendo la descripción 
la siguiente: 

Cuarta parte indivisa de la fmca urbana inscrita 
al folio 94 vuelto, libro 127, registral 1.601, sita 
en esta ciudad, calle Zarza, hoy Cardenal Almaraz. 
número 45 antiguo y 32 moderno, con una superfiCie 
total de 1.677 metros 74 decimetros 85 centímetros 
cuadrados. 

Cuarta parte indivisa de la fmea urbana inscrita 
al folio 208 vuelto, del libro '157, registral 3.220, 
sita en esta ciudad, calle de las Cruces, número 55, 
hoy 75, con una superfiCie total de 210 metros 
15 decímetros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgadó, sito en la calle Bajada del Casti1lo, 
sin número, el día 10 de diciembre de 1997, a las 
dieciocho horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.549.380 
pesetas, respecto de la· primera finca. y 
5.407.500 pesetas, respecto de la segunda, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segúnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
previamente en ]a cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por lOO del tipo de remate, abierta 
en el Banco Bilbao VlZeaya, bajo el número de 
procedimiento 1272-0000-17-0175/94. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, la acreditación de haber consignado 
el 20 por lOO del tipo del remate en la ya men-
cionada cuenta de consignaciones. -

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder remate a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en dep68ito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lO!' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pued8n exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actQr 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y 'queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extiÍlci6n el precio del reritate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el dla 12 de eriero de 1998, a las die
ciocho horas, en las -mismas condiéiones que la 
plimera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por lOO del de la priinera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de febrero de 
1998. también a las dieciocho horas, rigiendo para 
la misma las reStantes condiciones fliadas para la 
segunda, . 

Dado en ,el Puerto de Santa Marta a 6 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-58.280. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria, Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 202/1991, se tramita procedimiento de separa
ción, a instancia de Doña Sandra May Laws, contra 
don Francisco Cuenca Santiago, en el que por res<>
lución de eS,ta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dla 19 de diciembre de 1997, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 

~e ~~0~:!;~~=2cii~~ 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento: sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dihero en metálÍco o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta_En todas las subasta .. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán .hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación existente, y que las CaIgas 
anteriores y las prefere!,te .. si las hubiere, quedarán 
subsistent~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que ell"e!Patante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera, subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de enero de 1998, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tere""; el dia 20 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación en legal 
forma al demandado para el' caso de encontrarse 
en iguorado paradero. 

Bien que se saca a subasta 

1. Urbana 323. Local número 6, letras C.D, en 
planta baja, del bloque, B, del conjunto residencial 
«Las Nadones»-. sito en el partido del Arroyo de 
la Miel (Benalmádena). Ocupa una superficie aproxi
mada de 85,16 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, local número 6, letra B, cuatro: izquierda, 
local número 6. letra E; fren~, con calle particular. 
fondo, con calle particular. Cuota: 0,9548 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de Benalmádena,' al tomo' 352, libro 352, 
folio 96, fmca 14.975, inscrita a nombre de don 
FrancisCo Cuenca Santiago. . 

Tipo de subasta: 12.774.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola 331 de jÚlio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-59.131. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 _ de 
Fuengirola, 

Hago "",ber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 330/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Granada Jerez. Socie
dad Anónima>, cóntra don José Cuevas Blanco, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por priinera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 24 de noviembre, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóuima. número 2922, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sm-a de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la iegla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria deUU78ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas (, gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito dei actor Continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de diciembre. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la' primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dta 29 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas OIienas áI Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señálados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servili <le notificación a la i1eu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número l.-Local que será destinado a locáI de 
negocios, almacén o aparcamiento. Tiene su entrada 
a través de escalera situada en la calle en que se 
encuentra ubicado el edificio del que fonna parte. 
a la derecha. entrando del mismo.' Su superficie 
construida es de 222 metros 81 decímetros cua
drados. y la útil de 199 metros 53 decímetros cua
drados. Linda: Al frente. con la calle Caiiuelo; dere
cha, entrando. doña Antouia Canales Navarro; 
izquierda, algibe del edificio y don José Ortin Ruiz. 
Y fondo. con la carretera general de Cádiz a Málaga. 

Inscrita en el Regisiro de la Propiedad de Fuen
girola al tomo 1.327. libro 697. folio 141. finca 
35.212, inscripción segunda 

. Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta 
en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en' Fuengirol" a 13 de septiembre 
de 1997.-La. Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas 
Hermida.-E1 Secretario.-59.197. 

GAvA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 284/1996. confonne al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador señor Teixidó 
en nombre y representación de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima •• contra «Dátil Sociedad Limi
tada> y don Serafin Aranda Cano, en rec1amación 
de un préstamo con garantia Iúpotecaria. se saca 
a pública subasta por primera vez, Iá siguiente finca: 

Número l. Local destinado a comercial, planta 
baja. puerta única del edificio sito en la calle Mag
nolio, número 15 de Vtladecans. Tiene una super
ficie útil aproximada de 100 metros 30 dCclmetros 
cuadrados. distribuida en nave diáfana y aseo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vtladecans. 
áI tomo 765. libro 219. folio 122. fmca número 
20.457, inscripción 4." 

Para la celebración de la subasta. se ba señalado 
el dia 28 de noviembre de 1997. a las diez harás. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Gavá (Barcelona). calle de Nuestra Señora de la 
Merced, número 5. previniéndose a los· posibles 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta .. e! de 15~900.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Qúe para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la reg1a 4.' del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como b.astantes a los efectos de la titu-
lación de la finca . 

Cuarto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes áI crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la respopsabilidad de. 
los mismoS. sin destinarse a su exlinci6n el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la reg1a 14. párrafo 3.· de la Ley Hipotecaria 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se seiÍala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del pr6ximo dta 29 
de diciembre de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por lOO 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicadp tipo. 

Octavo.-lguaImente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera que se celebrara sin SlIjeción a tipo. la 
audiencia del pr6ximo dta 29 de enero de 1998. 
a las diez horas, debiendo consignar los Ifcitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. De no poder celebrarse la subas
ta en los dias señalados por ser festivo o cualquier 
otra causa, se entiende prorrogado el siguiente dia 
hábil. En caso de resultar negativa' la notificación 
personal. sirva el presente de notificación en fonna 
a los demandados. 

Dado en Gavá a 18 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-59.191. 

GETAFE 

Edicto 

Doña· Luisa Maria Hernán-PéIez Merino, Magis
trada-Juez del Juzgado de Priq¡era Instancia 
número 5 de Getafe (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen,autos de procedimiento judiciál sumario 
tramitado conforme áI articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 202/1996. a instancia de 
la Procuradora dojlaGloria Rubio Sauz, en nombre 
y 'representación de. Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «M-18, Sociedad Anó
nima>. en reclamación de un préstamo con garantia 
Iúpotecaria, en los que. por resolución de esta misma 
fecha, he acordado sacar a pública subasta. por pri
mera vez y término de veinte dias •. 1a siguiente finca: 

Número 28. Almacén. situado en la planta sóta
no. denominado 0.15. situado al undécimo a la 
izquierda entrando al pasillo de circulación. Ocupa 
una superficie de 312 metros cuadrados, diáfana. 
Linda: Por su frente. pasillo de circulación; por la 
derecha. entrando. lindero sur del edificio; por la 
izquierda, almacén 0.16. Y por el fondo. lindero 
este del edificiO. Se halla inscrito ene! Registro 
de la Propiedad número 2 de Getafe. al tomo 859. 
libro 14. folio 178. fmca número 1.943. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el dia 
24 de noviembre de 1997,a las once horas. en 
la SáIa de Audiencias de. este Juzgado. sito en ave
nida Juan Carlos I. sin número. Pálacio de Justicia 
de Getafe. con las siguientes bases: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 23.000.000 
de pesetas. fijado a tal efecto en la' escritura .de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en. el esta
blecimiento destinado al efecto (cuenta de consig
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIz
caya). el 20 por lOO de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Pudiéndose hacer pos
turas por escrito, en pliego cerrado, realizando pre
viamente la consignación. o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Ter.;era.-EI remáte podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la reg1a 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
p¡efmontes. si los hubiere, al crédito del actor. que
dan subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala el dta 8 de enero de 
1998.8 las once horas. en el lÍlismo lugar, para 
la segunda. subasta del mismo bien. por igual tér
mino. siendo en este caso el tipo de la subasta el 
del 75 por 100 del que sirvió para la primera, con 
los mismos requisitos expresados. 

Para el caso de no existir postor en esta segunda . 
subasta. para la tercera se señala el dta 4 de febrero 
de 1998. a las once horas, en el mismo lugar. debien
do consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base a la segunda subasta, quedando vigentes los 
demás requisitos. 

Dado en Getafe a 22 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Luisa Maria Hemán-Pérez Merí
nO.-E1 Sécretário.~59.193. 

GUÓN 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en el expediente de denuncia 
por extravlo de titulo Iúpotecario nominativo, segui
do en este Juzgado con el número 596 de 1997. 
8 instancia de don Constantino Menéndez González 
y doña Aida Femández Menéndez. referente a la 
escritura de' fecha 26, de octubre de 1992. sobre 
la casa señáIada con el número 15. de la calle 
Ampurdán. de esta villa, Y de la plaza de garaje 
número 2. del local número l. de la misma calle 
número 22, otorgada ante e! notario de es!lr' villa 
don Esteban Maria AIú Y Mortera, y número 3.004 
de su protocolo. se ha acordado la publicación del 
presente a. fin de que. en el término de un mes. 
pueda comparecer en autos el posible tenedor del 
titulo. 

y para que conste. para su publicación en el .Do
letin Oficiál del Estado •• libro el presente en Gijón 
a 30 de septiembre de 1997.-59.106. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinaza Tobes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 62/1996. se tramitan autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de caja General de 
Ahorros de' Granada. representada por el Procu
rador don Carlos Alameda Urefia, contra «Teta" 
marsa. SOciedad Anónima>. y don Mateo Bayo Gar
cia, en los que se ha acordado proceder a la venta. 
en pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación. del bien que más adelante se descnbe. bI\iO 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasación. el dia 4 de 
diciembre de 1997. 

La segunda en su caso, con la reb'Iia del 25 
por 100. el dta 15 de enero de 1998. 
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La tercera, en su caso, sin Sl\ieción a tipo, el 
dIa 12 de febrero de 1998, si en las anteriores no 
concurrieran licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar, previa
mente, en el establecimiento al efecto, el 20 por 
100, como minimo, del tipo que sirve de base, y 
en la ten:era el 20 por 100 del señalado para la 
segunda . 

En la segunda subl\Slano se admitirán postoras 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse en. calidad de ceder a un 
ten:ero. en los casos establecidos en la Ley. En 
la· primera subasta no se admitirán posturas infe
riores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se ontenderá seña
lada su celebración para el dia inmediato, a la misma 
hora. 

El tipo de tasación de .Ia finca. a que se refiere 
la subasta, es de 9.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del R.egistro. a 
que se refiere la regia 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, donde podrán examinarse. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prc
ferentes -si los hubiere- al crédito del aetor quedan 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo. lugar Y cumplimiento. asi como lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda letra G. en la segunda planta 
alta, que es el número 31 de la comunidad, con 
acceso por el portal del bloque ten:ero de un con
junto de edificación denominado .EI Campanario., 
en DúrcaI, con fachadas a calles General Serrano, 
Regina, Morcillo y plaza de Garcia Lorca. TIene 
una superficie construida de 120 metros 59 decí
metros cuadrados. Se distribuye en «haIb, .pasillo, 
estar-<:omedor, tres dormitorios •. cocina con terra
za-lavadero, baño y aseo .. Linda: Frente. meseta de 
escalera y piso letra 1 de su planta; derecha. entran
do. patio de luces; izquierda, meseta y hueco de 
escalera y piso letra H de su planta, y fondo,· zona 
peatonal propia del colliunto de edificación y piso 
letra H de igual planta. Inscrita al tomo 1.378, libro 
142, folio 35, finca 9.966, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Órgiva (Granada). 

Dado en Granada a 15 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Pinaza Tobes.-EI Secre
tario.-59.119. 

LA CORUÑA 

Edlclo 

El Secretario del Juz,gado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruiia, 

Hace saber: Que en eljuicio ejecutivo otros tltulos, 
número 2711989,promovido por Caja de Ahorros 
de Ga1icia, contra doña Josefa Ave1ina Noya Pose, 
herederos desconocidos de don EIiseo Franco Quin
tas Y don José Manuel Franco Noya, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de.veinte dias de los bienes embar
gados a los demandados doda Josefa Ave1ina Noya 
Pose y don José Manuel Franco Noya, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 16 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Monforte, sin número, prc
veniendo a los licitadores que: 

fri¡nero.-Dcberán consignar en el establecimien
ti> destinado al efecto, ~ cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompailando resguardo de 
haberse hecho en el estabIecimiento destinado al 
efecto. . . 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Ten:ero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a ten:eros. 

Cuarto.-Que los tltulos de propiedad, suplidos 
por Certificación del Registro. cstAn de manifiesto 

. en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas; sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que respecto a los bienes inmuebles pro
piedad del demandado don José Manuel Franco 
Noya, y las fincas números 2 y 3 de la demandada 
doda Josefa Ave1ina Noya Pose. salen a subasta 
a instancia de la parte ejecutante, sin haberse suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, no cons
tando los mismos inscritos en el Registro corres
pondiente. 

Caso de que la primera substa resuIte desierta, 
se seilala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el dIa 20 de enero de 1998, a las diez 
horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la ten:era, sin sujeción a 
tipo, el dia 16 de febrero de 1998, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarSe las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorragadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Los descritos en la copia del informe pericial efec
tuado por elln8eniero técnico Ógricola, don Ricardo 
Tasende López, que se adjunta al presente formando 
parte integrante del mismo. 

Dichos bienes están. situados en la parroquia de 
Salgujeriso. Ayuntamiento de Dumbria 

Dado en La Coruña a 15 de septiembre de 
1997.-El Secretario. 

Don Ricardo Tasende Lópcz, ln8eniero técnico agri
cola, vecino de La Coruña, con domicilio en ave
nida San Cristobal. l. 7.° A. con número de iden
tificación fisCal 32.385.259-V, colegiado núme
ro 355 del Colegio Oficial de La Coruiia, 

Hago constar: Que he sido designado Perito en 
el ejecutivo 2711989. que se sigue en el Juz,gado 
de Primera Instancia número 2 de La Coruña, en 
el que es demandante la entidad Caja de Ahorros 
de Ga1icia y demandados don José Manuel Fránco 
Noya y otros, de lo que resulta el siguiente informe: 

Situación de los bienes 

Están situados en la parroquia de Salgueiros, 
Ayuntamiento de Dumbria (La Coruña). 

Descripción y valoración dé las fincas 

Fincas propiedad de don José Manuel Franco 
Noya: 

I. Mitad de la fmca «Do Pinar Novo., en 
Zamarra. a pinar. de '19 áreas 10 centiáreas, igual 
a 4 ferrados 12 cuartillos. que linda: Norte con 
otro pinar de don Ramón Franco Quintans; sur, 
con el de doña Maria Montero Burgos; este, con 
pared que cierra pinar de la iglesia parroqniaI de 
Salgueiros, y oeste, con Iabradio de don César ea... 
tiñeira Amarello. Se valora en 450.000 pesetas. 
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2. Mitad de la finca .Campainzas>, a pinar de 
28 áreas 65 centiáreas, igual a 6 ferrados 18 cuar
tillos. Linda: Norte, en parte con pared que acota 
Iabradlo de doña Adela Ozón Ozón, en otra parle 
con restos de vallado de tierra que divide pinares 
de don Ramón Franco Quintans. de doña Ádela 
Ozón Ozón y de don EIiseo Franco Quintans y 
en el resto hacia el oeste. con pinares que testan 
de don José Ozón Barrientos. de don Manuel Mon
tero Burgos, de don José Franco Quintan~ de don 
Manuel Cernadas Rodriguez y de doña Aurea Lago 
Quintans; sur, con otro pinar de don Manuel Cer
nadas Rodriguez; este. después de pared que la acota. 
con otros pinares de don Ramón Franco Quintans, 
y de los herederos de don Alfredo González Mar
tinez, y oeste, con va1Iado de tierra medianero con 
más pinar de doña Maria Outos Hermida Se valora 
en 338.000 pesetas. 

3. . Fmca .Monte PedriiIa>, a Iabradlo. circun
dada sobre si de muro. de 3 áreas 21 centiáreas, 
igual a 18 cuartillas 16 centésimas de otro. Linda: 
Norte, doña Erundina Fidalgo; sur, herederos de 
don Manuel Lago Vaami\; este, camino de Rebor
delo, y oeste, don Domingo Grille y herederos de 
doiIa Maria Quintans. Se valora en 113.500 pesetas. 

4. FInca «Lagoa de Arribas, amonte bajo. de 
15. áreas 56 centiáreas, igual a 3 ferrados 16 cuár
tillos. Linda: Norte,"· camino propiedad de doiIa 
Maria Quintans; sur, de herederos de don Manuel 
Lago Vaami\; este, camino de Rebordelo, y oeste, 
don Domingo. Grilte y herederos de doña Maria 
Quintans. Se valora en 917.500 pesetas. 

5. Fmca .Grande de Castrellón., a monte bajo. 
de 11 áreas 68 centiáreas, igual a 2 ferrados 18 
cuartillos. Linda: Norte, herederos de doña Maria 
Quintans; sur, doña Erundiha FldaIgo· Caamaño; 
este, pared que separa finca dé don Ramón Franco. 
y oeste, don Manuel Montero Burgos. Se valora 
en 138.000 pesetas. • 

6. Fmca .Castrellón>. a monte hl\iO, de 8 áreas 
49 centiáreas. igual a 2 ferIados. Linda: Norte. don 
Franco Quintans; sur, doña ErundiÍla Fidalgo Caa
maño, y en parte. de don Manuel Montero, valo 
en medio; este, pared que separa terreno llamado 
.Quelmada>, y oeste, don Manuel Montero. Se valo
ra en 100.000 pesetas. 

7. Fmca .Tallino en el Castrellóm. a monte 
bajo, de 70 centiáreas, igual a 4 cuartillos. Linda: 
Norte, doña Adela OZÓn; sur, de don José Blanco 
Trillo; este, camino, y oeste, doña Adela Ozón. Se 
valora en 8.200 pesetas. 

8. FInca «Grande de· Campainzas.. a monte 
hl\jo, de 9 áreas 71 centiáreas, igual a 2 ferrados 
7 cuartillos. Linda: Norte, herederos de don José 
Rodrlgucz; sur, herederos de don José Lago Pose; 
cstey oeste, don Ramón Franco Quintans. Se va1ma 
eÍl 229.000 pesetas. 

9. Fmca .Leira Grande., a monte bajo. de 19 
áreas 9 centiáreas, igual a 4.5 ferrados. Linda: Norte, 
doña Dorinda Santabaya Amarelle; sur, la misma; 
este, herederos de doda Maria Quintans, Y oeste, 
don Manuel Montero y otros. Se valora en 225.000 
pesetas. • 

lO. Fmca aGrande da Fonte •• a monte hl\iO, 
de 2 áreas 12 centiáreas, igual a 12 cuartillos. Linda: 
Norte, herederos de don Manuel Lago Vaami\; sur, 
herederos de doña Maria Quintans; este, don 
Domingo Grillo, y oeste, herederos de doña Maria 
Quintans. Se valora en 25.000 pesetas. 

11.· Fmca ,Portilla Nova>. a monte bajo. de 4 
áreas 24 centiáreas. igual a I ·ferrado. Linda: Norte. 
doña Maria Outes Hermida; sur, don Constantino 
Domingucz; este, don Alfredo González, y oeste. 
dolia Adela Ozón. Se valora en 50.000 pesetas. 

12. Fmca .TaIlo das Eiras>, a monte bajo, de 
2 áreas 12 cuartillos. Linda: Norte. don Manuel 
Lago Vaami\; sur, herederos de don José Lago rose: 
este, doña Adela Ozón, y oeste. la misma. antes 
muro. Se valora en 50.000 pesetas. 

13. Fmca «Xirico en el monte de Prado., a mon
te hl\jo. de 25 áreas 46 centiáreas, igual a 6 ferrados. 
Linda: Norte. don AIftedo GonzáIcz; sur herederos 
de don Manuel Noya, antes pared; este, riego. y 
oeste. monte das Chans. Se valora en 25.000 pesetas. 
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14. Fmca .Monte do Pazo" a monte bl\jo, de 
7 áreas 42 centiáreas, igual a 1 femulo 18 cuartillos. 
Linda: Norte. doila Dorinda Santabaya; sur. here· 
deros de don Celestino Pose; este. la esposa de 
Mejuto de Cee, y oeste. pared que separa de la 
Estivada do Pozo. Se valora en 300.000 pesetas. 

15. Ca .... al lugar de Prado. Compuesta de bajo 
de 80 metros cuadrados destinado a alpendre. planta 
primera de 80 metros cuadrados y planta segw.da 
de 84 metros cuadrados. ambas destinadas a vivien
da. Fue construida en el {liIo 1970. Tiene la refe
rencia catastral G-007.()()4. 

Esta edificación está situada sobre'la finca «A8fa 
de Baixo •• número 407. de la zona de concentración 
parcelaria y número 13 de las que se relacionan 
como de la propiedad de doña Josefa Avelina Noya 
Pose. Se valora en 6.283.200 pesetas. 

El valor total de las quince fmeas anteriores ascien
de a 9.289.200 pesetas. 

Fineas propiedad de doña Josefa Avelina Noy3 
Pose: 

1. Finca número 528 de reemplazo de concen
tración parcelaria de San· Mamed de Salgueiros 
~Dumbria). labradío secano. al sitio de .Vao Grande 
Dabaixo •• de 82 áreas 21 centiáreas. Linda: Norte, 
monte de Salgueiros; sur. fmca número 524 de don 
Secundino Carcola Pereira, fmca número 525 de 
don José Calvo Pérez y número 527 de doña Dolo
res Lago Álvarez; este. con fmca número 525 de 
don José Calvo Pérez y Bautista Carreria, y oeste. 
monte de Sangueiros. Inscrita al tomo 395. libro 
39. folio 129. finca número 3.871. Se valora en 
2.900.000 pesetas (nueve quinceavas. partes. 
1.740.000 pesetas). 

2. Fmca «Prado Ferreiro •• a labradio secano y 
monte. de 57 áreas 42 cemiáreas. de las que 2 áreas 
son de monte y el resto de labradío secano. Linda: 
Norte. don Manuel Cernadas Rodrlguez y otros 
(216). acequia en medio en parte; sur. en parte 
con doña Maria Baña Cabarta (191). camino cons
truido pór el Servicio de Concentración Parcelaria 
y resto de la fmca matriz; este. con don Emilio 
Outes Leis (214) y camino construido por el Servicio 
de Concentración. y oeste. con el rio Castro y resto 
de la fmca matriz. Se valora en 2.030.000 pesetas. 

3. Finca «Herbales •• a labradío secano. prado 
y monte alto. de 20 áreas. Linda: Norte. camino 
construido por concentración en parte, acequia en 
medio; sur. doña Mercedes Fidalgo Caamaño (254); 
este. con el resto de la fmca matriz, y oeste. con 
don Ramiro Fidalgo Caamaño. Se valora en 707.000 
pesetas. 

4. Finca al sito de «Agriii ... , corresponde a la 
número 293 de la zona de concentración. a labradío 
secano. de 14 áreas 24 centiáreas. Linda: Norte. 
don Pedro Currais Turnes (294); sur. camino cons
truido por el Servicio de Concentración Parcelaria; 
este, camino construido por el Servicio de Con
centración. y oeste. con don José Ozón Toba. Está 
inscrita al tomo 393. libro 37. folio 169. fmca núme· 
ro 3.641. Se valora en 1.000.000 de pesetas. 

5. Finca al sitio de «A8ra de Arriba» con el 
número 420 del· plano de la Concentración Par· 
celaria. destinada a.labradío secano y monte alto, 
de 55 áreas 61 centiáreas. Linda: Norte. con arroyo 
de prado; sur. don Ramón BaÍrientos Pérez (418) 
Y don Augusto Rúa Ramos (419); este, con doña 
Ramona Lama Barríentos (417), Y oeste, con canu
no construido por el Servicio de Concentración. 
Está inscrita al tomo 394. libro 38. folio 163. fmea 
número 3.763. Se valora en 3.900.000 pesetas. 

6. Finca al sitio de .Las Pozas.. número 61 
del pIano de ConceBtración Parcelaria. a labradío 
secano, de 47 áreas 34 centiáreas. Linda: Norte, 
camino construido por concentración; sur. don Ber
nardo Vila Suárez (59); este, doña Enriqueta Mar
tínez Caamaño y otros (60), y oeste. con camino 
construido por concentración. Inscrita al tomo 372. 
libro 35. folio 218. fmea número 3.415. Se valora 
en 2.790.000 pesetas. 

7. Finca al sitio de «HerbaJes do Prado,. que 
lleva en el pIano de concentración el número 93, 
dedicada a prado. de 4 áreas· 7 centiáreas. Linda: 
Norte. doña Dolores Baña Ozón (90); sur, con doña 
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Elida Noya Nnya (94) Y camino. este, doña Balbina 
Garcia Lago (92), monte de Salguieros y doña OIrol 
Durán Baña (91). y oeste. con doña Elida Noya 
Nnya (94) Y doña EIsa Durán Baña (89). Inscrita 
al tomo 392 de Corcubión. hbro .36. folio 27. finea 
número 3.445. Se valora en 240.000 pesetas. 

8. Finca al sito de .Cubel&>. que lleva en el 
pIano de concentración el número 111. dedicada 
a Iabradio secano. de 29 áreas 54 centiáreas. Linda: 
Norte. doña EstreUa Lois Castiñeira (110); sur. don 
Amaro Lema (39) y don José Trillo Lago (112); 
este. don Manuel Lema ptrez (109), Y oeste, don 
Amaro Lema (39) Y camino construido por el Ser-

o vicio de Concentración Parcelaria. Inscrita al tomo 
392. libro 36, folio 63, fmea número 3.463. Se valora 
en un 1.393.000 pesetas. 

9. Fmca al sito de «Chan do Prado', que lleva 
en el plano de concentración el número 235. dedi
cada a labradío secano y monte alto. de 44 áreas 
6r; centiáreas. Linda: Norte. doña Ramona Lema 
Barríentos (410); sur, camino de acceso; este. monte 
de Salgueiros, y oeste. con monte de Salgueiros. 
Inscrita al tomo 393. libro 37. folio 57. fmca núme
ro 3.585. Se valorá en 1.580.000 pesetas. 

10. Finca al sitio de .Los Feales •• que lleva el 
número en el plano de concentración 326, dedicada 
a prado y monte alto de 14 áreas 56 centiáreas. 
Linda: Norte. don José Ramos Canosa (325); sur. 
don Ramón Outes Leis '(327); este. doña Maria 
Cándida Senra Arosa (340). regato en medio, y 
oeste. camino construido por el Servicio de Con
centración Parcelaria. InScrita al tomo 393. libro 
37, folio 229. fmca número 3.671. Se valora en 
515.000 pesetas. 

I 1. Finca al sitio de «A8ra Dabaixo •• que lleva 
en el pIano de concentración el número 398. dedi· 
cada a labradio secano, de 71 áreas 53 centiáreas. 
Linda: Norte. arroyo de prado y doña Erundina 
Búa Ramos (397); sur. don Ramón Barríentos Pérez 
(400); este. caniino construido por el Servicio de 
Concentración Parcelaria y arroyo de prado. y oeste. 
doña Ramona Lema· Barríentos (399). InScrita al 
tomo 394. libro 38. folio 119. fmca número 3.741. 
Se valora en 5.000.000 de pesetas. 

12. Finca al sitio de .Campiño.. que lleva en 
el plano de concentración el número 404. dedicada 
a labradío secano y monte alto. de 37 áreas 32. 
centiáreas. Linda: Norte. camino que la separa de 
doña Ramona Lema Barrientos (405); sur. monte 
de Salgueiros; este. monte de Salgueiros. y oeste, 
camino. Inscrita al tomo 394. libro 38. folio 131. 
fmcanúmero 3.747. Se valora en 1.760.000 pesetas. 

13 .. Finca al sitio de «A8ra Dabaixo., que lleva 
en el plano de concentración el número 407. dedi
cada a labradio secano y monte, de 46 áreas 95 
centiáreas. Linda: Norte. camino construido por 
concentración; sur, doña Ramona Lema Barríentos 
(405); este. don Augusto Búa Ramos y otros (408) 
y casco urbano de prado. y oeste. doña Ramona 
Lema Barríentos (405) Y don Augusto Búa Ramos 
(408). InScrita.a1 tomo 394, libro 38, folio 137. 
fmca número 3.750. Sobre esta fmca existe cons
truida la casa que se describe bajo la partida quince 
de' los bienes de don José Manuel Franco Noya. 
Se valora en 4.430.000 pesetas. 

El valor total de las trece partidas anteriores 
asciende a 28.245.000 pesetas. 

Valor de tasación: El valor total de tasación es 
de 37.534.900 pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de diciembre de 
1993.-EI Ingeniero agricola, Ricardo Tasende 
López. 

Don Ricardo Tas.;nde López. Ingeniero técuico agri
cola, colegiado número 355 del Colegio Oficial 
de Ingenieros T~nicos y Peritos Agricolas de La 
Coruña, 

Hago constar: Que con fecha 30 de diciembre 
de 1993. realicé un informe relativo al ejecutivo 
27/1989 que se sigue en el JlI78ado de Primera 
Instancia número 2 de La Coruña, en el que es 
d.emandante la entidad Caja de Ahorros de Galicia 
y demandados don José Manuel Franco Noya y 
otros. en cuyo infonne existe un error, en concreto 
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referente a la finca registral número 3.871. que es 
la número 1 de la relación de fmeas propiedad de 
doila Josefa Avelina Noya Pose y que en el referido 
informe se le da un valor total de 2.900.000 pesetas. 

El valor de esta fmea deberá referirse solamente 
a las nueve quinceavas partes indivisas. por lo que 
su valor pasa a ser de 1.740.000 pesetas, y por 
lo tanto las fmcas propiedad de doña Josefa Avelina 
Noya Pose, tiene un valor total de 27.085.000 pese
laS, en lugar de los 28.245.000 pesetas que flguran 
en el informe, rectificándose también el valor'totaI 
de tasación que pasa a ser de 36.374.900 pesetas, 
en lugar de los 37.534.900 pesetas que fJgUraJl en 
el mencionado infoÍme. 

Con lo que doy por rectificado el informe referente 
al juicio ejecutivo número 2711989. 

Dado en La Coruña a 26 de abril de 1994.-El 
Ingeniero técnico agrícola. Ricardo Tasende 
López.-59.oo6. 

LAREDO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JU7&8do de Primera Instancia número 2 de Laredo. 
procedimiento número 275/1993. publicado en el 
.Boletín Oflcial del Estado. núm'ero 252. de fecha 
21 de octubre d~ 1997, página 18733. primera y 
segunda cohmmas, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el segundo párrafo, en el número de proce-
dimiento. donde dice: .... juicio ejecutivo número 
219/1993 ..... debe decir. .... juicio ejecutivo núme-
ro 275/1993 ...... -58.69~ ca. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edtero 

Don Victor Caba Vtllarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 399/1995, se tramita procedimiento judicla1 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Bánco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anóninla>. contra doda F1avia Gon
zález Coruña, en reclámación de crédito hipotecario. 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia.de este JlI78ado el día 24 
de noviembre de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se' adntititán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Il178ado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Soci.edad Anónima». número 
3546/0000/18/0399/95. una cantidad Jgual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán bacerse. posturas por 
escrito. en pliego cemulo. haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflesto en la Secn> 

. !aria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente '1 que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos,. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dJa 23 de diciembre de 1997, 
a \as doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación \as demás prevenciones de la primera. 

19uaJmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sm sujeción a tipo, debiendo cOnsignar quien desee 
tomar parte en la. misma, el 20 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 60. Vivienda señalada con la 
letra C, en la primera planta del edificio sito en 
la calle Castrillo, número 36, en Las Palmas de 
Gran Canaria. Tiene una superficie construida de 
116 metros 36 centímetros cuadrados, y una super
ficie útil de 89 metros 94 centímetros cuadrados, 
distribuidos en cuatro dormitorios, estar:COmedor, 
cocina con solana, baño y aseos. Linda: Frente, 
caja.de escaleras y vivie!1da letra B; derecha, entran
do, welo sobre patio; izquierda, weJo sobre calle 
Castrillo, y fondo, vivien& letra D de la misma 
planta, portal 1. Cuota: Se le asigna una cuota de 
participación en los elementos comunes y para dis
tribución de beneficio y cargas de 2,78 por lOO. 
Inscripción: Tomo 1.803,libro 61, folio 119, fmca 
número 4.645, inscripciones primera y segunda, sec
ción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.540.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
julio de 1997.-El Magistrado-Juez, Victor Caba 
Villarejo.-La Secretaria.-59.084. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 327/1984, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Alfredo Crespo Sánchez, en representación de 
.Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima., 
contra doña Amelia Pérez Ravelo y don Juan Arti1es 
Pérez, representados por el Procurador señor 
Bethencourt y Manrique de Laca, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar· a la venta en primera y públiea subasta, por 
término de veinte dlas y precio de su avalúo, la 
siguiente fmcas embargadas a los demandados don 
Juan Arti1es Pérez y doña Amelia Pérez Ravelo, 
con domicilio en calle Gomera, número 11, de esta 
capital, fmeas registrales 9.161, 9.162, 9.163, 9.164. 
9,165,9.166 Y 9.169 del Registro de la Propiedad 
de Telde, y cuyas descripciones completas constan 
en el testimonio que se acompaña. 

Mitad indivisa de éada una de las siguientes fmeas: 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con la 
letra A. sita en el cercado llamildo Las Remudas, 
en el término municipal de Agüimes, que linda: 
Al poniente, con \as calles A y B: abiertas en la 
linea matriz; al naciente, con la calle A, abierta 
igua1mertte en la fmea matriz; al norte, con la calle 
B, abierta igualmente en" la fmca matriz, y al sur, 
con la calle A. abierta en la fmca matriz. Ocupa 
una.superfIcie después de varias segregaciones de 
2.067,34 metros cu8drados. Mitad indivisa de la 
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nuda propiedad que corresponde a don Juan Arti1es 
Pérez, Inscrita al folio 216, tomo 1.045, fmca 9.161. 

Urbana-Parcela de terreno señaJada con la 
letra B, sita en el cereado llamado Las Remudas. 
en el término municipal de Agilimes, que linda: 
Al poniente, en parte con resto de la finca matriz 
y en parte con la calle F, abierta en la propia fmca 
matriz; al naciente; también en parte con resto de. 
la fmca matriz y en parte con la carretera de Agüimes 
a Arinaga; al sur, en parte con resto de la fmca 
matriz y en parte con la calle A. abierta en la propia 
fmca matriz. y al norte, igualmente en parte con 
resto de la fmca matriz y en parte con calle B, 
abierta igualmente en la indicada fmca matriz. Ocu .. 
pa una superficie después de varias segregaciones 

. de 2.675 metros cuadrados. Mitad indivisa de la 
nuda propiedad. Inscrita al folio 220, tomo 1.045, 
fmca 9.162. 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con la 
letra C, sita en el cercado llamado Las Remudas, 
en el término municipal de Agilimes, que linda: 
Al poniente, con calle L abierta en la fmea matriz: 
al naciente, en parte con resto de la fmca principal 
y en parte con calle F abierta igualmente en. la 
fmca matriz; al sur, en parte con resto de Iafmea 
principal y en parte con calle B, abierta en la fmca 
matriz, y al norte, con resto de la finea principal 
y en parte con calle C, .abierta en la finca_ matriz. 
Ocupa una superficie después de varias segregacio
nes de 666 metros cuadrados.· Mitad indivisa de 
la nuda propiedad que pertenece a don Juan Arti1es 
Pérez. ¡nscrita al folio 222, tomo 1.045, fmca 9.163. 

Urbana.-Parcela de terreno señaJada con la 
letra D, sita en el cercado llamildo Las Remudas. 
en el término municipal de Agüimes,que linda: 
Al Poniente, en parte con resto de la fmea matriz 
y en parte con calle F, abierta en la fmca matriz; 
al norte, con calle C, abierta en la fmca matriz; 
al sur, en parte con resto de la .fmca principal y 
en parte con calle B, abierta en la fmca matriz; 
y al naciente, en parte con resto de la fmea principal 
y en parte con la carretera de AgQimes a Arinaga. 
Ocupa una superfIcie después de varias segregacio
nes de 1. 7 5 7 metros cuadrados. Mitad indivisa de 
la nuda propiedad que pertenece a don Juan Arti1és 
Pérez. Inscrita al fofio 224, tomo 1.045, fmca 9.164. 

Urbana.-Parcela de terreno señaJada con la 
. letra E, sita en el cercado llamado Las Remudas, 

en el ténnino municipal de Agilimes, que linda: 
Al sur, con calle e, abierta en la fmea mal, iL; al 
norte, con resto de la fmea principal; al poniente, 
con calle E, abíerta en la fmca matriz, y al naciente, 
con resto de la fmca principal. Ocupa una superficie 
después de varias segregaciones de 271 metros cua
drados. Mitad indivisa de la nuda propiedad que 
pertenece a don Juan Arti1es Pérez. Inscrita al folio 
226, tomo 1.045, fmca <¡l.165. 

Urbana-Parcela de terreno señalada con la 
letra F, sita en el cercado llamildo Las Remudas, 
en el término municipal de Agüimes, que linda: 
Al sur, con calle C, abierta en la finca matriz; al 
norte, con resto de la fmca matriz; al poniente, 
igualmente con resto de la fmca principal, y al 
naciente, con la carretera de Agiiimes a Arinaga. 
Ocupa una superficie después de varias segregacio
nes de 1.180 metros cuadrados. Mitad indivisa de 
la nuda propiedad que pertenece a don Juan Artiles 
Pérez. Inscrita al fofio 228, tomo 1.045, fmca 9.166. 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con la 
letra G, sita en el cercado llamado Las Remudas, 
en el término municipal de Agilimes, que linda: 
Al t;l8ciente. norte y sur, con resto de la fmca prin
cipal de donde se segrega. Ocupa una superficie 
de 1.805 metros cuadrados. Mitad indivisa de 1a 
nuda propiedad que pertenece a don Juan Artiles 
Pérez. Inscrita al folio 234, tomo 1.045, linca 9.169. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
4." planta, el dia 18 de noviembre, a \as once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.448.435 
pesetas respecto de la fmca registral 9.161: 
5.311.012 pesetas respecto de la finca registra! 
9.162; 820.350 pesetas respecto de la fmea registra! 
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9.163; 1.879.312 pesetas respecto de la finca regís
tral 9.164; 609.750 pesetas respecto de la finca regís
tral 9.165; 2.655.562 pesetas respecto de la fmea 
registral 9.166, y 1.062.960 pesetas respecto de la 
fmca registra! 9.169, sin que se admitan posturas 
que no cubran \as dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima., sucursaJ La Pelota, 
de esta capital, cuenta corriente número 3477. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate . 

Cuarta.-Sólo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero por la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan "Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. -Los tirulos de propiedad, suplidos por cer
tificacjón del Registro, se encuentran de manillesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedah exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes Y sin cancelar, entendiéndOse 
que el rematante lOS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad·de los mismos, sin destinarse a 
su extirición el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 16 de diciembre a las once horas, 
en \as mismas condiciones que la primera, e:xcepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y caso de resultar desierta dicba segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dJa 15 de enero de 1998, a las once 
horas, rigiendo para la misma \as restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-La pubficación de los preséntes edictos 
sirve como notificación de los señalamientos de \as 
subastas a los demandados a los efectos establecidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para el caso de que no se pudiera realizar 
personalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
julio de 1997.-El Secretario.-54.618. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sauz Iruretagoyena, Magistra
doJuez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.077!l991, seguidos a instancia del Pro
curador don Esteban Andrés Pérez Alemán, en 
representación de doña Estebana Castro Alamouy 
Y don Miguel Jiménez Jorge, contra doña Rosario 
Rodríguez Tejera, con domicilio en Castillejos, 41, 
Las Palmas de Gran Canaria, y don Francisco Villa
nueva Galván, con domicilio en Castillejos, 41, Las 
Palmas de Gran Canaria, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, Y por el tipo que se indica 
para la fmca hipotecada y que luego se describe, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Granadera Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca, 
Y tendrá lugar el dJa 25 de noviembre de 1997, 
a las doce" horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, la segunda subasta será por el tipo del 
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75 por lOO del valor de la primera, y se Señala 
para ella el dla 23 de diciembre de 1997, a las 
doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de enero de 1998, las 
doce horas. 

Para el caso de que se suspendiere al&uno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, calle La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta., sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
. Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda 
no se· admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando' en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición primera o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en la Secretaria, y que los licitadores deben de acep
tar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabitidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a: efecto 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá, igualmente, para la noti· 
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca número 9, vivienda 3·B, sita en la planta 
.cuarta, primera de viviendas. del edificio <A1ondra., 
formada por dos plantas de sótano, W1a de semi
sótano y 10 plantas más sobre rasante, la última 
de ellas de áticos, en la calle General S8I\ÍUljo, de 
Las Palmas de Gran Canaria, número 43 de gobier
no. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de esta capital, al folio 24, del 
libro 83, sección cuarta, fmca 7.198, inscripción 
primera, tomo 1.870. Su valor de tasación es de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
septiembre de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Manuel S8flZ lruretagoyena-EI Secretario.-59.099. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Isabel Espin Quirante en sustitución, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de los de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 número 170;1997, 
instado por el Procurador don Antonio Vega GÓn· 
zález, en nombre y representación de .Bankinter. 
Sociedad Anónima., contra don .. Juan Darias 
Gutiérrez y doña Mariria Clavija Corbelo, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte dlas cada una de ellas, 
la fInca especialmente hipotecada por don Juan 
Darias Gutiérrez y dalla Marina Clavija Curbelo 
que al 'fmal de este edicto se identifIca conc:isamente. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 1 de dlciem: 
bre de 1997, a las diez horas, y al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 23.937.250 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dla' 12 de enero de 1998, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 10 de febrero de 1998, a las diez 
horas, anuciándola con veinte dtas de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dla inhábil, se celebrará al siguiente' día hábil a la 
misma hora, Y' en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 23.937.250 pesetas, 
qué es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verifIcar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima. 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vequeta). cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave 'del procedi
miento 34920000 18 O 17097 una cantidad igual, por 
lo menos; a120 por 100 del tipo correspondiente 

, a cada subasta. 
Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 

escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de Ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose . constar que los autos y la 
certificación registraI a que se refiere la regla 4.' es
tán de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante, la titulación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si la hubiere, 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ellas. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to, del lugar, dla y hora para el remate. 

Descripción de la fmca hipotecada 

Cuatro, Piso vivienda A) con frontis a la calle 
Barcelona, derecho subiendo la escalera situado en 
la planta primera de viviendas y tercera del edificio 
distinguida con el número 53 y 55 de gobierno 
de la calle Barcelona esquina a la de Más de Garnin
de, en esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
Ocupa una superficie de 128 metros 43 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte, o frontis, tomando este 
por la calle Barcelona. en el aire. con esta misma 
via pública; al sur o espalda, con piso letra B de 
esta misma planta que da para la calle Más de 
Gaminde, en parte, con hueco y rellano de escalera 
por donde tiene su entrada; al poniente o derecha, 
mirando desde la calle Barcelona,· en el aire, con 
calle Más de Gaminde, y al naciente o izquierda, 
con propiedad de don José Sánchez Hernández. 
Cuota: Le corresponde la de 6 centésimas y 64 cen
tésimas de otra. Titulo: Compra a don Julio Ramos 
Hernández y otros en escritura autorizada por el 
Noiario que fue de esta ciudad don Ramón Risu~ño 
Catalán, el dla 27 de diciembre de 1973 al núme
ro 4.366 de su protocolo. Inscripción: F¡gura debi· 
damente inscrita en el Registro de la Propiedad 

. número 2 de los de esta ciudad al folio 193, del 
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libro 532, finca número 35.683 e inscripción pri· 
mera, hoy fmea número 9.313. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores. en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente, conforme cstipuia la regla 7.' último 
párrafo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
septiembre de 1997.-La Secretaria en sustitución, 
Isabel Espin Quirante.-59.027. 

~PALMASDEGRANCANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel S8flZ lruretagoyena, Magistra
do-Juez del Juzgada de Primera Instancia núm.,. 
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento' 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 591/ 1995, seguidos a instancia del 
PfÓcurador don Francisco Ojeda Rodriguez, en 
representación de dlanco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima>, contra entidad mercantil .In

. veracux, Sociedad AnóIlÍlml>, con domicilio en Bata-
lla de Brunete. 74, Las Palmas de Gran Canaria, 
por providencia de este fecha, se ba acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
Y tercera vez, por término de veinte días. y por 
los tipos que se indican para la fmca hipotecada 
y que luego se describe, a celebrar en la .SaIa de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Granadera 
Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca 
Y tendrá lugar el dia 25 de noviembre de 1997, 
a.las doce tteinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, la segunda subasta será por el tipo del 
75 por 100 del valor de la primera, y se señala 
para ella el dla 23 de diciembre de 1997, a las 
doce treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo .el dia 15 de enero de 1998, a las 
doce treinta horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor a la 
misma hora, y en sucesivos dlllll si se repítiere o 
persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Qúe para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbaó VlZC8Y8, calle La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por' 100 efectivo del valor .del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regís
tro a que se refiere la regla 4.', están de manifiesto 
en la Secretaria, y que los licitadores deben de acep
tar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuárán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate . 
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Sexto.-Sin peIjulcio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al .279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to, del lugar, dia y hora para el remate. 

Urbana número l.-Local comercial, singulaJ;iza
do con el número 1, situado en la planta baja del 
edificio situado en la calle Batalla de Brunete, 74. 
Ocupa una superficie aproximada de 179 metros 
cuadrados, donde se incluye un cuarto de aseo. Lin
da: Al norte, con fmca número 2; al sur, con calle 
Batalla de Brunete;al este, con calle en apertura. 
y al oeste, con rampa de acceso a los aparcamientos. 
Tiene como anexos inseparables, un cuarto trastero 
situado en la planta sótano de edificio, ocupa una 
superficie aproximada de 38 metros 69 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con plaza de garaje 
distinguida con el número I. del régimen interior; 
al sur, con cuarto de hidro; al este, con subsuelo 
de la calle en apertura. Y al oeste, con pasillo de 
acceso. Dispone de acceso directo desde el apar
camiento y su pasillo de acceso con el cuarto del 
hidro. Una plaza de garaje designada con el número 
t de régimen interior Que ocupa una superficie 
aproximada de 14 metros cuadrados. Está situada 
en la planta sótano y linda: Al oeste, por donde 
tiene su entrada, con zona dc'_ rodamiento de 
vehiculos; al este, con subsuelo de calle en apertura; 
al norte, con plaza de garaje número 2 y al sur, 
con cuarto trastero y pasillo de acceSo. Su cuota 
de participación es de quince. enteros por ciento. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
5 de esta ciudad, al folio 215, libro 205, sección 
tercera, fmea número 21.377, inscripción primera, 
tomo 1.981. 

Su valor de tasación es de 35.360.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de. 
septiembre de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Manuel Sanz lruretagoyena.-El Secretario.-59.069. 

LEBRDA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cadenas Basoa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 866/1993, 
a instancia de .Caja Postal, Sociedad Anónim8JI, 
contra don José Pan Toribio y doña Carmen Bar
dallo Bernal, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado paia que tenga lugar 
el remllte en primera subasta. el próximo dla 12 
de enero de 1998, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
20.000.000 de pesetas la A) y 3.000.000 de pesetas 
la B). 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera-, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 16 de febrero \le 1998, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dla 
l6ae marzo de 1998, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin SJijeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
. se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3913, del Banco Bilbao VIZCaya, 
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de Lebrija, calle. Sevilla, lIÍIl número. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones ·registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin- . 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suhastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil del 
dia señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suhasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subas~ también podrán reservarse en depósito las 
consiguaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y .desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas, a los efectos del últi
mo párrafó de la regla séptima del articulo DI 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica. Parcela de laber de regadio, número 
2.062, del subsector B) de la fmca denominada sec
tor B-XII. de la zona regable del bajo Guadalquivir, 
en Lebrija, de eabida 12 hectáreas 52 áreas 74 cen
tiáreas. En ella hay una nave para aperos de labranza, 
de 36 metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.306, 
libro 375, folio 114, finca número 21.301. 

B) Urbana, casa en la urbanización .Huerta 
Macenas., de Lebrija, número 11 de la calle Zan
carron-Jazmin, que mide una superficie de 215 
metros 66 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.338, 
libro 383, folio 167, fmea 21.303. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., libro y firmo el presente, en Lebrija a 9 
de julio de 1997.-La Juez, Maria Isabel Cadenas 
Basoa.-El Secretario.-59.109. 

LEBRDA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarili, bajo el número 336/1993, 
a instancia de .Caja Postal, Sociedad Anónima.: 
contra don José Segura Serrano y doña Cannen 
Perogil Montero, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado'para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 12 
de enero de 1998. a las diez horas, en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
37.614.000 pesetas. 

Segunda . ..,Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del.tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resUltare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasia. el próximo dla 
16 de marzo de 1998. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. _ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consi~ar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973, del Banco Bilbao VIZCaya.. 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales~ obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del J¡¡zgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tereero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil del 
dia señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en. su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubíeran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la. subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Parcela de labor de regadío. número 
4.074, del subsector B) de la fmca denominada sec-

• tor B-XIl. de la zona regable del bajo Guadalquivir. 
término de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 5 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al norte, desagüe o.XII, 1-4; 
sur, cantino rural CR b-I~; este desagüe o.XIl, 
1-4-13, y oeste, tuberia T-XII. 2-8-5. En ella existe 
umi nave para aperos de labranza de 36 metro 95 
deeímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera. al tomo 1.325, libro 380, 
folio 213, fmca 21.163. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., libro y fIrmo el presente. en Lebrija a 9 
de julio de 1997.-La Juez, Maria Isabel Cadenas 
Basoa.-El Secretario.-59.108. 



BOEnúm.253 

LEON 

Edicto 

Doña Irene Álvarez de Basterrechea, Magistra. 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 3 de los de la ciudad de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de ¡ni cargo. 
y blijo el número 222/1997, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de .Caja PostaJ, Socie
dad Anónima., representada por el Procurador 
señor Femández Cieza, frente a don Vicente Gon· 
zález Femández y doña EteIvina Alonso Robles, 
en cuyOs autos he acordado. mediante resolución 
de esta fecha. anunciar pública subasta de la finca 
que al final se dirá. con arreglo a las siguientes 
condk:iones: 

Los autos y la certilicación del Registro de la 
Propiedad comprensiva de 1lI última inscripción de 
dominio vigente y derechos reales y anotaciones 
a que está afecta la Íllca están de manifiesto en 
Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta éOIllO bas
tante la titulación y que todas las cargas y gravá· 
menes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queru. subrogado en la respo1lSllbilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Servirá de tipo para la subasta 'el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
de 18.759.375 pesetas. . 

Para la primera subasta. se señaJa el dia 16 de 
diciembre de 1997, a las doce horas, en la Secretaria 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primer subasta, se señala la segunda para 
el dia 16 de enero de 1998, a la misma hora, y 
tipo el de la primera, rehajado en un 25 por 100. 
Para el caso de no haber tampoco postores en esta 
segunda, se señala una. tercera, sin sujeción a tipo, 
que se celebrará el dia 17 de febrero de 1998, a' 
las doce horas. 

Todos los postores, con excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar, para tomar parte 
en la subasta, una cantidad iguaJ. al menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y para tomar parte en la tercera, se con· 
signará él 20 por 100 del tipo de la segunda. cantidad 

, que se ingresará en la cuenta de depóSitos y con
signaciones de este Juzgado de Primera Instancia· 
número 3, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, cuen
ta número 2 1 24-0()(). 1 8-Ú222-97 , existiendo una ofi
cina de dicha entidad en este Palacio de Justicia. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en el Juzgado, junto 
a aquéllas, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el páriafo anterior, haciéndose cons
tar que se aceptan expresamente las condiciones 
a que se refiere la regla 8.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Descripción de la fmca 

Fmca 14. Piso vivienda en la planta segunda del 
edificio en León, Calle Astorga. número 22,' con 
vuelta a la calle Juan de la Cosa (hoy Calle Astorga. 
número 28), que es el primero a la izquierda del 
reDano de escalera. Letra A. Tiene una superficie 
construida con comunes de 132 metros cuadrados. 
Tomando como frente la Calle Astorga. Linda: Fren
te. reDano y Cl\Ía de escalera, caja de ascensor .Y 
vivienda letra B de su planta; derecha. vivienda letra 
B de suplanta y Calle Juan de la Cosa;' izquierda. 
caja de ascensor y de esc8Iera y patio de luces, 
y fondo, doña Felisa Picón Marasa. lleva como 
anejos inseparables: a) plaza de garlIje señalada 
con el número 5 en planta de sótano, yb) el 
trastero número 6, en planta bIijo cubierta Cuota 
de participación en el valOr total de edificio, con 
sus anejos: 8,85 por lO<). Título: El de compra a 
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.Torres Paniso, Sociedad Anónima>, en escritura 
otorpda en León, el dia 2 de noviembre de 1990, 
autorizada por el Notario don José' Maria Sánchez 
Llorente. Inscrita al tomo 2.504. libro 122, de la 
sección tercera. de León. folio 82, vuelto, finca 
9.378. inseripción tercera. Libre de arrendamientos. 

y para que 10 acordado tensa lugar, expido el 
presente en León a 19 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Irene Álvarez de Basterrechea.-La 
Secretaria.-59.096. 

LEÓN 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de los de León y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de IÍ:ú cargo 
se sigue expediente' de juicio universal de adjudi
cación de bienes. a que están llamadas varias per
sonas sin desigitación de nombres, registrado al 
número 25/1997, a instancia de don Nemesio Villa
boa Dominguez, representado por el Procurador 
don Miguel Ángel Diez ,Cano, siendo la testadora 
doña lsaura Villaboa Miranda, fallecida en León 
el 3 de julio de 1996. hija de José y Angelína. . 
nacida en Barcelos (Portuga1), eL 20 de enero de 
1906, cuyo último domicilio fue la Resid.encia de 
Ancianos de Armunia (León), la cual otorgó tes
tamento en fecha 6 de agosto de 1985, ante el 
Notario don Julio Antonio Garcia Merino, número 
de protocolo 1.561, habiéndose acordado en esta 
fecha Uamar por edictos a todas las personas que 
se crean con derecho a los bienes, a fm de que 
puedan comparecer en este expediente, en el tér
mino de dos meses, a contar desde la fecha de 
esta publicación, siendo éste el segundo Uamamien
to, IuÍbiendo comparecido hasta esta fecha doña 
Maria Josefa Villaboa Miranda y doña Isaura Villa
boa Dominguez, siendo la primera hermana de la 
causante y la segunda s6brina i1e la causante y her
mana del promOYente del presente expediente. lo 
que se hace constar de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 1.111 de la Ley de EI\jui-
ciamiento Civii. ' 

Dado en León a 24 de septiembre de 1997.-El 
Magist:rado-Juez, Enrique López L6pez.-59.007. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria PiJar' Campos Femández, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Jns. 
trucción número 4 de Logroño, 

Hago saber: Que en los autos de juicio cognición 
¡¡eguido en este Juzgado con el número 30911995, 
seguido a instancia de don Félíx Alfredo Ruiz, en 
representación de la Comunidad de Propietarios de 
la casa 1-3-5-7 de la Calle Belchite de Logroño, 
contra don Íñigo Aragón Ruiz y don Rodrigo Ara- ' 
gón Ruiz,sobre recJamáción de cantidad (cuantla 
529.219 pe~) he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por veinte dias, el bien embargado 
al demandado y que después se dirá. las que tendrán 
lugar en la SaJa de Audiencias de este Juzgado los 
dias 20 de noviembre de 1997, 19 de diciembre 
de 1997 y 19 de enero de 1998, a las diez horas, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la 'cantidad en. que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una reblija para la segunda subasta 
del 25 por 100, y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran' las dos terceras ,partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
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cuenta corriente del Banco Bilbao VIZCaya, núme
ro 2261 a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

SegÍmda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrita en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada. junto a aquél el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegós se conservarán cerrados por 
la Secretaria. y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas. surtiendo los ¡nismos efec
tos que las que se realicen en el acto, 

Bien objeto de la subasta 

VIvienda o piso octavo derecha situado en la Calle 
Belchite, 1 y 3, de Logroño. Tiene una superficie 
útil de 177 metros cuadrados. TIene como anexo 
inseparable un cuarto trastero situado en la última 
planta bajo cubierta. Se le asigna una participación 
en el inmueble de 1,282 por 100. Inscrito en el 
Registro de la ProPiedad de Logroño, en el folio 115, 
tomo 1.544, finca 11.028. inseripción primera. 

Tipo de valoración: 30.975.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a los demandados don Íñigo Aragón Ruiz y don 
Rodrigo Aragón Ruiz y su publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado., expido el presente en Logroño 
a 11 de septiembre de 1997.-La Secretaria, Maria 
PiJar Campos Femánilez.-59.025. 

LOGROSÁN 

Edicto 

Doña Guadalupe Lozano González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Logro
sán, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
7211996, promovidos por .Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima>, contra don Manuel Prado 
Izquierdo y otra sobre reclamación de cantidad y 
ejecución hipotecarla, y en esta fecha se acuerda 
publicar el presente llamando a los herederos des
conocidos de don Manuel Prado Izquierdo a fm 
de que en el plazo ,de nueve dJas, puedan mejorar 
la postura de 13.000.000 de pesetas que ha realizado 
la parte actora en la segunda subasta sobre la fmca 
registra! número 1.403 de AIcolJarin. contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente 
en los boletines oficiales correspondientes. 

y para que sirva de traslado en la forma y a 
las personas expresadas. expido y finno el presente 
en Logrosán a 25 de septiembre de 1997.-:-La Juez, 
Guadalupe Lozano González.-La Secreta
rla-59.129. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Don Miguel Palomino Cerro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Los Llanos de 
Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 148/1995, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la entidad Olía General de Ahorros 
de Canarias, representada por el Procurador don 
Dionisio Castro Pérez, contra don Miguel Concep
c;ión Cáceres y <Ioña Maria Evange1ista Rodríguez 
Acosta, con domicilio en Los Dos Pinos, sin núme
ro, de esta ciudad, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, por el 
término de veinte dias y por los tipos que se indi
carán para cada una de euas. ,los bienes hipotecados 
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y que al final se describen, a celebrar en la Sala 
de Audiencias <le este JU7&4do. 

ServW de tipo para la primera subasta el _alado 
en la escritura de constitución de hipoteca Y 'tendrá 
lugar el dla 8 de enero de 1998, a las doce treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sel!ala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el dla· 6 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas. 

y, para el supuesto' de que la anterior subasta 
quedara desierta, se seftala para la tercera, y sin 
'sujeción a tipo, el dla 13 de marzd de 1998, a 
las doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá haCerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos Y consignaciones de este Juz
gado, abieria en la entidad Banco Bilhao VIzcaya, 
cuenta número 3764, código 18, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no során admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se retIere la regla 4.', están de mani
fiesto en la Seeretaria del J~. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de I .. smismos, sin destinarse a su estinción 
el precio del remate. .. . 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca nística.-Trozo de terreno de secano, cono
cido por .Laderas. del POZ!>', que mide 23 áreas 
54 centiáreas. Inscrlta en' el Resistro de la Propiedad 
de Santa Cruz de la Pa1ma, finca registraI núme
ro 3.222; al tomo 962, folio 32. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.151.682 pesetas. 
Finca rústiea.-Trozo de terreRo de secane, 0000-

cido por «El Guerrero" que mide 20 áreas 3 cen
tiáreas, se encuentra en el pago de Las Indias, FuetJ
caüente. Inscrita en el Regiotro de la Propiedad de 
Santa Cruz de la Pa1ma, finca registraI núme-
ro 3.223, 'al tomo 962, folio 35. . 

Tasada, a efectos de subasta, en 3.532.634 pesetas. 
Fmca nístiea.-Trozo de terreno ., secano, en 

el pago de Las Indias, "",,<>ádo por .LadenIs del 
Pozo., qae mide 2 áreas 26 centiáreas. Inscrita en' 
el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de la 
Pa1ma, al tomo 962, folio 38, fincaregistral núme-
ro 3.224. . 

Tasada, a efectos de subasta, en 398.589 pesetas. 

Fmca rústica.-Trozo de terreno de secano, cono
cido por .Guerrer.,.., que II'Iide 18 áreas 19 cen
tiáreas, está en el paga de Las Indias, Fueaca1iente. 
Inscrita en el Registro de la Pmpillllad de Santa 
Cruz de la Pa1ma, finca registra! número 3.225, 
al tomo 962, folio 41. 

Tasada, al efectos de subasta, en 3.24)8.119 pesetas. 

Fmca nística.-Trozo de terreno de secano, cono
cido por .Laderas del Pozo., en el pago de. Las 
Indias, Fuencaliente, que mide 29 áreaS 96 cen- . 
tiáreas. Fmca registra! número 3.226, al tomo 962, 
folio·44. . 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.283.970 pesetas. 
Fmca nístiea.-Trozo de teÍTeno de secano, cono

cido por «Laderas del Pozo', que mide II áreas 
77 centiáreas, se encuentra en el pago de Las Indias, 
Fuencaliente: FmCjl registra) número' 3.227, al 
tomo 962, folio 47. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.075.849 pesetas. 
Finca nístiea.-Trozo de terreno de secano, cono

cido por .Laderas del Pozo>, que mide 5 áreas 45 
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centiáreas. Inscrlta en el Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de la Pa1ma, finca registra) núme
ro 3_228, al tomo 962, folio 50. 

Tasada, a efectos de subasta, en 971.201 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 18 de sep
tiembre de 1997.-EI Juez, Miguel Palomino 
Cerro.-LaSecretaria.-59.114. 

LUCENA 

Edicto 

Don José Maria Tapia López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Lucena (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que' en virtud de lo acordado en 
el procedimiento judicial sumario del1l11ículo 131 
ÍIe la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, con 
el número 15/1997, a instancia. de .Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima., represen
tado por la Procuradora doña Carmen Almenara 
Angulo, contra don Dionisio Algar Serrano, en recla
mación de un préstamo con garantla hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera, segunda Y 
tercera vez, y término de veinte dias para cada una, 
la fmca Que al final se descn'be. 

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~,. sito en la calle San 
Pedro, 38, el dla 2 de diciembre de 1997, a las 
once horas, para la primera subasta; '" dla 8. de 
enero de 1998, a las once horas, para la segunda 
subasta, encaso de que no hUbiese' postores en 
la primera, Y el dia 2 de febrero de 1998, a las 
once horas, para el caso de que tampoco en ésta 
última hubiesen concurrido postores. EÍI tales actos 
regirán las siguientes condiciones: 

PriÍnera-Servirá de tipo para la primera subasta 
.el fijado en la escritura de préstamo, reflejado a 
continuación de la descripción. de la fmea. Para 
la segunda, el tipo de la primera con rehl\ia del 
25 por lOO, y la tercera, sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de,subasta, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Tetcera.-Para tomar p8rte en las suhaatas, los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, de Lucena. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones número 
146800011!OO1597, una cantidad igUa1, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que se tija para 
cada subasta, entendiéndose para la terce .... a efectos 
de tal depósito, el 20 por 100 del' tipo que sirva 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta-Desde el presente anuncio y basta la cele
bración de las suhaatas, podrán hacerse postoras 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el !'CS8WI1'Iio 
de haber efectuad .. la consIgnacién anteÍiomtente 
dicha. . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Jll7g8do, enteRdiéndose que tod0 licitador acepta 
como bastanlC la titulación aportada. 
Sexta.~ cargas y gravámenes anterieres y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su estinción 
el precio del remate. 

stptmuL-Para el caso de no poderse notificar 
al deudor el seña1amiento de las suhaatas, servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en tiempo y fonna. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 25.064, inscrita al tomo 779, libro 
695, folio 58 vuelto, de Lucena. 

Valor: 7.440.000 pesetas. 

D¡¡do en Lucena a 17 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, José Maria Tapia López.-EI Secreta
rio.-59.1I0. 
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LLEIDA 

Edicto 

Don 1$ Valverde Quintana, Secretario del Jll7g8do 
de Primera Instancia número 4 de Ueida, 

Hago saber: Que en este Jll7g8do. y con el número 
1051l997-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Popular Español, con
tra don Salvador Moren VIda! y doña Maria Teresa 
VidieUa Areste, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolucián de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte· dias, el hien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este J~ el 
dia 2 de diciembre de 1997,'a las diez cuarenta 
y ~co horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de-la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este J~ en el Banco Bilbao VIZcaya núme
ro 2198, una cantidad igUa1, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
~ constar el númere y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito DO serán admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico o cheques en 
eIJ~. 

Tercera.-Podrán participar COD la eaIidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormeRte. 

Quinta.-Los autos y la certificacién del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la J,.ey llipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tafia del Juzaado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hUbiere, al crédito deC actor oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su estinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se ~ p;ml la celebración 
de una segunda el dla 8 de enero de 1998, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 

. 75 por 100 del sefta1ado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
SlIbasta se co\ebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consign., flUien desee toJo.,- parte en la nn-a,-., 
el 20 por 100 del tipo qae sirvié de base para lit 
segunda. 

Si ¡jor fuerza mayor o causas 'IiCaas al ~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enteRderá que se celebrará el sipleRte 
dla hábU, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preseate edicto servirá de notificación a los 
deudores.para el caso de no poder newrse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Pieza de tierra, de cereales, riego olivar y campa, 
sita en el término de Serós, partida Les Roques; 
de superficie 36 áreas 71 centiáreas. Linda: Norte, 
Ayuntamiento; sur, Miguel Guevar:a Roser; este, ace
quia. y oeste, Francisco Alba y AYuntamiento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de L1eida núme
ro 3, al tomo' 1.796, hbro 42 del Ayuntamiento 
de Serós, folio 193, fmca número·2.S72. 

Tipo de subasta: 12.075.000 pesetaa. 

Dado en L1eida a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario judicial, Iván Valverde Quinta
na.-59.050. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 723/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representada por la Procuradora 
doña Maria Rosa García Gonza!ez,' contra doña' 
Dolores GonzáJez Justicia y otros. en los cuales 
se ha acordado saéar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. los bienés que al' fmal 
del presente edicto se describirá. blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subaStas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultánea de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de noviembre de 1997. 
a las diez diez horas, Tipo de licitación. que se 
indicará en cada uno de los lotes. sin que sea admi-
sible postura inferior. ' 

Segunda subasta; Fecha, 15 de diciembre de 199-7, 
a las diez' diez horas. Tipo de licitación. que se 
indicará en cada uno de los lotes, sin qúe sea admi
sible postura inferior. 

Tereera subasta: Fecha, 19 de enero de 1998, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad' 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 
, Los depósitos, deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao VIZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
dé Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificiQ Juzgados de 'Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000723/1992. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sti celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depG
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tereero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
mauifiesto en Secretaria. entendiéndose que, todo 
licitador acepta como bastante la titu1ación~ 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

, Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tras1ada m cele
bración. a la misma hora, para el 'siguiente viernes 
hábil. según la condición prunera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán. las consignaciones efec
tuadas por los P.;U1icipantes a la subasta, salvo la 
que correspónda al mejOr postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 
Novena.~i se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el lOÍsmo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reserVarse en depósito las 
Consignaciones de tos participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta, por si el pruner a<\judicatarto 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalBOÜentos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a' cabo en la IOÍsml> 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en Almerta, inscritas en el Registro 
de la Propiedad número' I de Almerta, al tomo 
1.323. libro 633. inscripción cuarta: 

Dos fmcas sitas en la calle LaIgo Caballero. núme
ro 65: 

Lote 1: Piso segundo D. finca registral núme
ro 50.648. al folio 37. Tipo de licitación: 5.874.400 
peselas para la primera subasta y 4.405.800 pesetas 
para la segunda subasta. 

Lote 2:. Piso tercero B. finca reglstral núme
ro 50.652. al folio 41. Tipo de licitación: 5.891.200 
pesetas para la primera subasta y 4.418.400 pesetas 
para la segunda subasta. 

Siete fmca sitas en la calle Genoveses, número 72: 

Lote 3: Piso 1-2, finca registral número 50.690. 
al folio 79. Tipo de licitación: 7.778.400 pesetas 
para la primera subasta y 5833.800 pesetas para 
la segunda subasta. . , 

Lote 4: Piso 2. puerta 3. fmca registral núme
ro 50.702, al folio 91. Tipo de licitación: 7.058.800 
pesetas para la primera subasta y 5.294.100 pesetas 
para la segunda subasta. 

Lote 5: Piso bajo A. fmCBJegis\ral número 50.686, 
al folio 75. Tipo de licitación: 7.173.600 pesetas 
para la primera subasta y 5.380.200 pesetas para 
la segunda sUbasta. 
, Lote 6: Piso 3. puerta 2, fmca registral número 
50.706. al folio 95. Tipo de licitación: 7.778.400 
pesetas para la primera subasta y,5.833.800 pesetas 
para la segunda subasta. 

Lote 7: Piso 1-3, fmca registral número 50.692. 
al folio 81. Tipo de licitación: 6.983.200 pesetas 
para la prunera subasta y 5.237.400 pesetas-para 
la segunda subasta. 

Lote 8: Piso 2. puerta 3, finca registral núme
ro 50.700. al folio 89. Tipo de,licitación: 6.983.200 
pesetas pata la primera subastas y 5.237.400 pesetas 
para la segunda subasta. . 

Lote 9: Piso 1-4, finca registral número 50.694, 
al folio 83. Tipo de licitación: 7.058.800 pesetas 
para la prunera subasta y 5.294.100 pesetas para 
la segunda subasta, 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo VeJasco.--:59.017. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 194/1997. 
a mstancias de .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anóuima». representada por el Procurador 
don Manuel Sánchez-Puelles y GonzáJez-Girvllial. 
contra doña Maria Dolores Alegre Molina y «Me
talúrgicasNuvi, Sociedad Umitada>. en los cuales 
se ha acordado ..... car a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastaS, habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fecbas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
11.550.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
iíúerior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la Subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo Señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Baneo Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los s;gwentes datos: Juz¡¡ado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia' 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000 194/1997. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaw previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articllIo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los lOÍsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspende"", 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la colldición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones...ree
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que "",rresponda al mejor postor. las que se reser
varán en deppsito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas tos pro
cios de la subasta, por si el primer 8Iljudicatarto 
no cumpliese eón su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
seña1amientos de las subastas, a tos efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a los siguientes deudores. al no haberse podido nevar 
a cabo en la misma'del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.° D de la calle Valderrodrigo. núinero 65. 
de Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
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número 32 de Madrid, al tomo 1.708, hbro 1.237, 
folio 206, finca registral 40.868, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1997. La Secre
taria, Carmen Ca1m Velasco.-59.024. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del J~o 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
1.139/1997-5C, y a instancias de dotIa Ceferina 
Rodriguez Aragón, se siguen autos de declaración 
de ausencia de doña Heliodora Rodriguez Aragón, 
nacida en San Román de los Montes (Toledo), el 
dia 26 de febrero de 1930, hija de don Crescencio 
Rodriguez y doña Julia Aragón, cuyo último domi
cilio fue en calle Marqués de Mondéjar, núme
ro 37, 3.0 E, Y con documento nacional de identidad 
número 4.060.692. 

En cuyos autos de confonnidad con lo dispuesto 
en el artlculo 2:042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se ha acordado la publicación del presente 
edicto, haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1997.-La Secre
tariajudiciaJ. Nieves Diez Mingucla-59.022. 

1.& 22-10-1997 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 l de Madrid en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de.1a Ley Hipotecaria, bl\jo el número 473/1997, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, representada por la Procura
dora doña Cristina Ortega Lanzarot. contra doña 
Maria Concepción Urbina Olmos, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por iénnino de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condicione~: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien. 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 24 de noviembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
16.760.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. • 

Segunda subasta: Fecha. 26 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.570.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horaS, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
, los postores. a excepción del acreedor demandante, 

deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda. subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán lleyarse a cabo en cualquier 
"oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de' Madrid, 'cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edifido JlI7gados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000473/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Miércoles 22. octubre 1997 

Tercera.-En todas las subastas. desde ei anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postoras por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cúarta.-Las po~ podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Qulma.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla ,4.a del 

. articulo 13l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto 'en &ecretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las ClIQ!lIS o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sUbastas, se trasJada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil .... egún la condición primera de este edicto
la. subasta suspendida. 

OctaVIL-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. saIvo la 
que corresponda a mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como p¡Irte del precio 
de la ventlL 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subastlL por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto' sirve 
como notificación en la fmca hipoteca de los seña
lamientos de las subastas, a los efectos de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. al no 

. haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto D de la calle Seseña. número 66, de 
Madrid, Inscrito en el Registro de la Propiedad· 
.número 9 de Madrid, al tomo 1.956, folio .98, fmca 
registral 64.289, inscripción qulntlL 

Dado en Madrid a 22 dejullo de I 997.-La Secre
taria, CaÍmen Calvo Velasco.-59.05 1. 

MADRJD 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número.sO de Madrid. quiebra nece
saria 926/94, pieza cuarta. sobre quiebra de .Las 
Ramblas Catering. Sociedad Anónima., por reso
lución de esta fecha se ha señalado' para que tenga 
lugar la Junta de examen y reconocimiento de cré
ditos el próximo dia 4 de noviembre de 1997, a 
las diez horas. en la Sala de Audiencia de este J~ 
gado, y que se ha concedido a los acreedores un 
plazo de hasta doce dias .antes de la celebración 
de la Junta para que presenten a los Sindicos los 
titulos justificativos de sus créditos. 

Dado en Madrid a 30 de jullo de 1997.-La Magis
trada-Juez.-EI Seeretario.-60.263. 

BOEnúm.253 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JIl73ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. hlIio el número 47/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de- Bar
celona, contra don Juan Antonio Aores Torres y 
doña Mabel l. Sega! Golbert. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias. et bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 2 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
15.180,000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
dia 20 de enero de 1998, a las diez lloras. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la reblija 
del 25 por lOO deltipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 17 de febrero 
de 1998, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

QuintlL-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pro
viamente; el 20 POr 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la, segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZCllya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifICaciones registrales.' obrantes . en 
autos. de manifiesto en la. Secretaria del JIl73ado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la sUbasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y -que las _ y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlOS. sin destinarse 
a su extinci<'1n el precio del remate. 

SéptirnlL-Podrán hacerse postoras en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 l de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la ventlL . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese CQn su obligación y desearan apto
vechar el remate los otros postores Y siempre por , 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publi~ ~ los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la reiJa 7.& del artlculo 131. 
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¡Jien objeto de subasta 

Apartamento número 1 en calle Vlriato, número 
27, planta ten:era, Madric!. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid. tomo 2.506, libro, 211 de la sección 
primera, folio 93 vuelto, fmca número 21,704. 

Y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 15 de sep
tiembre de I 997.-EI Magistnido-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-59.054. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 584{1996, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora d!>ña 
Mercedes Squella Manso, contra <Automáticos y 
Gestión, Sociedad Anónima., en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta"; por 
término de veinte dlas. el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de '1997, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de .licitación, 
77,400.000 pesetas, sin que-sea admisible postora 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de ·licitación, 
58.050.000 pesetas, sin que sea admisible postora 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. sin SUjeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas', y en la ten:era, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Bamio Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número dé expediente o procedi
miento 24590000000584/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. -

Tercera.-En todas laS subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. E! escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta, del presente edic
,to, sin cuyo requisito no será admitida la postora. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito, del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Miércoles 22 octubre 1997 

S~-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cel ... 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. se&ún la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep' 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por. si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Décima.~La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo ,131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien-objeto de subasta 

Local semisótano dé la calle Berlin, número 6, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid, al folio 110, libro 2.442 
moderno del archivo, fmca registra! número 45.425, 
inscripción séptima. 

Dado eI1 Madrid a 18 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-59.030. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, se Siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 378/1997, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Domingo Cerro Bermúdez y doña Lidia MaI
vido Garcla, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en pririiera subasta el próximo día 3 de 
diciembre de 1997, a las diez diez horas, en la 
Sala de. Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 12.710.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se.ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 12 de enero de 1998, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del .25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la Segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de febrero de 1998, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas qne no cubran el tipo de subas
ta cotrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en' dicho éaSO el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes' , en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exantinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exi&ir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción, el precio del remate. 

'Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego' 
cerradd, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reg1as que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración: o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán.1as consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda" al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, romo parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse' en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
tan y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
seña1amientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien 'objeto de subasta 

FiÍlca sita en Madrid, calle Campo Rea1. número 
30, piso primero, letra A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 26 de Madrid. tomo 195, 
folio 216, finca registra! número 5.805. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 19 de sep' 
tiembre de 1997.-EI Maglstrado-Juez. Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretarla.-59.ooo. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Á1varez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm ... 
ro 40 de los de esta capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 1.05811995, a instancia de .Lux 
Ibérica, Sociedad Limitada., representada por el 
Procurador don Julián Caballero Aguado, contra 
don Tomás Giménez Torrent, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y ten:era 
vez, en su caso, y por término de veinte dias, el 
bien embargado en este procedimiento y que al fmal 
se describe, \>lijo las condiciones reguladas en la 
Ley de E!ljuiciamiento Civil, según la refonna de 
la Ley 1 0{1992, de 30 de abril. 

Condiciones 

Primera.-E! tipo de remate para la primera subas
ta será de 13.639.963 pesetas; para la segunda será 
el mismo, rebajado en un 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar p3rte en las subastas los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 2534, 
sucursal 4070, el 20 por lOO del tipo de remate, 
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que a estos efectos, para la tercera subasta, será 
el mismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración 
de la 'mlbasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación, referida en la condición 
segunda, . 

Cuarta-La aprobación del remate quedará en suS
penso hasta que se hubieren cumplimentado los 
requisitos establecidos en el articulo 31 de la Ley 
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res· 
ponsabilidad Limitada y se procederá de acuerdo 
con dicho articulo. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser· 
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, -a efectos de que si el primer a<lju
dicatario no cumpliese la obligaciqn pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que 
les serán deweltas una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatarlc¡ que proceda. 

Sexta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali· 
dad de ceder a tercero. 

Fecha de las subastas: 

Primera subasta, el día 2 de diciembre de 1997, 
a las once diez horas. 

Segunda subasta, el día 8 de enero de 1998, a 
las once diez horas. 

Tercera subasta, el día 4 de febrero de 1998, a 
las once diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Participaciones propiedad de don Tomás Gímé
nez Torrent en la sociedad «Distal Ibérica, Sociedad 
Anónima •. 

El valor de mercado de dichas participaciones 
es de 13.639.963 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado don Tomás Giménez Torrent. 

Dado en Madrid a 19,de septiembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Álvarez-Val
dés.-La Secretaria.-59.047. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid,-

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos bajo el núme· 
ro 67/1996, a instancia de .Banco Exterior de Espa· 
ña; Sociedad Anónima>, cOntra doña Amaya Ana 
Fernández Muguruza y don Ginés Carvajal Sener, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con la siguientes condÍciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 24 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este. Juzgado, por el tipo de 31.760.079 pesetas, 
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las 
subastas haber ingresado previamente en la cuenta 
correspondiente que al efecto se neva en el «Banco 
Bilban VIZcaya, Sociedad Anónima., en forma lega!. 

Segunda.-Para el supueSto de que resultare desier· 
, ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 

el dla 16 de diciémbre de 1997, a las doce horas .. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,. con la 

. rebllia del 25 por lOO del tipo que.lo fue para 
laprimera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 13 de enero 
de 1998, a \as doce horas, en la Sala de Audiéncia 
de este Juzgado, sin Sl\ieción a tipo. 
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Cuarta.-En \as subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran \as dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Paratomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo lié segunmi._ 

Sex1a.-Los tilúlos de propiedad del inmueble, 
subastado, se encuentran suplidos por \as certifi
caciones regístraJes. en autos, de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la SI/basta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, si'los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario Ids acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse )1osturas en pliego 
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 
30 de abril (<<Boletín Oficia\ del Estado. del 5 de 
mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de \as fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que 
se prodqjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de \as condiciones de su cele
bración. 

Sien objeto de subasta 

Vi~ letra B, situada en la . planta primera 
de alzado sobre la baja de la torre V de la Unidad 
Vecinal San Francisco, en término de Aravaca, hoy 
Madrid. superficie 161 metros 83 decimetros cua
drados. Actuahnente calle Húmeca, número 44. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid, al libro 313, folio 182, fmca núme
ro 6.775-N. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en M~d a 24 desep
tiembre de 1997.-E! Magistra<1o-Juez, José Lázaro 
Merino Jiménez.- El Secretarlo.-59.200. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de quiebra necesaria registrado con el 
número 669/1975, promovido por la entidad 
Neprinsa. contra el quebrado don Isidro Méndez 
Garcia y donde se ha dictado resolUción por la 
que se cita a los acreedores reconocidos. cuyos ere
ditos han sidos graduados (Instituto Nacional de 
Previsión, doña Marja Blanca Ajo Altozano, Gene
ral de Negocios y Préstamos, «Grapha Ibérica, Socie
dad Anóninla., y doña Visitación Gutiérrez Mar
tinez), para que comparezcan ante ,este Juzgado al 
objeto de celebrar Junta sobre convenio propuesto 
por el quebrado, que obra en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Dicha Junta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este JnzPdo, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, segunda planta, de Madrid, para el dia 21 
de noviembre de 1997, a las doce horas. . 

y para que *",a de notificación en legal forma 
a los acreedores expresados, en ignorado paradero 
o cuya notificación personal resultará negativa, expi
do la presente. Doy fe. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria.-59 .037. 
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MADRID 

Edicto 

Don ·Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de \o acordado en 
autos de esta misma fecha, dictado en el expediente 
que se tramita en este Juzgado con el núme
ro 791/1995·L, sobre suspensión de pagos de la 
compañía mercantil «Levelüng 1, Sociedad Limi
tada., se' ha aprobado el Convenio propuesto por 
dicha entidad suspensa ante el Notario de Madrid 
don Ángel Sauz Iglesias; con fecha 9 de abril de 
1997 y al número 1.073 de su protocolo y su amplia
ción de fecha 5 de mayo de 1997, con una cláusula 
única, al cual se le dio la debida publicidad mediante 
edictos que se publicaron en el «Boletin Oficial del 
Estado. número 192 y en el .Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid. número 197, de fechas 
12 y 20 de agosto de 1997, respectivamente, cuyo 
convenio ha quedado reflejado en el auto original 
de fecha 24 de julio de' 1997, obrante en autos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., se expide el presente en Madrid 8 2 de 
octubre de 1997.-E! Magistrado-Juez, Lorenzo 
Valero &quedano.-La Secretaria.-59.IQ7. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción Merino Jiménez. Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera'lnstancIa núme
ro 35 de Madrid, 

Hace saber: Que por auto de esta fecha se ha 
declarado la insolvencia definitiva en el expediente 
de suspensión de pagos número 760/1996, de la 
mercantil .construcciones Risca, Sociedad Anóni
ma>, con domicilio social en Madrid. calle Federico 
Agustl, número 21, con código de identifICación 
fISCal A· 28-172773, representada por la procuradora 
doña Leticia Fenoy Mejias. 

y para que conste, en cumplimiento de lo orde
nado y surta los efectos oportunos, expido el pre
sente para su publicación en el «Boletin OfJ.Cial del 
Estado •. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Merino Jiménez.-La 
Secretaria judicial.-59.038. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeJ;O 32 de los 
de Madrid. 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 582/1997, 
a instancia de «Gestión, Estudio y Asesoramiento 
Santa Engracia>, contra «Lonsac, Sociedad Limi
tada., en los cuales se ha acordado sacar a púbüca 
subasta por término de veinte dias. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Prilnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 19 de enero 
de 1998, a las diez cuarenta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
12.600.000 pesetas, para la fmca número 1.462, 
y 5.400.000 pesetas, para la fmca número 1.460. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 18 de fébrero de 1998, 8 \as diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 18 de marzo 
de 1998. a las diez cuarenta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juz8.,do, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta -Para tomar, parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidaa en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. sumí. que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caao el resguardo del 
ingreso. 

Se~"':Los titulos de propiedad' del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corrés
pondientes certificaciones registra!es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en·la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta com .. bastantes, sin qlll' pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del a¡:tor, si loa hubiere, 
continuarán subsisteates y sin cancelar, entendién
dose que el a<ijudicatario los a~ y queda subro:
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a suextmción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y '" remitte podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establcce el 
artículo 131 de la Ley HijXl!ecaria. 

Octava.-Caso tIe q>le hubiere de suspenderse cual
quiera de las ves subastas, se traslada SIl celebración 
a la misma hora, para el siguiente ";emes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubieAl seéaJado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla 

NovCRa.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor pastor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cwnplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración del¡¡ 
subasta, también podrán reservarse ea depósito las 
consignaciones de los participantes que asi Jo acep
ten y '1ue hubieren cubierto con sus ofertas los pI.'&
cios de la subasta, por si el primer a<ijudicatario 
no cumpliese con su ebligación y desearan apeo-. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undéclma.-La publicación de Jos presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seña1amientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 1. LocaJ de la planta de sótano de la 
casa sita en Madrid, Canillas, parque de San Juan 
Bautista, calle de Cidamón, número 2. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 33 de Madrid, 
tomo 1.508, libro 28, folio 41, finca regi.straI núm.,. 
ro 1.462. 

Urbana 3. LocaJ comereial C, o sótano de la casa 
sita en Madrid, Canillas, parque de San Juan Bau
tista, calle de Torrelaguna, número 112, y está agre
gada al local comercial número 7 de la casa número 
2 de la calle Cidamón. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 33 de Madrid, tomo 1.508,. 
libro 28, folio 37, fmea registra! número 1.460. 

y para su publicación en el .BoJetin Oficial del 
Estado.; expido el presente en Madrid a 7 de octubre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez SaI
cedo.-La Secretarla.-59.138. 
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MANZANARES 

Edicto 

Don Juan José EscaIoniIIa MoraJes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manzanares, 

Hace, saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 10/1994, se sigue juicio ejecntivo 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., representado por la Procuradora doña 
Maria del Pilar Garcla de Dionisio, contra don Fran
cisco Desdentado Garcia, doña Maria Dolores León 
Cuenca, don Antonio Desdentado López de Pablo 
y doña Santa Garcia Cañizares, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por el término de veinte días, los bienes 
que al final se relaeionan, subasta que se celebrará 
en la SaJa de Audiencia de· este Juzgado, sito en 
la plaza del Gran Teatro, sin número, el dia 3 de 
diciembre de 1997, a las doce horas, bajo las siguien
tes 

Condiciones. 

Primera~E1 tipo de la suhasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las. dos terceras partes de dieho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la sahasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad dé, al menos, el 20 por 100 <lel tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y <:onsignaciones del JDZ
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya, de Esdta, con el número 1394OOOOt7. 

Tercera.-Desde el ammci .. de la subasta ~ 
su celebración, podrán hacerse posturas por c:scmo, 
en pHego oerrado, que se deposi_ ea la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
heaho el depósito_vis a que SI> reIie!e la condición 
_rier. 

Cuarta.-E1 ejecutante podrá tomar p&I1e en la 
subasta y mejorar las posturas q>IC se hicieren sin 
necesidad de, efectuar el depósito previo y con la 
faca1ta4 de hacer postura a calidaal de ceder el rema
te a un tercero. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos, ea su 
caso, por certificación del Registro, se eacuentnm 
en la Secretaria del Juzgado para q>le puedan ser 
examÍnados por los licitadores, ¡>reviniindoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 
. S~-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mimlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera .subasta. se señala para que tenga Iu¡¡ar la segun
da el dia 5 de enero de 1998, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo, que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sqjeción 
a tipo, el dIa 5 de febrero de 1998, a las doce 
horas. 

Bienes .que se subastan 

1. Registra! número 20.913, urbana, en Man
zanares, en calle Sardaña, número 3, con una super
ficie de 1.303 metros cuadrados. Superficie edificada 
de 230 metros cuadrados, de los ciIaIes 130 metros 
cuadrados corresponden a vivienda y los otros 100 
metros cuadrados a local comercial, incluido alma
cén, destinado el resto a corral cuhierto. Valor: 
24.000.000 de pesetas. 

2. RegistraJ número 25.285, urbana, piso en 
Manzanares, calle Juan Bautista de la Concepción, 
número 13. Valor: 7.500.000 peSetas. 

Dado en Manzanares a 12 de septiembre de 
1997.-E1 Juez. Juan José EscaIoniIIa MoraIes.-EI 
Secretario.-59.040. 

18859 

MONWN 

Edicto 

Doña Victoria Laca Dominguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Mortz6n y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el n1lmero 
135/1997-A, se tramita procedimiento judicial 
sumarió al amparo del articulo 1 j 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen, 
lada por la Procuradora señora Rodelgo, contra don 
Carlos Vtllasante Manero, doña Maria Josefa 
Segarra Miralves y don Carlos Vtllasante Segarra, 
en reclarnación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veJote días, el bien que luego se diriI; señalándose 
para que el acto _del remate tenga Iu¡¡ar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 2 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, Con las siguientes pi.'&
venciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anbnima», cuéma número 1.994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva dé tipo haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metlllioo o cheques en el JUZj!IIdo. 
Tercera.~odrán participar con calidad de ceder 

el remate a terceros. 
Cnarta.-En ladas las subastas, desde el 8IRIIICÍo 

hasta SU celebración, podrán hacerse pesturas por 
~o, en plica cerrada, haciendo el depósito pI.'&
venido .... teriormenlL 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se ",fiere la reSIa 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en.la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito de actor contiauarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respqnsabilidad de los mis
mos, sin destinarse 11 su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera SIlbasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de enero de 1998, a las 
diez hOras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencion ... de la primera. 

Jgualmente, para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de febrero 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consigÓar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
deudóres para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio 'que consta en autos. 

Bien que se .saca. a subasta 
Urbana Casa sita en Monzón, en la calle del 

Generalisimo, hoy calle, Miguel Serve!, número 6. 
de 150 metros cuadrados de superficie. Linda: Fren
te, calle de su situación; derecha, entrando, José 
Maria Cabrera; por la izquierda, con otra de las 
religiosas de la Caridad de Santa Ana, y por la 
espalda, con carretera de AIbaIate a Fonz, hoy tramo 
conocido por avenida del Pilar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Barbastro al tomo 747, libro 
161 del Ayuntamiento de Monzón, folio 91, regi.straI 
número 607. 

Valorada, a efectos de subasta, en 25.086.390 
pesetas. 

Dado en Monzón a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Victoda Lara Dominguez.-EI Secreta
rio.-59.052. 
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MURCIA 

Edicto 

Dofta AlÍa Maria Ortiz Gervasi. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 33197, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia. contra 
don José Martínez VIlUlll, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dlas el bien que luego se 
dirá, señalándose pam que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de. Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de diciembre de 1997, a las nueve quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qué no
cñbran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3.084, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo,' haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito· a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

.. taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los luis
mos, sin destinarse. a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de enero de 1998, a las 
nueve quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado pam la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciOI;es de la primera. 

Igualmente, y pam el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se seña1a pam la 
celebración de una tercera el dia 11 de febrero de 
1998, a las nueve quince horas, cuya subasta se 
célebrará sin sujeci(m a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la luisma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pam el C8S9 de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Único. Número 5. VIVienda en planta baja de 
tipo ~, con acceso por el zaguán de entrada y caja 
de escalera número 4. Tiene una superficie cons
truida de 102 metros 26 decímetros cuadrados, sien
do su superficie útil de 79 metros 27 declmetros 
cuadrados, distribuida en diferenteS habitaciones y 
depenpencias. Esta vivienda tiene como anejo inse
pamble en la planta de sótano del edificio una plaza 
de garaje, que tiene una superficie útil con inclusión 
de comunes de 23 con el número 34 y en la terraza 
del edificio, un cuarto trastero que tiene una super
ficie. útil de 5 metros 29 declmetros cuadrados. seña-
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lado .con el número 30. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 6, h"bro 161 de 
la sección novena. fOlio 52 welto. finca registral 
número 12.680, inscripción tercera. Valorada. a 
efectos de subasta, ettIO.600.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Ju=-La Secretaria, Ana Maria Ortiz 
Gervasi.-59.002. 

ÓRGIVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Priinem Instancia e Instrucción 
número 2 de ÓrgiVl1-Y su partidO, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido con el número 
2811997, a instancias de La Caixa, representado 
por el Procurador señor Navarrete Garcia, contra 
don Tomás Sánchez Garcla y doña Mercedes Sán-' 
chez Cano, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmea que más adelante se describirá 

El remate· tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Doctor Fléming, núme
ro 2, de Órgiva, el dia 24 de" noviembre de 1997, 
a hIs doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-E1 tipo de la subasta es el de 6.372.550 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha """tidad 

Segundo.-Que pam tomar parte en la subasta, 
deberá consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este· Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entenditndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el dia 26 de diciembre de 
1997, a las doce horas, pára la que Servirá de tipÓ 
el 75 por 100 de la valoración; celebráildose tercera 
subasia, en su caso. el dia 30 de enero de 1998, 
a las doce horas, sin sqjeción a tipo. 

Descripción de la fmea 

Urbana. Casa conocida con el nombre de Casi
lla, con dos viviendas, que tienen dos habitaciones 
en alto y dos en· bajo cada una. Tiene su entrada 
por la calle Rea1, número 48, antes 46, de la ciudad 
de Órgiva, y esta edificada sobre una extensión 
superficial de 72 metros cuadrados, y linda: Derecha, 
entrando, con el barranco; izquierda, doña Carmen 
Robles, y espalda o fondo, ntra de doña Teresa 
Sabio Montero. 

.Inscrita esta hipoteca al tomo 1.440, libro 138, 
folio 58. fmea 3.641. inscripción séptima del Regís
tro de la Propiedad de Órgiva, 

Dado en Órgiva a' 18 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-La Secretarla-59.117. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magisttado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de ~ CIUgO, 
bajo el número 52811996, se siguen autos de juicio 
de cognición. a instancia de la Procuradora doña 
Maria Dolores SAnchez Menéndez, en representa-
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ción de comunidad de propietariOS núme
ros 21-23-25, calle Menéndez Pelayo, contra don 
Francisco Javier CuelO Garcia, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dlas y precio de su avalúo la siguiente 
finca embargada al demandado: 

Urbana.-DepartanJj:nto número once. VIVienda 
posterior, tipo C del piso primero, con acceso por 
la puerta de la izquierda, subiendo la esca1era que 
arranca del portal número 23, en el rellano corres
pondiente; del edificio señalado con los números 21. 
23 y 25 de la calle Menéndez y Pelayode Oviedo. 
Ocupa una superficie útil de 82,04 metros cuadra
dos, correspondiéndole una superficie c:OÍ!struida 
de 98,45 metros cuadrados, distribuidos en varias 
habitaciones y servicios. An~os a esta vivienda son 
la terraza situada a su espslda, sobre la cubierta 
del local de la planta baja. en la mismá anchura 
de su fachada posterior de la vivienda a que sirve 
Y un cuarto trastero situado en la entrecubierta, seña
lado con el número once. Su cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio es de una' 
centésima quince diezmilésimas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número I de Oviedo al 
tomo 1.994, h"bro 1.331, folio 103, fmea regis
tra125.798. 

Valorado, pericialmente, en 6.565.187 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 10 de diciembre de 1997. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubrao. las dos 
terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
la cuenta del Juzgado: Cuenta de depósitos y con
signaciones número 01-22.0000-7 del.Banco Bilbao 
V1ZC8ya, SociOdad Anónima>, calle UrIa. 14, de 
Oviedo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo ~ de la subasta, a efectos de que, 
si el primer a<ijudicatario no cumpliese la obligación. 
poeda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SUS respectivas postUnIS- . 

Cuarta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exisir otros. 

QuintlL-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entenditndose que 
el rematante lOs acepta y queda sobrogado en la 
responsabilidad de los luismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Sexta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala pam que tenga lugar 
la segunda el dia 12 de enero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, .~ celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia) 2 de febrero de 1998, también 
a las diez horas. en las tuismas condiciones <iUC
la primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sqjeción a tipo, el dia 12 de febrero de 1998, también 
a las diez horas, rigiendo pam la tuisma las restantes 
eondiciones fliadas pam la segunda. . 

Séptima-80tamente la parte actora podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 29 de Septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-EI SecretarIp.-59.122. 
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PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de BIas Garcla. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de menor cuantia núme
ro 462/1996. a instancias de don Manuel Angel 
González Méndez, frente a doila Maria del Carmen 
González Méndez y don Gonzalo del Río CresPO. 
sobre extinción' de condominio respecto del inmue>
ble objeto de litigio en estos autos. en los que se 
ha acordado anunciar por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso. y término cada una de ellas de 
veinte dias. CI mencionado bien inmueble descrito 
al fmal del presente edicto. 

Las subastas tendrán lugar todas eUas en la Sec
ción Civil de este Juzgado. sito en el Palacio de 
Justicia. plaza de AbilÍo O.lder6n, sin número. de 
esta ciudad, en primera licitación el dia 28 de 
noviembre de 1997. a las once horas; en segunda 
licitación el dia 15 de enero de 1998. a las once 
horas. y para la tercera, si hubiere lugar a su cele
bración. el dia 19 de febrero de 1998. a las once 
horas. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación del inmueble; esa misma suma 
con rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores han de consignar. previamente. en la cuenta 
que posee este Juzgado. en el oficina priJicipal del 
Banco Bilbao Vizcaya de Palencia. número 
3441000150462/96. una cantidad igual, por lo 
menOs, al 20 por 100 del tipo de tasación en primera 
y segunda subastas. y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda en la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. de lo que quedan eximidas las partes 
en este procedimiento. al ser coopropietarias del 
inmueble que se subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. en tiempo 
y fonna legal 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. acompañando el res
guardo acreditativo de haber efectuado 'la consig
nación antes aludida. 

Qultlta.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Que el inmueble sale a subasta a instancia 
de la parte actora y que el titulo de propiedad. 
suplido por certificación del RegIstro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria del JUZ8lIdo. debiendo 
los licitadores conformarse con éL sin que puedan 
exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del ac!Or 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava,-Si por fuerza mayor o causas ajenas al, 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
dias y horas señalados. se entenderá que se cele
brarán al siguiente dia hábil. a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

Novena.-Se hace saber a la parte demandada que 
la publicaCión del presente edicto le servirá de noti
ficación de los señalanúentos de las subastas. para 
el caso de que su notificación intentada por cual
quiera de los procedimientos establecidos por la 
Ley. resultare negativa. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana. Casa en Palencia, en la calle Mayor PriJi
cipaL a las pasaderas de Doña ÚrsuJa, número 122. 
Su fIgUra es un trapecio y mide en linea de fachada 
cinco metros 9S centimetros. Tienr:: una superficie' 
de 68 metros 51 decimetros cuadrados, además del 
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welo del portal que mide 23 metros I decimetro 
cuadrados. formando un total de 91 metros 52 deci
metros cuadrados, de los cuales 116 metros 72 deci

-metros cuadrados corresponden a lo edificado. y 
4 metros 80 decimetros cuadrados a un patio de 
luces. Consta de planta baja, entresuelo. piso priJi
cipal y segundo. distribuido en varias habitaciones 
y dependencias. Inscrita al tomo 620. ubro 68. fo
lio 126, finca registraJ 3.847. 

Valoración: 18.850.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 22 de septiembre de 1997.:"'EI 
Magistrado-Juez, Javier de Bias Qarcia.-E1 Secre-
tario.-59.021. . . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues VidaL Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme>
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber. Que en dicho J~do. y con el núme
ro 438/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. contra don José OIrlos 
Sánchez Martlnez, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasia. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán •. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 12 de diciembre de 1997, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco ~ilbao VIZC3ya, 
Sociedad AnÓIÚIlla». número 0480000180438/96. 
una 'cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serfln admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en met8lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estári de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que nO hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de enero de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasla. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasia. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 1I de febrero 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quíen desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado . 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el "aso de no· poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 

18861 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Número 113 de orden general correlativo 
de la división horizontal del totaJ inmueble del que 
forma parte. Consiste en el aparcamiento número 
113 de planta de sótano segundo. y acceso por 
una rampa que arranca de la avenida San Fernando. 
sin numerar. de esta ciudad. Tiene una superficie 
aproximada de unos 8 metros cuadrados. Según el 
titulo y el registro sus linderos son: Frente. paso 
común de acceso; derecha, entrando. aparcamiento 
14; izquierda, aparcamiento 112. y fondo. subsuelo 
de la fmea de don Miguel Ríera Gayá. Pero actuaJ
mente sus linderos son: Frente. derecha e izquierda, 
con paso común. y fondo, con elementos comunes. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma al folio 138 'del tomo 1.520 del arcbivo. 
libro 123 de Palma VI. fmca registraJ número 5.672. 

B) Número 234 de orden. VIVienda puerta 21 
del piso segundo. con acceso por la escaIera y dos 
ascensores. cuyo zaguán le corresponde el número 7 
de la calle Cronista AJemany. de esta ciudad, mide 
unos 158 metros cuadrados. Mirándola desde la 
citada calle. linda: Frente. con la misma; por la 
derecha, por lá calle Obispo Sastre y patio de luces; 
izquierda, vivienda puerta 18. patio de luces y caja 
de escalera; fondo. rellano y caja de escalera. Se 
halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
al folio 177 del tomo 2.234 del archivo. libro 433 
de Palma VI. fmca registraJ número 26.111. 

Tipo de subasta: A) Registral 5,672: 1.299.410 
pesetas. 

B) Regiatra126.111: 17.263.590 pesetas. 

Dado en PaJma de Mallorca a 26 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, CataJina Maria 
Moragues Vidal.-EI Secretario.-59.135. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber. Que en dicho JUZ8lIdo y con el núme>
ro 478fl?97. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
representada por el Procurador don ~andro Sil
vestre Benedicto. contra .Confort Star. Sociedad 
Anónima •. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que. por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasia. por primera vez y 
término de veinte dias. los bienes que luego se dirán. 
señaláÍldose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
dia 9 de diciembre de 1997. a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes:' 

Primera.-Que nO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la snbasta, deberán consignar. previamente. en la ClJen
ta de este Jll78ado. en el «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima>. número 0470/000/18/0/47897. 
una cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinCfQ o cheques en el Jll78ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la resIa 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JUZ8lIdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los nú ... 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei\¡\\a para la celebración 
de una segunda el d1a 9 de enero de 1998, a \as 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el d1a 9 de 
febrero de 1998, a \as nueve treinta horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la núsma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la núsma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en \as fIncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Números 7, 8, 9, lO, 11 Y 12 de orden. P1azas 
de aparcaRÚento, sótano 3, números 3.007, 3.008, 
3.009, 3.010. 3.011 Y 3.012, de una superficie 
aproximada las dos primeras de 9 metros 70 deci
metros cuadrados, y las restantes de 10 metros 70 
decímetros cuadrados aproximadamente. Folios 
números 50, 52, 54, 56, 58 Y 60, Meas números 
65.296, 65.297, 65.298, 65.299, 65.300 Y 65.301. 

Números 90' y 91 de orden. Aparcanúento sóta
no 3, números 3.090 y 3.091. de unos 12 metros 
cuadrados cada uno. Tienen inherente cada uno 
el uso exclusivo de porción libre de 12 metros cua
drados cada uno. Folios 216 y 218. Fincas 65.379 
y 65.380. 

Las anteriores fmeas constan inscritas al tomo 
3.662 del archivo, libro 1.116 de Palma m. 

Las que se describen a continuación constan ins
critas al tomo 3.664 'del archivo, libro 1.117 de 
Palmam. 

Número 94 de orden. Espacio aparcamiento sóta
no 3, número 3.094, de unos 10 metros cuadrados. 
al folio 1, fmca65.383. 

Número 96 de orden. Espacio aparcamiento sóta
no 3, número 3.096, de 12 metros cuadrados aproxi
madamente, al folio 5, Mca 65.385. 

Número 97 de orden .. Espacio aparcamiento sóta
no 3, número 3.097, de 16 metros cuadrados aproxi
madamente, al folio 7, flnca 65.386. 

Número 98 de orden. Espacio aparcamiento sóta
no 3, número 3.098, de unos 8 metros 5 decímetros 
cuadrados, al folio 9, Mca 65.387. 

Número 99 de orden. Espacio aparcamiento sóta
no 3, número 3.099, de unos 10 metros 8 decímetros 
cuadrados, al folio 11, Mea 65.388. 

Números I QO y 101 de orden. Aparcamiento sóta
no 3, números 3.100 y 3.101, de unos 8 metros 
56 decímetros cuadrados cada uno, a los folios 13 
y 15, Meas 65.389 y 65.390. 

Número 102 de orden. Espacio aparcanúento con 
trastero del sótano. 3, número 3.102, de unos 9 
\Iletros 66 decímetros cuadrados y 9 metros 98 deci
metros cuadrados respectivamente, al folio 17, finca 
65.391. 

Número 104 de orden. Espacio aparcanúento 
sótano 3, número 3.104, de unos 10 metros 75 
decímetros cuadrados, y con un espacio adyacente 
de 8 metros 26 decímetros cuadrados, y un trastero 
de 5 metros 57 decímetros cUadrados aproxima
damente. al folio 21, Mca 65.393. 

Número 105 de orden. Espacio aparcamiento 
sótano 3, número 3.105, de 10 métros cuadrados, 
más un espacio h'bre de 17 metros 74 decímetros 
cuadrados aproximadamente, al folio 23, Mca 
65.394. . 

Número 106 de orden. Espacio aparcanúento 
sótano 3, número 3.106, de 8 metros 5 dec1metros 
cuadrados, al folio 25, Mca 65.395 .. 

Miércoles 22 octubre 1997 

Número 107 de orden. Espacio aparcanúento 
sótano 3, número 3.107, de unos 8 metros 56 deci
metros cuadrados, al folio 27, Mea 65.396. 

TIpo de subasta: Cada una de ellas estA valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

Los anteriores aparcanúentos constan inscritos al 
Registro de la Propiedad número 7 de Palma y 
fOT\llan patte de un edíflcio denonúuado .Edíflcio 
Confort». con frontera a calles Rosello y Cazador. 
Angel Guimerá, Capitán Salom y Fray Luis Jaurnc, 
de esta ciudad 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de septiembre 
de 1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz

. quez.-58.962. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Marta Moragues Vida!, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera lnstanciá número 
II de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 323/1997, se tramita procedínúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de \as Baleares, contra don Rafael Jaume 
Cañellas. doña Josefa Fernanda Coll CanaIs y .Obi
be, Sociedad Anónim .... en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasia, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 12 de diciembre, a las once horas, con \as 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima> número ~OOOOI80323/97, 
una cantidad igua1, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el núinero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta-En todas \as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifieación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 14 de enero de 1998, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación \as detnás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el cIia 11 de febrero 
de 1998, a \as once horas, cuya subasta se celebrará 
sin slijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar patte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores' para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 5 de orden.-AparcaRÚento número 5 
del plano. en planta sótano, que núde unos 10 
metros 94 decímetros cuadrados y linda: Por frente, 
con carri1 de ingreso Y maniobra; por la derecha, 
entrando, con el aparcanúento núinero 6; por la 
izquierda, con el aparcanúento número 5, y por 
fondo, con muro perimetraL 

Cuotas de copropiedad: El 0,9529 por lOO en 
la total fmca y el 5,793780 por 100 en su propia 
planta. 

Número 10 de orden.-Aparcanúento número 10 
del plano, en planta sótano, que mide unos 8 metros 
cuadrados y linda: Por frente, con carri1 de ingreso 
y maniobra; por la derecha, entrando, con el apar
caRÚento número 11; por la izquierda. con el pasillo 
de ingreso al trastero número 9. y por fondo, con 
muro perimetral. 

Tiette como an~ vinculado el cuarto auxiliar o 
trastero número T-9 del plano, que núde unos 3 
metros 92 decímetros cuadrados. y linda: Por frente. 
con pasillo que le separa del propio aparcanúento 
número 10; por la derecha, entrando, y fondo. con 
muro perimetraI. y por izquierda, con el trastero 
número 8. 

Cuotas de copropiedad: El 1,0373 por lOO en 
el valor tota1 y el 6,308747 por lOO en su propia 
planta. 

Número 29 de orden.-VlVÍenda letra A de la plan
ta de piso tercero o ático, con acceso por el.zaguán 
señalado con el número 1 de la calle Pina. de esta 
ciudad. Mide unos 64 metros 10 decímetros cua
drados constnúdos (53,68 metros cuadrados s.u.). 
tiene una terraza anterior de unos 85 metros 10 
decímetros cuadrados Y un porche de unos 15 
metros 52 decímetros cuadrados. TIene, además, 
el uso privativo de la parte de la azotea que le 
sirve de cubierta, debidamente delinútada. Se di ... 
tribuye en paso. sa\a-comedor-cocina. lavadero, 
baño y dornútorios. Mirando desde la calle Pina, 
linda: Por frente. mediante terraza y medíante welo 
de la terraza de la planta bl\ia, con dicha calle y, 
en patte, con rellano; por la derecha, mediante terra
za y mediante vuelo de la terraza de la planta baja. 
con la calle Biniali; por la izquierda, con rellano, 
vivienda letra B y vuelo de patio interior, y por 
fondo,'con pasillo de ingreso y vuelo del solar 30 
de don Antonio Novis Felices y doña Rosario Sán
chez. 

Cuotas de copropiedad: El 9.9522 por 100 en 
el valor de la tota1 y el 11.910639 por lOO en la 
comunidad especiflea de las viviendas. 

Constan inscritas estas partes deteT\llinadas en 
el Registro número 1 de PaIma al libro 1.231 de 
Palma N, tomo 5.267, folios 68, 83 y 140. fmcas 
números 72.169, 72.174 y 72.193, inscripción 
segunda 

Tipos de subasta: 

Registra! número 72.169: 744.164 pesetas. 
Registra! núinero 72.174: 744.164 pesetas. 
Registra! núinero 72.193: 10.098.040 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Catalina Maria 
Moragues Vida!.-EI Secretarlo.-59.14O. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 476/1995-2-Y de registro, se sigue procedínúento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa 'd'Esta1vis i 
Pensions de Barcelona (litiga pobre), representada 



· por el Procurador don Sebastián Coll VidaI, contra 
don Juan Mas Ballester y doña Catalina Riso BatIe, 
en reclamación de 3.402.807 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fliarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte dlas y tipo de tasación, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

1. Número 8 de orden. Vivienda de la derecha, 
mirando desde la calle. de la planta de piso cuarto, 
con acceso por el zaguán, escalera y ascensor. seña~ 
lado con el número 46 de la calle del Capitán Ramo
nell Boix, de Palma de Mallorca. Mide 70.71 metros 
cuadrados útiles y 23,88 metros cuadrados de terra
za. Linda: Al frente, dicha calle; derecha, propiedad 
de don Cayetano Forteza; izquierda, hueco de la 
escalera, rellano, ascensor y vivienda izquierda. con 
su terraza de la misma planta. y fondo, vuelo del 
patio de la plan", baja. Tiene asignada una cuota 
en la comunidad del 10 por lOO. Inscripción regis
tral: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Palma. al tomo 4.431, libro 605 de Palma N, 
folio 161, fmea número 36.069, inscripción cuarta 
en cuanto a la hipoteca. 

Valorada en la suma de 7.847.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad, el dia 15 de diciembre 
de 1997, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebllia del 25 por lOO, 
el dia 14. de enero de 1998, a la misma hora que 
la anterior. 

y para et" caso de resultar desierta esta ·segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 17 de febrero de 1998, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 7.847.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasación, 
en la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 180476/95-DOS-Y, que 
este JuzgadO tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZCIIya, 
Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a· aquél, el importe de la conSignación a que 
se refiere :ta condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifieslo en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
III responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio def remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados, don Juan Mas 
Ballester y doña Cata1ina Rigo Baile, en el domicilio 
que aparece en la escritura hipotecaria o en el que 
sea designado por la parte aclora, se les tendrá por 
notificados mediante la publicación del presente en 
los sitioS públicos de costumbre. 

y para. general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 2 de octubre de 1997.-El 
Juez sustitulo.-EI Secretario.-58.991. 
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PlEDRAHITA 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto Garcia,Juez de Primera 
Instancia de Piedrahita (AviIa) y su partido judi
cial 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 132/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por la Caja de Ahorros de La 
Inmaculada de Aragón, representada por la Pro
curadora sefiora Mata Grande. contra don Francisco 
Femández Martin, .Mediten'ánea, Sociedad Limi
tada. y don Francisco Femández Cantero, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
de la fmea que se describirá, ¡jara el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado el dia 3 de diciembre de 
1997, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad, 
por lo menos, igual al 20 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas consig
naciones, acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará como 
parte del precio de venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de la cantidad 
que f¡gura en cada lote, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Quinta.-Podrá hace"", el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Los autos y certifiéación del Registro de 
la Propiedad están en Secretaria de este Juzgado. 
a dispOsición de los licitadores. Se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravilrnenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del aclor con
tinuarán subl;isientes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta se convoca, para la celebración de 
la segunda, el dla 14 de enero de 1998, a las doce 
horas. en las mismas condiciones anotadas ante
rionnente. con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta ·se convoca. para la celebración 
de la tercera, el dia 4 de marzo de 1998, a las 
doce horas. cuya subasta se llevará a efecto sin suje· 
ción a tipo, pero debiendo los licitadores, para tomar 
parte en la misma, hacer un depósito de al menos 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

En Bonilla de la Sierra (AviIa): 

Lote número 1. En Bonilla de IIr Sierra (Avila): 
Parcelas 29, 31,33, 34, 51, 60 y 64, del poligono 
catastral 36. Tierra en Reguerenos, Huerto Arroyo 
y la Madrileña, de 30 Itectáreas 71 areas 73 cen
tiilreas, y según reciente medición su superficie real 
es de 36 hectilreas 60 areas 70 centiilreas. Inscrita 
al tomo 1.568, folio 23, fmca4.494. Valorado en 
6.209.252 pesetas. . 

Lote número 2. Tierra en el Vedado, en el mismo 
término y sitio que la anterior., parcelas 63 y 64 
del polÍgono 36. de cabida 29 Itectilreas 55 areas 
9 Centiáreas. Según reciente medición su superficie 
actuaI es de 356.230 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.651, folio 98, fmca 4.615. Valorado en 
5.209.252 pesetas. . 
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En SanIúcar de Barrameda.(Cádiz): 

Lote número 3. Urbana. Primera. Número 1. 
Local 1 en planta semisótano, del edificio sito en 
SanIúcar de Bartameda (Cilrliz), en la cuesta de 
Capuchinos, 2. Se sitúa al fondo de dicha planta. 
según se accede a la misma desde la Cuesta de 
Capuchinos, y tiene una superficie construida de 
265,55 metros cuadrados, y otra, incluida la parte 
proporcional en los elementos comunes de 321 
metros cuadrados. Tiene su entrada a través de zona 
común destinada a entrada y salida de vehiculos: 
Cuota: 7,9772 por 100. Inscrita al tomo 1.072, folio 
56. fmca 31.556. Valorado en 19.274.400 pesetas. 

Lote número 4. Número 28. Plaza de garaje núme
ro 13. en planta sótano, del edificio sito en el mismo 
término y sitio que el anterior. Se sitúa en tercer 
lugar a la izquierda, según se accede al sótano. Tiene 
una superfiCie útil de 15,81 metros cuadrados, y 
construida de 19,12 metros cuadrados. Le pertenece 
como anejo el cuarto trastero número 13 con super
ficie este de 9,03 metros cuadrados construidos y 
7,47 útiles, que como se ha dicho se sitúa al fondo 
de dicha plaza. Cuota: 0,7024 por 100. Inscrita al 
tomo 1.102. folio 158 vuelto, fmca 32.295. Valorado 
en 1.263.175 pesetas. 

Lote número 5. Número 29. Plaza de garaje núme
ro 15, en planta sótano, del edificio sito en el mismo 
término y sitio que el anterior. Se sitúa en quinto 
lugar a la izquierda, según se entra en esta planta. 
Tiene una supeñlCie útil de 15,81 metros cuadrados 
y construida de 19,12 metros cuadrados. Le per
tenece como anejo el cuarto trastero número 15. 
con superficie de 9,03 metros cuadrados construidos 
y 7,47 útiles, que como se ha dicho se sitúa al 
fondo de dicha plaza. Cuota: 0,7024 por 100. ins
crita al tomo 1.102, folio 158 vuelto, ¡-mca 32.295. 
Valorado en 1.263.175 pesetas. 

Lote número 6. Número 30. Plaza de garaje núme
ro 16, en planta sótano, del edificio sito en el mismo 
término y sitio que el anterior. Se sitúa en sexto 
lugar a la izquierda, según se entra en esta planta. 
Tiene una superficie útil de 15.81 metros cuadrados 
y construida de 19,12 metros cuadrados. Le per
tenece como anejo el cuarto trastero número 1 S 
con superficie éste de 9,03 metros cuadrados cons
truido y 7,47 metros cuadrados útiles. que como 
se ha dicho se sitúa al fondo de dicba plaza. Cuota: 
0,7021 por 100. Inscrita al tomo 1.102, folio 16I. 
fmca 32.296. Valorado en 1.263.175 pesetas. 

Lote número 7. Número 31. Plaza de garaje núme
ro 17. en planta sótano, del edificio sito en Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz), en la cuesta de -Capuchinos, 
número 2. Se sitúa en séptimo lugar a la izquierda, 
según se entra en esta planta. Tiene una superficie 
útil de 15 metros 81 decimetros cuadrados y cons
truida de 19.12 metros cuadrados. Le pertenece 
como anejo el cuarto trastero número 17, con super
ficie éste de 9.03 metros cuadrados construido y 
7,47 metros cuadrados útiles. que como se ha dicho 
se sitúa al fondo de dicha plaza. Cuota: 0,7021 
por 100. Inscrita al tomo 1.1 02, folio 164, fmca 
32.297. Valorado en 1.263.175 pesetas. 

Lote número 8. Número 32. Plaza de garaje núme
ro 20: en planta sótano. del edificio sito en Sanlúcar 
de Bartameda (Cádiz), en la cuesta de Capuchinos, 
número 2. Se sitúa en décimo y último lugar a. 
la izquierda, según se entra en esta planta.. Tiene 
unasuperficie construida de 17,43 metros cuadrados 
y útil de 14,82 metros cuadrados. Le es anejo el 
cuarto trastero número 20, con superficie éste de 
7,74 metros cuadrados conStruido y 6.40 metros 
cuadrados útiles. que como se ha dicho se sitúa 
al fondo de dicba plaza. Cuota: 0.5437 por 100. 
Inscrita áI tomo 1.102, folio 167, fmea 32.298. Valo
rado en 1.263.175 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicaciÓn, 
expido el presente en Piedrahita a I de septiembre 
de 1997.-EI Juez, Luis Carlos Nieto Garcia.-El 
Secretario.-59.066. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Doña R9sario Palacios Gonziúez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ponfenada y su partido. 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado bajo el número 227/1997. promo
vido por .Sogacal. S. G. R.,. representada por la 
Procuradora doña Pilar Gonziúez Rodriguez. contra 
.Exágono de Vega, Sociedad Anónima •• en recla
mación de 10.322.338 pesetas. 

Se acordó sacar a púb6ca subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, la fmea hipotecada 
que luego se dirá; para cuyo acto se ha señalado 
el día 8 de enero de 1998. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca 
18.903.300 pesetas. no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los 6citadores depositar previamente. en metálico. 
el 20 por 100 del tipo establecido; depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao VIZCaya, núme
ro de cuenta expediente 2142/000/18/0227/97. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. resguardo de haber hecho el 
depósito al que se refiere la condición segunda, en 
el establecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los t!tuJos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registraJes que estarán de manifiesto en la Secretaria, 
para que puedan examinarlos los que qUieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-LaS cargas y gravámenes Ílnteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta se señala el dia 10 de febrero 
de 1998; a las diez horas. e)l la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la segunda. Siendo el tipo 
de éste el 75 por 100 del señalado para la primera. 

En casó de no haber licitadores en la segunda; 
se señala el dia 10 de marzo de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este JuzgádQ. 
para la tercera, sin sujeción a tipo. Rigiendo para 
estos las mismas condiciones que para la primera. 

La fmca objeto de subasta se describe asi: 

Terreno en el término de Vega de Espinareda. 

Tierra en el Souto. término de Vega Espinareda, 
de 1.371 metros cuadrados. Linda: Norte. propiedad 
de la familia Mayendia; sur, terrenos del Ayunta
miento de Vega de Espinareda; este. camino pro
vincial de Vega a Fabero, y oeste, presa de Mola
cinos. Sobre ella se ha construido la siguiente edi
ficación: Nave sita en la carretera de Vega de Espi
nareda, digo. carretera de Vega a Fabero, sin núme
ro, en el término municipal de Vega de Espinareda; 
ocupa una superficie de 687 metios 90 decimetros 
cuadrados. 

Linda en todo su perimetro, con zona no edificada 
del solar de su asentamiento. Inscribiéndose la hipo-

, teca en el Registro de la Propiedad de Villafranca 
del Bierzo. al tomo 1.106 del archivo. al folio 78 
vuelto. del libro 44 del Ayuntamiento de Vega de 
Espinareda, fmea número 4.910-triplicado, inscrip
ción 11. 

Dado en Ponferrada a 12 de Septiembre de 
I 997.-La Secretaria judicial. Rosario Palacios Gon
zález.-59.059. 

Miércoles 22 octubre 1997 

PUENTE GENIL 

Edicto 

Doiia Marta Romero Lafuente. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Puente Genil y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 220/1994. se siguen autos a instancia de _Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima>. represen
tado por el Procurador don Leonardo Velasco Jura
do. contra entidad mercantil «Lomaj~ Sociedad 
Limitada •• don José LUis de la Rosa Molina y doña 
Dolores Triviño Torres. en los que. por proveido 
de esta fecha y a petición del actor, he 'acord8do 

, sacar a subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
y por término de veinte dias, los bienes que pos
teriormente se relacionarán, señalándose para el 
remate el día 1 de diciembre de 1991, a las once 
treinta horas, para la primera subasta; en caso de 
no existir postores. se señala el día 29 de diciembre 
de 1997. a las once treinta horas. para la segunda 
subasta. e igualmente para el supuesto de no existir 
postores en segunda subasta. se señala para la tercera 
subasta el dia 27 de enero de 1998. a las once 
treinta horas. teniendo lugar dichas subastas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Aguilar. números 1-3. subaStas en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para 'la primera subasta 
el que se indicará para el valor de los hienes; para 
la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendO únicamente el ejecutante' hacer posturas 
en ea6dad de ceder el remate, a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

, Cuarta.-Los tituJos de propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que tendrán que conformarSe con ellos y 
no podrán exigir ningún otro. 

En defecto de dichos tiMos la subasta se convoca 
sin haberse Suplido previamente la falta de tituJos 
de propiedad, estándose a lo dispúesto en la regla 5.' 
del articuJo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Quc las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y quedasubrógado en las responsabilidades y 
Obligaciones a que en las mismas se refieren. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores, con excepción de 
la correspondiente al mejor postor. salvo que a ins
tancia del actor se reservasen las consignaciones 
de los postores que as! lo admitan. que hubiesen 
cubierto el tipo de subasta con la. cantidad con
signada. la cual les será devuelta una vez cumplida 
la Obligación del adjudicatario, 

Séptima.-Los gastos del remate: Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán a cargo del rematante. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Rústica.-Suerte de estatada, situada en el par
tido de Camacho. término de Puente Genil. Tiene 
una superficie de 2,5 aranzadas, eqUivalentes a 1 
hectárea lI iu:eas 97 centiáreas 50 decimetros cua
drados. Linda: Al norte, olivar de los herederos de 
don Rafael Reina; sur. más de los sucesores de don 
Antonio Merino; este. más de don Agustin AguiJar 
Y herederos de doña Juana Morales, y oeste, con 
don Manuel Cejas Baena. Aparece inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera, 
al folio 83 del libro 451 de Puente Geni!. inscripción 
decimotercera de la fmca número 3.120-N, por la 
que aparece inscrita en favor de la entidad mercantil 
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_Loml\i~ Sociedad Limitada>. con domicilio en 
Puente Otnil. en calle España, número 12. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústiea.-Suerte de olivar. en el partido Caña
da de Camacho. primer cuartel del término de Puen
te Genil, con una superficie de 58 áreas 57cen
tiáreas. Linda: Al norte. carretera de Estepa; sur. 
más de don Ciriaco Gutiérrez Cejas, hoy de don 
José Manuel Avilés AJjona; este. con el camino 
para Écija, y al oeste, de doña Asunción BerraJ 
y finca de don José Manuel Avilés Aljona. Aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJar 
de la Frontera, al folio 17 del libro 478 de Puente 
Genil, inscripción cuarta de la fmca núme
ro 11.528-N. por la que resuJta inscrita en favor 
de la entidad mercantil «Loma ji. Sociedad Limi
tada.. domiciliada en Puente Genil, en carretera 
Osuna Luncana, kilómetro 38.500. 

Tasada a efectos de subasta en 3.778.500 pesetas. 
3. Rústica.-Seeano. Suerte de tierra calma, pro

cedente de la otra llamada Santa Victoria, al sitio 
de Cañada de la Siína, término de Puente Genil, 
que mide 4 celemines 9 centésimas de otra. o bien, 
,28 áreas. Linda: Al norte. el resto de la fmca matriz; 
al sur. de don Alberto España; al este. de don Rafael 
Romero Cuenca, y al oeste. de don Alberto España. 
Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aguilar de la Frontera, al folio 13 del 6bro 441 
de Puente Genil, inscripción primera de la fmea 
número 26.995. por la que resulta inscrita en favor 
de don José LUis de la Rosa Molina, de naturaleza 
privativa. 

Tasada a efectos de subasta en 4.980.000 pesetas. 

Dado en Puente Genil a 1 de septiembre de 
1997.-La Juez, Marta Romero Lafuente.-La Secre
taria.-59.036. 

RIBADAVIA 

Edicto 

Doña Concepción Cañas Pedrosa. Juez de Primera 
Instancia de Ribadavia Y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 199/1992. seguido a 
instancia de cava de Ahorros de Galicia, Sociedad 
Anónim .... representada por el Prccurador don José 
Antonio Gonziúez Neira, contra don Aorentino 
Raña Fernández y doña Pilar Barco Pérez. en trá
mite de procedimiento de apremio. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar. 
por medio del presente. la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias y tipo de 
tasación que se indicará, de la siguiente fmca: 

Casa unifamiliar. sita en Castelos-Cendones
Avión. con el número 19 de la calle José Antonio. 
Consta de bajo y planta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, sin número. 
a las once horas del próximo dia 25 de noviembre, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
de 7.800.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo reqUisito no podrán 
ser admitidos, pudiendo tomar parte en calidad de 

, ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 
Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 

suplido previamente la falta de tituJos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en laJegla 5." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipoteéaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
teittes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obli&aciones que de las mistñasse deriven. 

Quinta.-8e devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción, de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasia con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obli&ación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans· 
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en 'la primera subasta. se 
señala para la segunda el dla 19 de diciembre de 
1997, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran la dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
13 de enero de 1998, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Rivadavia a 30 de septiembre de; 
1997.-La Juez, Concepción Cañas Pedrosa.-EI 
Secretario.-59.116. 

RIBEIRA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Pérez Rúa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de· 
Ribeira (La Coruña), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núm.,. 
ro 334/1996, se tramita en juicio universal de qui.,. 
bra voluntaria de la compañia .Pescados y Mariscos 
Lejo, Socjedad Anónima., con domicilio sociál en 
Instiela Palmeira Ribeira cuyo Administrador único 
es don Álvaro Mariiio Mariño, en los que se dictó 
auto en el que la parte dispositiva es del tenor Íitera1 
siguiente: 

.Parte dispositiva: 

Acuerdo: Se declara en estado de quiebra volun· 
taria de la entidad mercantil "Pescados y Mariscos 
Lojo, Sociedad Anónima", domiciliada en Insuela, 
número 50,Pa1meira, término municipal de Santa 
Eugenia de Ribeira (La Coruña), con código de 
identificación fiscal número A-15.040.611;consti
tuida en escritura de 8 de enero de 1981, inscrita 
en el Registro Mercantil de La Coruña, al tomo 274 
del archivo, libro 128 de la Sección Tercera de 
Sociedades, hoja' número 1.369, con todas sus con
secuencias legales, "retrotiayéndose los efectos de 
esta dec1aración por el dia que resulta baber cesado 
el quebrado en el pago corriente de sus obli&aciones 
y a la fecha de 31 de agosto de 1995, por ahora 
y sin perjuicio de terceros. 

Se decreta el arresto de don ÁIvaro Mariño Mari
ño, Administrador único de la entidad, en su propio 
domicilio. si en el acto de la notificación de este 
auto diera fianza en cualquiera de las clases admitidas 
en Derecho excepto la personal, por la cantidad 
de 100.000 pesetas, y de no hacerlo, ingresé: en 
prisión, librándose a tal fm el oportnno mandamien
to. 

Se nombra Comisario de la quiebra al comerciante 
don Enrique Ángel Barros López, con domicilio 
en Santiago, quien deberá comparecer a aceptar y 
jurar el cargo, y verificado proceda inmediatamente 
a la ocupación de los bienes y papeles de la exprC>
sada sociedad quebrada, inventario y depósitos, en 
la forma que la Ley determina. Para el cargo de 
Depositario se designa a don Luclano de Dios Tei
jeira, con domicilio en Ribeira, quien deberá com
parecer a aceptar y jurar el cargo ante esta presencia 
judicial, poniéndose bajo su custodia la conservación 
de todos los bienes, libros, papeles y documentos 
del quebrado que se ocupen basta que se nombren 
los Sindicos. ' 

Publiquese el presente auto mediante edictos, que 
además de fliarse en los estrados y tablón de anun-
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cios de este JU7pdo, se insertarán en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el periódico "La Voz de 
Galicia", en los que se expresará la prohihición de 
hacer pagos ni entregas en efectivo al quebrado, 
debiendo hacerlos al depositario, bajo apercibimien
to de no reputarse legi~os, y se prevendrá a las 
personas que tengan en su poder pertenencias del 
quebrado para que los entreguen al Comisario, bajo 
aperciblmieJ;.lto de ser considerados cómplices de 
la quiebra. 

Cúrsese el oportnno boletín a la Delegación Pro
vinciaI de Estadistica. 

Se decreta la acumúlación del presente juicio uni
versal de los pleitos y ejecuciones pendientes contra 
la entidad quebrada, excepto aqueUos en que sólo 
se persigan bienes especialmente hipotecados. 
Librense los oficios a los Juzgados de igua1 clase 

. de esta localidad al objeto de que por los señores 
Secretarios' se certifique la existencia de los pro
cedimientos a que se refiere la acumulación decrC>-
tada. . 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica de la quebrada. a cuyo fm se expedirá 
oficio al Administrador de Correos y Telégrafos de 
esta población, para que se ponga a disposición 
de este Juzgado la indicada correspondencia, y toda 
la que se dirija. 

Una vez que el señor Comisario presente el estado 
o relación de los acreedores que deberá hacer en 
el término de tres dias, y al quebrado para que 
en el término de diez dias presente el Balance general 
actualizado de sus negocios, se acordará lo necesario 
respecto a la convocatoria de los acreedores para 
la primera Junta general, a fin de proceder al nom
bramiento de los Sindicos, 

Anótese esta resolución en el Registro Mercantil 
de La Coruña y en el Registro de la Propiedad 
de Noya, librando" tal fm mandamientos por dupli
cado a los respectivos Registradores, a quienes se 
harán saber la existencia de este juicio universal, 
a los efectos legales oportnnos. 

Con testin)onio de este auto fórmese la pieza 
segunda de la quiebra, Y ramos separados, para lo 
concerniente al arresto y soltura del quebrado y 
retención de la correspondencia. 

Entréguense los despachos y edictos acordados 
expedir al Procurador señor Arca Soler, para que 
cuide de su curso y gestión. 

Contra esta resolución cualquier acreedor legitimo 
puede deducir oposición por los trámites de los 
incidentes ante este Juzgado, dentro de los tres dias 
siguientes a su notificación o publicación de edictos. 

Lo manda y fuma su Señoria doña MarIa Luisa 
Pérez Rúa, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Ribeira.. 

y para que sirva de general conocimiento y para 
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado., 
libro el presente en Ribeira a 12 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Maria Luisa Pérez Rúa-E! 
Secretario.-59.0 19. 

RUBí. 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 4, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
bajo el niímero 487/1995, seguidos a instancia de 
Banco de SabadeU, representado por el Procurador 
don Jaime Izquierdo Colomer, contra la, entidad 
.Track, Socredad Anónima>, en reclamación de un 
préstamo con Ílarantla hipotecaria, se saca a pública 
subasta. por primera vez, la siguiente finca: 

Entidad número 9. Loca1 industria1, sito en Sant 
Cugat del VaIlés, conjUnto industrial avenida 
Ragull-<:arretera del VIarÓ, con acceso desde la calle 
Francesc VIIa. mediante zona comunitaria, cuyo uso 
se reserva exclusivamente para este departamento, 
en una superficie de 153 metros cuadrados, para 
aparcamiento y acceso. Se compone de planta baja 
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y tiene una superficie ~ de 351 metros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Prc;>piedad número 2 
de Terrassa, al tomo 1.123, libro 559 de Sant Cugat 
del Valles, fOOo.209. finca número 26.018, inscrip
ción quinta. 

E! remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Rubi, plaza Pere Esmendia, 
número 15, el dIa 20 de noviembre de 1997, a 
las diez horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 32.230.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha, cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subastas 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este 1uzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las catglIS y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dIa 23 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta. en SU caso, el dIa 20 de enero 
de 1998, a las diez horas, sin Sl\Íeción a tipo. 

Y. para el caso de que la notificación a la deman
dada de los seña1arnientosde las subastas resultare 
negativa, sirva la pubficación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

Dado en Rubl a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-58.9'14. 

RUBí 

Ediero 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

. Rubi, con esta fecha, -en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue bajo el número 195/1996, seguidos a i:ns
tancia de <Caixa d'Esta1vis de Cata1unya, Sociedad 
Anónima>, representada por el Procurador don 
Vicente Ruiz Ama!, contra don Ginés Sortano Jodar, 
doña Antonia Reverte Ruiz y .Cerámicas Tercobar, 
Sociedad Anónima>, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca: a pública subasta. 
por primera vez, la siguiente finca: 

Ladrillera o bovila Sita en el término municipal 
de Rubi, en terreno procedente de la heredad .Can 
Ruses>, compuesta de conjunto de edificaciones y 
resto de terreno sin edificar. 

Linda: Al norte, con carretera de SahadelI y finca 
de los consortes Garsaball-Mlnguet; sur o este, con 
el antiguo camino de SabadeU a Rubi (o camino 
de la Serrata), y oeste, finca descrita bajo el núm.,. 
ro 1,' camino de la Serrata. don Jaime F"JgUeras 
Arnaiz y Bóvila 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassa, al tomo 1.051, libro 524 de Rub\, 
folio 96, finca número 26.072, inscripción cuarta. 

E! remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Rubí, plaza Peré: Esmendia, 
número 15, el dia 20 de noviembre de 1997, a 
las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta ~ el de 60.000.000 
de pesetas Iljado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 



18866 

Segundo.-Que para tomar parte en la subastas 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este JlJ783do, el 20 
por 100 de dicba cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada' 

Cuarto.-Que las cargl!s y graváÍnenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
.continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cjón el precio del remate. 

De no baber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 20 de enero' 
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

y para el caso de que la notificación a los· deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos lo. efectos. 

Dado en Rubi a 5 de septiembre de 1997.-E1 
Seétetario.-58.942. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Sabadell, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
y con el número 421/1996, se tramita procedinúento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, pTOmovido por la entidad «Bansabadell 
Hipotecaria, Sociedad de . Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima., representada ¡loi' el Procurador 
don Alvaro Cots Durán, contm las fincas especial
mente hipotecadas por «Servicios Creativos Plumi
lla, Sociedad Limitada>; don Luis Giralt Llordes 
y doña Ana Maria Bagán González, y en los que 
por resolución de esta fecha a petición de la repre
sentación actora, se ha acordado sacar a pública 
subasta, las fincas especiahnente hipotecadas que 
se expresarán, por término .de veinte dias, bajo las 
siguit:ntes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme alas siguientes fechas y tipo de licitación. 

Primera subasta: El dia 11 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo de 15.243.000 
pesetas, y 3.000.000 de pesetas, respectivamente, 
pactado en la escritura de constitución. de hipoteca, 
y sin que sea admisible postura inferior ... 

Segunda sub¡lSta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la acljudicación en 
forma, el dia 15.de enero de 1997, a las diez treinta 
horas, y sirviendo de tipó el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el dia 12 
de febrero de 1997, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuere 
inferior al tipo de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate a los fmes y plazos previstos 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lomenos. al 20 por 100 del tipo seña1ado' 
para la segunda. 

Miércóles 22 octubre 1997 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los sigÚientes 
datos: JllZ3ado de PriI¡1era Instancia e Instrucción 
número 9 de Sabadell, en la oficina de la calle Alfon
so XIII, expediente 079500018042196; deberá pre
sentar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas. las 'SUbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas ~blecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente Ia aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
Iapostura. I 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad' 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los 'lutos y certificaciones del RegistrO 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.·, están 
de manifiesto en la Secretaria del JlJ783do. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titu1ación. 

Sexta.-Las CIIIl\ÍIS o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse lO su extinción 
el preció del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postOr, que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como p8rte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-· 
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
nacioneS de los participantes que as! lo acepten 
y que hubiesen cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan' aprovechar el 
remate los otros postores y siémpre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de lastres subastas, se tmsIada para su 
celebración al siguiente dia hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el P\'CSCnte edicto de notificación 
a los deudores de los seña1amientos de las subastas 
y sus condiciones. ctimpliendo asi con lo dispuesto 
en la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
éaso de qué la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa. . 

Fmcas objeto de subasta 

Primera. Urbana: Terreno con las obras en el 
mismo levantadas. situado en la calle Jacinto Ver
daguer. de esta ciudad de Sabadell, al que corres
ponde el número 125. Que mide 112 metros 81 
decimetros cuadrados. entre edificable y viable. Lin
da: A poniente, por dicha calle; a la derecha, saliendo 
norte, con otra calle; a la derecha, saliendo norte, 
con otm finca del mismo don Jaime Alcover; por 
la izquierda. medlodia, con la de don Jaime Calve!, 
y por detrás, oriente. con otm de don Juan Lladó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sa1:>adell, al tomo 471, libro 282, folio 222, finca 
7.409,inscripción novena. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.243.000 pesetas. 

Segunda. Porción de terreno rústico, parte yer
mo y. parte plantado de pinos, sito en el término 
municipal de Castellar del VaIlés. procedente de 
Manso Olivet. De superficie 8 áreas 68 centiáreas. 
Lindante: Al norte, con don Antonio Barata Gua!; 
áI sur, con don Antonio Barata Gual; al este, con 
camino <le la Cova del Brac,. y al oeste, don Antonio 
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Barata Gual. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, al tomo 2.342, libro 152 de 
Castellar, folio 165, fmea 7.016, inseripciónprimera. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas. 

Y para que tenga la dehida publicidad, h'bro el 
presente que firmo enSabadell a 29 de septiembre 
de 1997~-La Secretaria judicial, Antonia Pomeda 
19lesias.-59.142. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Secretario del JlJ783do de Primera Instancia 
número 2 de Salamanca, 

Hace saber. Que en este JllZ3ado se tramitan autos 
de procedinúento judicial sumario, promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 412/ 1996. a instancias del 
Procurador don Miguel Ángel Gómez Castaño. en 
nomore y representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima>, contm el bien hipo
te!:ado por don Desiderio Alonso Sánchez, domi
ciliado en calle Duero, número 25, bloque D 1.°, 
El Encinar (Terradillos), y d9ña Ana Marta Carrasco 
Martin. domiciliada en calle Duero. número 25, blo
que lO. El Encinar (Terradillos), que después se 
reseñará. para hacer efectiva la. cantidad de 
2.156.460 pesetas de principal, 1.078.690 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas. en 
cuyo procedinúento se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien de referencia, por el tipo pactado en la escritura 
de c;onstltución de hipoteca, que el de 4.416.000 
pesetas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este JllZ3ado 'el dia 3 de 
diciembre de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma todos 
los postores deberán presentar en este JllZ3ado res
guardo de ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banco Bilbao VIZcaya. de 
una cantidad, por lo menos, al 20 Por 100 efectivo 
del valor del bien que s!na de tipo para Iá subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo pára la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho' 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte dias, el 
dia 8 dO! enero de 1998, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este JllZ3ado, para la que 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inférior a este tipo. 

Quinta.-:-Y para el supuesto de que no huhiera 
postores en la segunda, se señala para' que tenga 
lugar la tercera subasta, por igual término de veinte 
dias; y sin sujeción a tipo, el dia 6 de febrero 
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8.· 

Sexta.-En la tercera' o ulteriores subastas que, 
en su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, 'por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. . 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
. Registro a que se refiere la regla 4.' del articulo 
131 dCla Ley Hipotecaria está,n de manifiesto en 
la Secretaria de este JIJZ88do, Y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 Y siguientes del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores, a efectos de 
la regla 7.' de dicho precepto. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta primera. en término muni
cipal de Terradillos, situada en el ,primer lugar a 
la izquierda, según se mira el edificio desde dicha 
calle; pertenece al tipo N-5,1 Y está señalada con 
la letra D, mide una superficie irtiI de 60,34 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alba de Tormes. en el tomo 1.481, folio 231, 
finca número 3.158, inscripción primera. 

Dado en Salamanca a l de septiembre de 1991. 
El Secretario judicial.-59.004. 

·SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doila Aurora Elosego; Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho JU78ado y con el núme
ro 62/1991 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima. (Hipotebansa), con
tra don Vicente Idigoras Caballero, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, seilalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de diciembre de 199'7, a 
las nueve horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 1892, una can
tictad igÜaI, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose COnstar el 
número y año del procedinúento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. . 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Para' el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de enero de 1998, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seilalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1998, a la& nueve horás, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ''lienas al Juzgado 
no pudiera celeb.".,.. la subasta en el dia y hora 
~ef.a1ados, se e.ntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder "llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Miércoles 22 octubre 1997 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 14. Local o pabeUón número 6 
de la planta primera. Forma parte del pabeUón 
industrial de Lezo, en la parcela. señalada con el 
signo 4-A. de la relación parcelaria resultante de 
la repareelación de dicho poligono. Inscrita al 
tomo 691, libro 84, folio 39, finca número 3. l 99·N. 
inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 10.095,120 pesetas. 

Dado 'en San Sebastién a 6 de octubre 
de 1991.-La Magistrada-Juez. Aurora Elosegiri 
Sotos.-EI Secretario.-58.988. 

SANTA GRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace público: Que en .este Juzgado y a instancias 
de doña África Maria Martín González. se tramita 
expediente con el número de autos 215/1991, sobre 
declaración de fallecimiento de don Antonio Per
domo Trqjillo, que en fecha 24 de marzo de 1985, 
desapareció y en cuyo expediente se acordó, en vir
tud de los establecido en el articulo 1.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicaCión del pre
sente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dicho edicto deberá publicarse dos veces. con 
un intervalo de quince dias. 

Dado en Santa Cruz .de Tenerife a 4 de julio 
de 1991.-EI Secretario.-55.1 lO. 

, y 2 8 22-10-1991 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don José Ramón Vera Machin, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 111/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ila, Sociedad Anónima>, contra don Jesús Mariano 
Atiza Villalba y doila Maria Dolores Alonso Quin
tero, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera yez y término 
de veinte días, el bien qué luego se dirá, seilalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en fu Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 30 de enero 
de 1998. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banén Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima,.. número 
318100001801n91, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose cofistar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entregá de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terc, .... -'Podrán participar con la calidad de 
ceder ei remate a tercero~ 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiendose Que el 
reniatante los acepta y, queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta 'se señala para la celebración 
de una segunda, el dia5 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera., 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei\ala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuer'za mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei\alados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 15. Vivienda tipo B, en la planta 
tercera alta, del bloque B, izquierda, del edif'tcio 
.Munat 3., sito en la calle Salvador Pérez I,uz, 
barrio del Perú, de esta ciudad. Inscrita en el Registro 

" de la Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo 
1.415, libro 84, folio 33. (mcaregistral número 4.384 
(antes 56.019). Valor: 9.050.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 6.de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Jue2, José RlÍmón Vera 
Machin.-EI Secretario.-59.111. 

SANTA FE 

Edicto 

Doila Rosa Encarnación Martínez Roldán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 182/1991 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado, a instancia del Procurador don Manuel 
A1ámeda Ureña, en nombre y representación de 
.Caja Rural de Granada, S. C. A C", contra doña 
Maria Femández Jiménez. en reclamación de prés
tamo con garantia hipotecaria constituida sobre la 
fmca que se dirá. se saca a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por término'de veinte dias 
hábiles, anteriores a la misma, y bajo !aS siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de laS fmcas en la escritura 
de constitución' de hipoteca, se ha sei\a1ado el dia 23 
de enero de 1998, a las once horas. en la sede 
de este Juzgado. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 15 pór lOO del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera; se señala 
el dia 21' de febrero de 1'98, a las once horas. 
y para la tercera. de resultar desierta la segunda, 
Y sin Slijeción a tipo, el dia 21 de marzo de 1998, 
a las once horas. 

Primera.-Para interveuir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VJZcaya, oficina principal de la loca
lidad de Santa Fe. y b'lio '. clave 18. en favor 
de dicho procedimiento. el 20 por 100 del tipo 
fUado para la primera y segunda subastas, según 
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 



18868 

·Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, QUe se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercem.-No se adnútirán posturas que no cubmn 
el precio lijado pam las respectivas subastas. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley. 
Hipotecaria se hallan de marúfiesto en Secretaria, 
enténdiéndose que todo licitador acepta como baso 
tantes, a -los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la ejecutante, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los aCepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas dei 
articulo 131 de ·Ia Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Séptima.-Pam el supuesto de que algunos de los 
dias de los señalamientos fuese inhábil, se entenderá 
el mismo pam el siguiente dla hábil, a la misma 
hom .. 

Octava.-La pUblicación del presente edicto ser· 
virá como notificación a los ejecutados de los seña· 
lamientos y condiciones de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca nlimero 626 del tomo 1.415 de La Gabia 
la Grande, libro 11, folio 3, inscripción Segunda. 

T."" de subasta: 8.516.b69 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 17 de septiembre 
de 1 997.-La Juez. Rosa Encarnación Martínez Rol
dán.-EI Secretario.-59.146. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nlimero 3 de Santander, 

Hace sabet: Que en este Juzgado de mi cargo, 
hl\jo el nlimero 690/1994, se siguen autos de decla· 
rativo menor cuantía, a instancia de la Procuradora 
doña Felicidad Mier Lisaso, en representación de 
doña Amelia Femández Martínez, contm doña 
Maria del Mar Magdalena Sánchez y don José Fer· 
nández TOrcida, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actQB,ciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por téI'mino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar~ 

. gada a las partes demandadas: 

Terreno a monte erial, sitio de los Coteros, con 
una cabida 'aproximada de 154 metros cuadrados, 
en dicho terreno existe constimida una vivienda uni
familiar de planta baja, que mide 9 metros de fondo 
por 10 de frente, o sea, 90 metros cuadrados, dis
tribuida en cuatro habitaciones, baño, cocina y pasi
llo, ba sido recientemente rehabilitada.y ampliada 
la. vivienda tanto en su planta baja donde se ha 
construido un garaje de unos 25 metros cuadrados 
como en la primera planta también rehabilitada. 
con una superficie en planta b'\ja de 84,53 metros 
cuadrados en planta primera. Está inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Santander, 
finca número 32.138, libro 277, tomo 2.098, folio 
nlimero 17. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
., de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Marin, 
sin nlimero, el dia 3 de diciembre. de 1997, a las 
diez horas, con arreglo-a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipO del remate será de 13.660.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pam poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar' prevlarnenté en 
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el Banco Bilb.ao Vizcaya nlimero de cuenta 
385900001569094, el 20 por lOO del tipo del rema
te. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas pOr escrito, en 
pliego cerrado, desde el muncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Banco Bilbao VIZ· 
caya, junto con aqué~ el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólamente podrá el ejecutante bacer el 
remate en calidad de ceder a. un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hayap 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conf0t:marse con ellos._ sin qUe puedan exigir otros. 

Séptjma.-Lascargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedará!) subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resuItare desierta 
la primem subasta se señala pam que tenga lugar 
la segunda el dla 13 de enero de 1998, a las diez 
horas, en-las mismas condiciones QUe la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dla 10 de febrero de 1998, a las 
diez homs, rigiendo pam ia misma las restantes con
diciones fliadas pam la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandadO!', a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de El1iuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
mismos. 

Dado en Santander a 4 de septiembre de 1997.-El 
Magistmdo-Juez.-EI Secretarlo.-59.1O 1. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Baena de Tena, Magistrado-Juez acciden· 
ta! del Juzgado de Primera Instancia número 20 
de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.087/1995-1.0 se.tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Banco de Comercio. contra 
<Almacenes El Barato, Sociedad Limitada.,. don 
José Maria Á1varez Pérez y doña JÓsefa Maria López 
Montes, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ba acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose pamque el acto del remate tenga 
lúgar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dla 27 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores pam tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ· 
caya, Sociedad A~6nima». número 
4092000017108795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el nlimero y el ... ;;0 del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serár' admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante. podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendp el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación regístral, QUe suple 
los titulos de propiedad, estarán de marúfiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y QUe las cargas 
anteriores y las preferentes, si tas hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá' QUe el rematante las 
acepta Y QUeda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Pam el supuesto de QUe no hubiere postores en 
la primem subasta, se señala pam la celebración 
de una segunda el dla 13 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pam 
la celebmción de una' tercera el dia 1 7 de febrero 
de 1998, a lás doce homs, cuya subasta se celebmrá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, ~I 20 por 100 del tipo 
QUe sirvió de base pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebmrse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora exceptuandQ,los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, pam el caso de QUe no pueda 
hacerse personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso vivienda sito en la planta segunda. letm B, 
calle Manuel Rojas Marcos, nlimero 38, de Mar
chena. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Marchena, folio 3, tomo 1.112, libro 500, fmca regí,;
tral nlimero 27.610. 

Valor por el'que saje a subasta: 14.900.000 pese
tas. 

Dado en Sevilla a 30 de junio de 1997 ..... El Magis
trado-JuCz, José Baena de Tena.-El Secreta
rio.-59.0l!. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 13 de SevI· 
lla, 

Hago saber: Que .en dicho Juzgado y con el núme
ro 488/1990-2 se tmmita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de _Banco Santander. Sociedad 
Anónima., contm don José Gamito Cabeza y doña 
Carmen Delgado Arroyo, en el que por resolución 

. de esta fceba se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primem vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose pam que el acto 
del renuite tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dla 21 de noviembre de 1997, a 
las doce homs, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores pam tomar parte 
en la subasta deberán consignart previamen· 
te,. en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>, número 
40350000 17048890, .una cantidad igual, por lo 
menos, 1Ii 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el nlimero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán adnú
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toda. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciindo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiftcación registtal que suple 
los titulos de propiedad estarán de marúfiesto en 
la Secretaria del Juzgado, 'donde podrán ser exa-



BOEnúm.253 

minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera .ubasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dta 22 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirvieudo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli

..cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el, dta 20 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se éelebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consiguar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Íenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Medtanteer presente se notifica a los deudores 
los anteriores señalamientos a los efectos legales 
prpcedentes, si no se pudiese practicar personal
mente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor . 

Finca número 10.624. Urbana número 3, vivien
da en la planta primera del edificio marcado con 
el número 14 moderno de la calle General A1aminos 
Chacón, de Lucena, con una superficie construida 
de 110 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
dé la Propiedad de Lucena al folio 101. tomo 701, 
libro 687. 

TIpo: 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 10.623. .Urbana número 2, vivien

da en la planta bO\ia, con acceso por el portal de 
entrada, al fondo del mismo edificio marcado con 
el número 14 moderno de la calle General A1aminos 
Chacón, de Lucena. TIene una superficie construida 
de 88 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lucena al folio 99, 
tomo 771, libro 687. 

Tipo: 4.000.000 de pesetas. 
Finca número 10.622. Urbana número 1, local 

comercial sito en planta baja, a la izquierda, del 
portal de entrada del, edificio mareado con el núme
ro 14 moderno de la calle General A1aminos Cha
cón, de Lucena. Tiene una superficie construida de 9 
metros 50' decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lucena al folio 97, 
tomo 771, libro 687. 

Tipo: 500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de julio de 1997.-La Magis
trada·Juez, Rosario Marcos Martin.-El Secreta
rio.-58.985. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Sevi1la, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 607/1996-1", a' ins
tancias de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Ángel Martinez Retamero, contra don Antonio Sán· 
chez Martin y doña Patrocinio Beltrán Moneada, 
sobre reclamación de 4.775.959 pesetas de capital. 
257.357 pesetas de intereses ordinarios vencidos, 
22:042 pesetas de intereses de demora, 140.667 
• "setas de indemnización por i'escisión, 23.850 
pesetas de gastos, lo que hace un total de 5.219.885 
pesetas, más la suma de 1.043.977 pesetas Que se 
fijan para costas, en los Que le ha acordaoIo proceder 
a la venta, en públianubesta, pot término de veinte 
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dias, por primera, segunda y tercera vez, en su caso. 
y sin pe!juicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
aWüdicación de la \Inca hipotecada que al final del 
presente se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las once. treinta horas. la 
primera por el tipo pactado en la escritura de prés
tamo hipotecario. ascendente a la suma de 
7.150.000 pesetas, el dia 19 de noviembre de 1997; 
la segunda, con la reb~a del 25 por 100 del tipo, 
el dia 17 de diciembre de 1997. Y la tercera, sin 
sujeción a tipo, el dta 14 de enero de 1998, si 

. en las anteriores no concurriesen licitadores ni se 
solicita la adjudicación de la fmca por la parte actora. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el Juz
gado el 20 por lOO del tipo que sirve de base, 
y, en la segunda y tercem. el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, y deberiÍ constar la aceptación a 
las obligaciones consiguadas en la regla 8.· del ar, 
tlculo 131 de la Ley HipoteCaria, lo que podrán 
verificar desde su anuncio hasta el dia respectiva
mente señalado. 

En la primera y segunda subastas nO se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo todos los licitadores 
rematar en calidad de ceder a un tercero .. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dta hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regia 4." del articuio \31 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de éste Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

En cumplimiento de lo previsto en el articu
lo 138 de la Ley Hipotecaria, se pone en cono
cimiento de los licitadores que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinme a su extinción el preciO del remate. 

Y. para que sirva de notificación, su inserción 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y. su publi
cación en el .Boletin Oficial de la Provincia de 
Sevilla. y en el.Boletin Oficial del Estado., se expide 
el presente edicto. 

DesCripción de la fmca hipotecada 

Urbana número 3. Apartamento número 2. 
tipo F, en planta baja del edificio sito en Gelves, 
(Sevilla), calle aún sin nombre que discurre paralela 
a la autovía Sevi1la-Coria del Rio, ubicado sobre 
la tota1idad del sector número 1 de las normas sub
sidiarías de planearniento de dicho municipio. Se 
distribuye en «haII>, salón-comedor, vestidor, dor
mitori<r«suite». cocina-«office» y cuarto de baño. 
Tiene una superficie construida de 63 metros 62 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, calle aún sin 
nombre. por donde tiene acceso independiente; 
derecha, entrando, apartamento número 1; izquier
da, con el número 2, ambos de la misma planta, 
y fondo, con local comercial de esta planta. Se le 
asigna un coeficiente en relación con el total valor 
del inmueble de que forma parte de 0,8602 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla. folio 55, tomo 1.620, libro 33 de 
Gelves. fmca número 1.699. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental. Antonio Salinas 
Yanes.-EI Secretario.-58.982. 
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JELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Telde, con esta fecha, en el procedimiento Judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 146/1996, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa). 
representada por el Procurador señor Viera Pérez, 
contra don .Agustin Ferrera Troya, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmea: 

Urbana-Edificio compuesto de planta semisóta
no y planta baja, sito al inicio de la carretera a 
Tecen, en el barrio de Montaña, de Las Palmas, 
número 2. La planta semi sótano ocupa una super
ficie de 160 metros cuadrados y está destinada a 
trastero. y la planta baja ha sido ampliada en 70 
metros cuadrados, quedando, por tanto, actualmente 
con una superficie de 200 metros cuadrados y está 
destinada a una vivienda, que consta dé varias depen
dencias. Linda:. Este, en una longitud de 60 metros 
con terrenos de don Juan Suárez A1meida; sur.' con 
la parte superior de una pista de tierra y cemento 
en una longitud de 90 metros; oeste, con la con
tinuación de dicha pista, en una longitud de 34 
metros, poseyendo en esta distancia derecho de paso 
de vehiculos. y norte •. carretera a Tecen, en una 
longitud de 60 metros aproximadamente. 

Inscripción: Inscrita en el folio 191. del 
tomo 1.503, libro 573, fmca registra! núme
ro 46.470, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, el dta 1 de diciembre de 1997, a las 
cliez horas. previniéndose a J,ps licitadores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es de 17.100.000 
pesetas, fijadq en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segundo.--Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la . cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo reqnisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dta 12 de enero de 1998. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso. el dta 16 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sln SUjeción a tipo. 

Dado en Teldea31 de julio de 1997.-LaJuez.-El 
Secretario.-59.120. 

JERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
al número 394/1993, se si&uen autos de ejecutivo
otros titu1os, promovidos por Caixa d'Estalvis de 
Terrassa, contra don Miguel PuruIl Carner y doña 
Marta Carmen Puru\l PuruII, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y públic¡l ~ por termino de veinte 
dlás y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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el dia 21 de noviembre. a las diez treinta horas, 
el bien emb3lllado a don Miguel Purull Carner y 
doña Marta Carmen Purull Purull. Y para el caso . 
de resultar desierta la primera subasta. se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda Subasta: en 
el núsmo lugar y condiciones que la anterior excepto 

. que será con rebqja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el dia 18 de diciembre, a las diez treinta 
horas. Y que para el caso de no rematarse el bien 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta del referido bien. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 19 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas,' celebrándose las mismas 
cOn arreglo a las siguientes condiciones: 

Que pllra tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad, en el Banco Bilbao VIZCaya, 
oficina 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de 
San Roe. en la cuenta a nombre del juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, núme
ro 0867000017039493. una suma igual, al menos, 
al 20 por 100 de la respectiva valoración del bien; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras· partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse postUnISJ>Or escrito, en pliego cerra
do. desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancarto conforme se ha 
consiguado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo 'admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el ordel'l de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad,· suplidos con certifi
cación registra!, se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo conformarse con eUos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ~ otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie~ 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de. \as mismas. 

Y para el caso de que la notificación a 105 deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El bien ol1ieto de subasta' es el siguiente: 

Urbana. Casa de antigua construcción, situada 
en la calle San Martín, del pueblo de Vlladecavalls, 
señalada con el número 25, antes lO, compuesta 
de bajos y un piso, con su barrio -detrás, que inide 
de ancho 27 palmos por 152 de largo o fondo, 
formando la total superficie de 4.114 palmos cua
drados, equivalentes a 155 metros 43 decimetrns 20 
centimetros; también cuadrados. de los que ocupa 
lo edificado 126 metros cuadrados por planta. Ins
·crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Terrassa, tomo 1.999, libro 58, folio 19, fmca núme
ro 522, inscripción séptima. Valoración: 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Terrassa a 3 de septiembre de 1997.~EI 
Magistrado-Juez. José Luis Valdivieso Polaino.--'E1 
Secretario judicial.-58.946. 

TOLEDO 

Edicto 

El M.isistrado-Juez del Juzgado de Priinera instan
cia número I de Toledo. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 235/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia 'de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima>, representadO por 
la Procuradora doña Beatriz López Blanco, contra 
don Miguel Ángel Gómez de \as' Heras Rivas y 
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doña María Jesús San Jnsé Santos, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y valor de tasación q'fe se 
indicará, \as fmeas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Getardo Lobo. 
sin número. de Toledo, el día 21 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, con· arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera . ...Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos d. licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 4.316, clave 17, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. facuItad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los tltulos de propiedad de las fmcas 
que se sacan a subasta se'"encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que \as C3lllas Y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasllj. se señala pMa la celebración 
de la segunda el dial9 de diciembre de 1997, a 
\as once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de \il tercera el dia 16 de enero 
de 1998. a \as diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la segunda. . 

Bien~s que se sacan a subasta 

1. Vivienda, en plánta tercera. en la calle Tala
vera de la Reina, número 3. de Toledo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Toledo, 
al tomo 989, libro' 481, folio 2\0, fmca registra! 
número 6.370. 

Tasada a efectos de. subasta en 10.000.000 de 
~setas. 

2. Vivienda, en la avenida de Santa Bárbara, 
planta primera, número 30 de 'foledo . .Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Toledo, 
al tomo 773. libro 316. folio 86. fmca registra! núme
ro 19.362. 

Tasada a efectos de subasta en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 23 dejuIio de 1 997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaría.-59.035. 

TOLEDO 

Edicto· 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo; 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
51/1997, que se sigue por ios trámites del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Rural 
de Toledo. contra don Manuel Jiménez Diaz y otros, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
se ha dictado propuesta de providencia, por la que 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso. Iafmca 
que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Geiardo Lobo, 
sin número. de esta capital por pri,mera vez. el 
día 20 de noviembre de 1997 y hora de las doce 
treinta, sirviendo como tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, expresado en la mis
ma; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez. el dia 18 de diciembre de 1997 y hura de 
las doce treinta. con el tipo de su tasación del 75 
por 100, que sirvió para la primera, y no concurrien
do postores a la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujéción a tipo, el dia 22 de enero de ·1998 
y hora de las doce treinta. . 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida 

Quienes quierari participar en estas subastas, lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecarto y que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera y sin sujeción a tipo para 
la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consigriar, pre
Viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vtzeaya, número 43220000, núme
ro de clave 18. número de procedimiento 51/1997 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo acreditativo de tal ingreso. 

Tqcera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio; podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en' el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro . 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiestn en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que ,,1 rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Finca objeto de subasta 

1. Fmca número 13. Vivienda dúplex, en el edi
ficio sitio en Olias del Rey (Toledo), calle de Tole
dillo. sin número. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Toledo, al tomo 808, libro 
74 de Olías del Rey (Toledo). folio 39. finca número 
6.236. 

Tasada en 12.480.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 2 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Gema Adoración Ocariz Azaus
tre.-EI Secretario.-60.198. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña María del Sagrario Herrero Enguita. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Torrejón de Ardoz y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
hipotecario del articulo 131 con el núme
ro 317/1993, a instancias de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, contra don Felipe Revuelta 
Justo y doña Maria de los Ángeles Torrejón Plaza, 
en paradero desconocido, en los que se ha dictado 
auto con feclu! 17 de abril de 1997, y cuya part~ 
dispositiva es del tenor litetal siguiente: . 

«Dispongo: Decretar la adjudicación de la fmea 
descrita en el hecho primero de esta resolución a 
favor de don Jesús Ángel Saiz Ramírez. con docu-
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mento nacional de identidad número 5.360.609. y 
con domicilio en calle Hilados. número 20. escalera 
izquierda. II-C. de To~ón de Ardoz.· por la can
tidad de 6.830.000 pesetas. 
. Entreguese al acreedor la suma de 4.000.000 de 

pesetas reclamadas en este procedimiento, practl
quese la tasación de costas y liquidación de intereses 
y. una vez aprobadas. hágase constar en el man
damiento que. en su momento. se libre para cancelar. 
las cargas. la existencia o no del sobrante Y. en 
caso de haber sobrante, que se consigna el exceso 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado a 
favor de los acreedores posteriores. indicándose a 
cuánto asciende dicho exceso. 

Explda¡Je al adjudicatario testimonio de este auto, 
con el visto bueno del Juez. que será titulo bastante 
para la inscripción a su favor, previniéndole que 
deberá presentarlo dentro del plazo' regIamentario 
en la Oficina Liquidadora del Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales para satisfacer el correspon
diente a esta adjudicación. EntiéndanSe subsistentes 
y sin cancelar todas las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito reclamado en este procedimiento 
con relación a la fmca citada, y que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sto destinar a su extinción el precio 
de adjudicación. Ordeno la cancelación de la hipo
teca que garantizaba el crédito del actor (inscripción 
quinta) Y de todas las inscripciones y anotaciones 
posteriores a la inscripción de aquélla, incluso las 
que se hubieren verificado después de expedida la 
certificación de la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para lo que se librará a tal fin 
el oportuno mandamiento por duplicado al Regis
trador de la Propiedad de T o~ón de Ardoz. para 
que lleve a cabo las cancelaciones acordadas. una 
vez que sea fmne esta resolución y se hallan liqui
dado la tasación de costas y liquidación de intereses. 

Así lo acuerda, manda y fmna don FranciscQ 
Javier Just Bauluz, Juez sustituto dél Juzgado de 
Primera lnstancia e lnstrucclón número 4 de Torre- . 
jón de Ardoz y su partido.-Doy fe .• 

Igualmente. se hace saber en el presente que se 
ha practicado la tasación de costas que asciende' 
a la suma de 1.151.730 peseias y la liquidación 
de intereses que asciende a la suma de 2.424.091 
pesetas. con la limitación del articulo Íl4 de la 
Ley Hipotecaria de 1.600.160 pesetas, y que dichos 
demandados la tienen a su disposición en el término 
de tres ,y seis días. respectivamente, para si ,a su 
derecho conviniera impugnarlas. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a don Felipe Revuelta Justo y doña Maria de los 
Ángeles Torrejón Plaza por su ignorado paradero, 
expido el presente por duplicado para su fÚación 
en el tablón de anuncios de este JlIZ,\lado e inserción 
en el .Boletin Oficial del Estado.. que fmno en 
Torrejón de Ardoz a 30 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Maria del Sagrario Herrero Enguita.-EI Secre
tario.-59.008. 

TORRELA VEGA 

EtliClo 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del Juzgado 
de Primera' lnstancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado. bajo el número 338/1995, 
a instancia de .Banco de Santander, Sociedad Anó! 
nima., representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Calvo Gómez. para la ejecución de hipo
teca 'constituida por don Ignacio Abascal Abascal, 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca que 
al finaI se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de VIStas de 
este Juzgado, sito en plaza, Baldomero Iglesias, 
número 3, el dia,2 de diciembre de 1997~ a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo la cantidad 
de 16.160.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
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demandante, se celebrará, segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el dia 12 de enero de 1998, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de ,la valoraoión. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de febrero. en el mismo lugar 
y hora. ' 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consigtiaciones de este Juzgado 
en la entidad .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima>, de esta ciudad, cuenta número 3890. clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registral," a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los p!eferentes, si los hU\>iere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores. si resultase negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

rmca objeto de subasta 

Urbana 2. Vivienda letra S del piso "rimero. 
porIa\ 22. bloque U del edificio radicante en la Mies 
de la Viña, de esta ciudad, que ocupa una superficie 
útil de 65 metros 50 decímetros cuadrados. y constá 
de «hall., cocina, cuarto de aseo, comedor-estar. 
tres dormitorios. terraza y balcón. Linda: Norte, 
parcela de, Leopoldo Ruiz de Villa; sur. vivienda 
segundo A; este. patio de luces y vivienda C, y 
oeste, vivienda D de ignaI' piso del bloque U y terreno 
de la fmca: 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre
lavega número l. tomo 890. libro 229, folio 223. 
fmca 26.708. 

Y para que sirva de publicación en el .Boletin 
Oficial del. Estado., expido el presente en Torre
Iavega a 11 de septiembre de 1997.-EI Secretario, 
Luis Sánchez GarcIa.-59.049. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar C\IIIl
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrox (Má
laga): que, cumpliendo lo acordado 'en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial suntarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 401/1996, promovido por la Pro
curadora doña RelOedios Peláez Salido, en repre
sentación de Unica,ia, se saca a pÚblica subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
~ada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don José M. Pérez Juncal y doña CIaire Pérez 
Juncal, que al final ,se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el día 21 de noviembre 
de 1997, a las doce treinta horas, al, tipo del precio 
tasado en Iá escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 18.900.000 pesetas: no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 18 de diciembre de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma: no habiend¡J postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 20 de enero de 1998, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.900.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
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cuanto a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta 
suma y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
Se admitirá sin sujeción a tipe. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actara, en todos los casos~ de concurrir como po~ 
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán con
signar; en Iá cuenta de depósitos y consignaciones 
del mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, 'sucursal de Nerja, al número de cuenta 
3025 0000 18 0401 96, Ulla cantidad del 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas; En la tercera o ulterior 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
del tipo fliado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas pOdan hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUnto a aquél el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en Iá responsahilidad de los lnismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta. -Se previene que, en el acta de la subasta, 
se hará conslar que el remaIante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas,obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

rmca objeto de subasta 

Urbana. LocaI comercial número 3, de la casa 
número 64, de la avenida de Castilla Pérez. den<>
minado .Edificio Gaviotaa. de la villa de Nerja. Es 
el local de la izquierda, entrando, por el portal de 
acceso a las plantas superiores. con puertas inde
pendientes, a la avenida de su situación, consta de 
una amplia nave solada con ventanales' al exterior, 
que tiene una superficie construida de 137 'metros 50 
decímetros cuadrados: &tá situado en la planta baja 
del edificio, y linda, por su derecha, entrando. con 
el POrtal pasillo y escaleras de acceso a ,las plantas 
superiores; izquierda, con calle particular, y espalda, 
con el hueco del ascensor y con otra calle particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
Ayuntamiento de Netia,libro '149, tomo 514, 
folio 68. fmca registral número 7.758-N. 

y para. su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado. y en el de la provincia de Málaga y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. expidO el 
presente en Totrox a 2 de julio de 1997.-EI Juez.-E1 
Secretario.-59.041. 

UBRIQUE 

Edicto 

Doña Milagros Janeiro Campos, Juez del Juzgado 
de Priniera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido, 

Hace saber: Que en e~ Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario &1 articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de Banco de Anda
lucia, contra don Antonio VillaIba León y doña 
Josefa Cotrlno Campos. sobre efectiVidad de prés
tamo hipotecario. en los que por resolución de esta 
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fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dlas, 
la f"mea que al final se describirá, para cuyo acto 
se< ha señalado el d1a"'3 de diciembre de 1997, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle García Lorca, número 14, 
de esta ciudad. 

En prevención de que no. hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta. 
el dia 8 de enero de 199$, a las doce horas, y, 
en sú caso, pára la tercera, el dIa 10 de febrero 
de 1998, a las doce horas, en el mismo lugar que· 
la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
ascendente a 6.000.000 de pesetas; para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
siendo la tercera sin S4ieción a tipo, no admitiéndOse 
posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. ingresando su importe en la cuenta 
,de este Juzgado, presentado el resguardo de ingreso 
en Secretaria. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio basta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

·Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que tooo licita
dor los acepta como bastante a los efectos de titu
lación de la fmca, sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Finca que se subasta 

Casa sita en la calle Torres, hoy Sanjwjo, de Ubri
que, marcada con el número 14 de gobierno, com
puesta de dos pisos y patio, con 8 metros de fachada 
por 16 de fondo, cuyos linderos son: Derecha. 
entrando, casa de herederos de dolla Teresa Car
bailo; izquierda, casa de calle Cuestezuela y per
teneciente a los herederos de don Manuel Carrasco 
González. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ubrique al tomo 72, libro 41, folio 30 welto, 
fmca número 3.5 12, inscripción tercera. 

Dado en Ubrique a 31 de julio de 1997.-LaJuez, 
Milagros Janeiro .Campos.-La Secretaria-59.oo3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Mestre Ramos. Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 841/1996, instado por Franjalicht Establishment. 
contra don Francisco MO!1toro Caravaca y doña_ 
Maria del Carmen Frigols Inglés, he acordado sacar 
a la venta en pública suhasta,por primera vez y, 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por tér· 
mino de veinte días, las fmcas hipÓtecadas que al 
fmal se describen formando lote separado cada 
fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dIa 2 de diciembre de 1997, a las once 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, para la segunda subasta eÍ dIa 14 de enero 

Miércoles 22 octubre 1997 

de 1998, a las nueve treinta horas y para la tercera 
subasta el dIa 10 de febrero de 1998, a las nueve 
treinta horas. ambas en el mismo lugar, si a1guna 
de eUas se suspendiera por causas. de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dIa o sucesivos dilll' 
hábiles. a la misma hora, si persistiese el impedi
mento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la. primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; Para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipott;car¡a, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que tooo licitador acepta como 
bastante la titulació/l y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la reaponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte eÍlla subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con· 
signaciones de eSte Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima., urbana de la calle 
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda y para la tercera, igua1 cantidad 
que para la segunda subasta, sin· cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
postulas por escrito en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. . 

A los efectos de cumplimentar ·10 previsto en la 
regla 7.', parrafo último, del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (módificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo eBoletin Oficial del 
Estado. del 20), se entenderá que caso de no ser 
j)OSlble la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, dIa y hora del remate, quedan 
áquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero.-12 áreas 64 centiáreas de tierra 
secano en ténnino de Chiva, partida de La Sierra 
al Corral del Marqués. Finca regisÍraI núme
ro 23.061 del Registro de la Propiedad de Chiva. 

Tasada a efectos de subasta en la clÍntidad 
de 3.200.000 pesetas. . 

Lote segundo.-9 áreas 42 centiáreas de tierra 
secano en término de Chiva, partida de La Sierra. 
Finca registra! número 23.058 del Registro de la 
Propiedad de Chiva. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 3.200.000 pesetas. 

Lote tercero.-14 áreas 16 centiáreas de tierra 
secano en término de Chiva, partida de La Sierra 
al Corral del Marqués. Fmca registra! núme
ro 23.060 delRegistro de la Propiedad de Chiva. 

Tasada a efectos de subasta en' la cantidad 
de 3.200.000 pi,setas. 

Lote cuarto.-:9 áreas 80 centiáreas de tierra seca
no en ténnino de Chiva, partida de La Sierra. Fmca 
registraI número 23.059 del Registro de.1a Propiedad 
de Chiva. 

Tasada Íl· efectos de subasta en la cantidad 
de 3.200.000 pesetas. 

Lote quinto.-Planta baja, izquierda mirando a la 
fachada, destinada a usos industria1es y forma parte 
de una CIISIl sita en Aldaya, calle de Cuba. núme
ro 10. Finca registraI número 16.703 del Registro 
de la Propiedad de Aldaya. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 16.000.000 de pesetas. 
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Lote .. xto.-Primera planta alta, izquierda miran
do a la fachada, puerta 2 en la escalera y ~ 
a oficina, formando parte de una casa sita en Aldaya,' 
calle de Cuba, número 10. Fmca registraI núme
ro 16.707 del Registro de la Propiedad de Aldaya. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 16.000.000 de pesetas. 

Lote séptimo.-Planta de estudios en sexta planta 
alta izquierda, puerta 12 de la escalera, formando 
parte del edificio sito en Aldaya, calle Cuba, número 
10. Finca registraI número 16.715 del Registro de 
la PrOpiedad de Aldaya. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 4.800.000 pesetas. 

Lote octavo.-18 áreas 70 cehtiáreas. en ténnino 
de Chella. partida de Las Eras. Finca registraI núme
ro 3.806 del Registro de la Propiedad de Enguera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 1.600.000 pesetas. 

Lote noveno.~ 7 5 áreas 83 centiáreas 50 decime
tros cuadrados de tierra secano. en ténnino dé Che
lIa. partida del Salto. Finca registra! número 3.809 
del Registro de la Propiedad de Enguera. 

Tasada a efectOs de subasta en la cantidad 
de 4.800.000 pesetas". 

LOte décimo.-30 áreas 33 centiáreas 30 decime
tros cuadrados de tierra huerla plantada de naranjos 
con riego a motor, en ténnino de Antena. partida 
del Mollo. rmca registraI número 2.436 del Registro 
de la Propiedad de Alberique. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 2.720.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Mada Mestre Ramos.-EI Secre
tario.-59.081-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Dolla Amparo Justo Bruíxola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se signen autos 
de procedimiento judicial, sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 138/1997, 
promovido por CWxa Popular. Cooperativa de eré
díto Valencíaoa, contra don José Maria FenW1dez 
Puig y dOña Irene Terrasa González, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fina1 se descnben, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este J~o, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dIa 27 de noviembre 
de 1997 próximo y a las trece horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 14.007.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dIa 29 de diciembre de 
1997, a la misma hora, con la rebaja del2S por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en uinguna 
de las anteriores, el dIa 29 de enero de 1998, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por _ de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas se celebrarán al siguiente dla. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedímt>nto. 

Condiciones de la subasta . 

Prímera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en. calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar,reviamente el20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 448700001813897 
del dlanco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>, 
urbana J~os (avenida Navarro Reverter, 1), 
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aportando resguardo justificativo en Que conste 
fecha y número del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán I$nitidos a la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el dIa 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que -todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de OPtificación al deudor del lugar; dIa Y hora seiia· 
lados para el remate. . 

Bien objeto de subasta 

VIvienda situada en planta Quinta, a la Que se 
accede por escalera A del edificio sito en Valencia, 
plaza Fray Luis Colomer. número 3, señalada la 
vivienda con el número 11; superficie de 119,74 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 1, en el tomo 2.402, 
libro 516 de la Sección Primera, de Afueras A. 
folio 44, fmca número 48.576, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 25 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola-59.100. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria PIlar Cerdán Villalba. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este J\lZ8lIdo 
se siguen autos de juicio declarátivo menor cuan
tia-reclamación de cantidad, n1lmero 425/1996, pro
movidos por don Antonio Llópez Giménez, repre
sentado por el Procurador don Antonio Garcia-Re
yes Comino, contra doña Lucrecia Ballesteros Alpa
ñes. en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que al fmal se r.e1acionan; para 
cuya celebración se ha acordado el dia 1 de diciem
bre de 1997, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayor. se celebrará el siguiente día. a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedirnento~ con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, Wla cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal Juzgados, avenida 
Navarro Reverter. 1, bajo, que este- Juzgado tiene 
abierta, sin que se admi41 postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá cnncurrir 
a la calidad de ceder el remate a Wl tercero. . 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria"para que puedan examinarlos los que Quie
ran tomat parte en la subasta, previniendose a los 
licitadores que deberán confonnarse con eUos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
, Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crixlito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su éxtinción 
el precio del remate. 
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Se hace constar Que, en prevención de qUe no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 12' de , enero de 1998. a las once 
horas, y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dIa 9 de febrero de 1998: a las once horas. 

Bien Que se subasta 

Lote único: Urbana. Vivienda del piso segundo 
centro, mirando a la fmca, puerta número 5, del 
edificio en Valencia, avenida Marqués de Soteto, 
número 9, con distribución interior y superficie útil 
sobre 195 metros 34 declmetros cuadrados. t.inda: 
Frente, chaflán Marqués de Sotelo y convento de 
Santa Clara; derecha, mirando al edificio, vivienda 
de la derecha en la misma planta; izquierda, vivienda 
de la izquierda de la misma planta; espaldas. escalera 
y patio de luces interior. Cuota: 4,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad n1lmero 
3 de Valencia al tomo 1.258, libro 106 de la sección 
de San VIcente, folio 166, finca 4.264, inscripción 
cuarta. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
40.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Pilar Cerdán Villalba.-EI 
Secretario.-59.029. 

VALENCIA 

Edicto 

Doiia PIlar Herranz Narro, Secretaria del J\lZ8lIdo 
de Primera Instancia número 19 de los de Valen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dft juicio ejecutivo número 288/96. promovidos por 
el .Banco de Valencia, Sociedad Anónima>. repre
sentado por la Procuradora doña Elena Herrero Gil, 
contra don Antonio AbdaIla Chagury y doña Maria 
Carmen Laude Abad. en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anWlciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte dias y el tipo de tasación que se indicará, 
bajo la siguientes condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Justicia, n1lmero 
2, planta décima, de esta ciudad, a las doce treinta" 
horas, del dia 26 de enero de 1998. De no haber 
postores a la primera subasta se señala el dia 26 
de febrero de 1998, a las doce treinta horas, en 
el mismo sitio y para la Que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. Se celebrará tercera subas
ta. en su caso, el dia 26 de marzo de 1 g98. a las 
doce treinta horas, en la referida Sala de Audiencias, 
sin sujeción a tipo, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación y Que ha sido valorada en 
8.200.000 pesetas; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todas 
los licitadores, deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado cuenta corriente número 4551, de la agencia 
21 del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la calle Colón, 
número 39, el 20 por lOO del precio de tasación 
Que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no Í>odrán ser admitidos a licitación pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinadas por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores Que deberán 
confonnarse con ellos y Que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin Que se dediquen a su extinción el precio del 
remate,entendiéndose Que el rematante las acepta 

18873 

y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones Que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un !eréero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las cantidades consignadas de los pos
tores Que asi lo admitan, que hubieseñ cubierto el 
tipo de la subasta con la cantidad consignada, la 
cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los Que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas. se celebrarán al dIa siguiente. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Valencia, calle Cuenca, 29 y 31. 
puerta 36. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 7, al tomo 851. libro 87, 
folio 119. 

Dado en Valencia a 24 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, PIlar Herranz Narro.-59.077-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este J\lZ8lIdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el n1lmero 426/1997, promo
vido por .Mutualidad General de Previsión Social 
de la Abogacia>, representada por el Procurador 
señor Gonzálvez Benavente. contra don Francisco 
Javier Jlménez Pérez, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este J\lZ8lIdo, en la forma siguiente; 

En primera subasta, el dIa 23 de diciembre de 
1997 y once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dIa 21 de enero de 
1998 y once treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de febrero de 1998 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
que a 'tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao-VIZcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo seiialado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener Que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el dIa siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Cuarta -Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, pudiéndolos examinar de lunes a viernes. de 
doce a trece horas, entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturaS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonna del señalamiento 
de las subastas al demandado, para el caso de que 
la notificación personal resultare negativa, o se halla
re en ignoradp paradero. 

Séptima.-Las que detenninan la regla séptima 
y siguientes concordantes del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Vi~enda piso tercero, puerta lO, tipo B, de la 
escalem izquierda, recae a la calle Espinosa, a la 
derecha, mirando a fachada, y también recae al cha
flán fOnDado por esta calle y la de Guillén de Castro. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valéncia número 7 al tomo 1.946, libro 404 de 
la Sección Tercera de Afueras. folio 37. fmca núme
ro 40.873. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 12.088.125 pesetas. 
Plaza de aparcamiento ubicada en el sótano pri

mera del local destinado a aparcamiento. consistente 
en una de las 120 avas partes señalada con el 
número 25. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme-' 
ro 7 de Valencia, tomo 1.946, libro 404 de la Sección 
Tercera de Afueras. folio 5. fmca número 40.861, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 535.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.082-5. 

VIC 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Vic, • 

Hace saber: Que en dicho J~ado y con el núme
ro 113/1997. se tramita procedimiento hipotecario 
arliculo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Calsse Regionale de Credit Agricole Mutuel Sud 
Mediterrnnee contra los ignorados herederos de don 
José Ballester Viñeta. se ha acordado en resolución 
de esta fecha que se notifica y se requiere a los 
ignorados herederos de don José Ballester Viñeta 
para que dentro del término de diez dlas hábiles, 
satisfaga a la parte aetara las sumas que se reclaman 
en la demanda, 28.219.524 pesetas. bajo aperci
bimiento de que de no efectuarse el pago de las 
cantidades adeudadas en el referido ténnino. se con
tinuará el trámite hasta la venta en pública subasta 
de la fmca. para hacer pago de aquellas al ejecutante. 

y para que sirva de cédula de notificación y reque
rimiento en forma a dicho demandado, a los fInes, 
por el ténnino y con el apercibimiento expresados, 
expido la presente en Vic a 2 de octubre de 
I 997.-La Secretaria.-59.128. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de VigO 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 415/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario del arliculo 131 de la Ley Hipotec3rla. a 
instancia de la entidad .Tino Mármoles. Sociedad 
Limitada., representado por la Procuradora dolia 
Carina Zubeldia Blein, contra la entidad <Arquiedra. 
Sociedad Anónima.. domiciliada en Gondomar. 
Vincios. Las Gándarns. y en la que se acordó sacar 
a pública subasta, por primera y. en su caso, por 
segunda y tercera vez. y por ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para la primera 
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subasta el dia 13 de enero de 1998; para la segunda, 
el dia 10 de febrero de 1998. y para la tercera, 
el dia 10 de marzo de 1998. todas ellas a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este J~, 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tiPo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y, si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. cuan
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien. pudiéndose. hacer posturas por escrito. 
en sobre cerrado. depositándose en este Juzgado. 
junto con aquél el impotte correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta, o acompañando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador aceÍ>ta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que 
todos los gastos que se origiene hasta su inscripción 
en el Registro de la· Propiedad serán de cuenta del 
a<\judicatario, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas ant~s indicadas al ejecutado cAr
quiedra, Sociedad Anónima •. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de monte comunal, que está ubi
cada en el lugar de Pasaxe. en la parroquia de Vm. 
cios. ténnino municipal de Gondomar. de una super
ficie de 3.023 metros cuadrados, y cuyos linderos 
son los siguientes: Norte, pista vecinal; sur, monte 
de la Comunidad y pista de servicio; este, pista 
de servicio, y oeste, monte de la Comunidad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de VigO, 
al folio 1II del libro 78 de Gondomar. tomo 1.559. 
inscripción primera de la fmca número 8.993. Valo
rada por las partes para el caso de subasta en 
51.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 26 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Romero Lorenw.-EI 
Secretario.-59.078. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada~Juez 
del Juzgado .de Primera Instancia número 9 de 
los de VigO y su partido judicial, 

Hago público: Que este Juzgado y con el núme
ro 752/1996, se tramita autos de juicio ejecutivo 
otros títulos a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra, representada por la Procu
radora doña Fátima Portabales Barros, contra dlln 
Luis Rodr1gu~z de las Heras y dolia AmaIia Ramos 
GonzáJez. sobre reclamación de cantidad y en los 
quese acordó sacar a pública subasta, por primera 
y. en su caso. por segunda y tercera vez. con intervalo 
de veinte dias y que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este J~ado a las once horas,· el 
bien inmueble que al fmal se relaciona en las fechas 
que a con~uación se indican: 

Pt:imera subasta el dia 27 de noviembre de 1997. 
Segunda subasta el dia 29 de diciembre de 1997. 
Tercera subasta .;¡ dia 27 de enero de 1998, bajo 

las siguientes condiciones:. 
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Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de 'Cada bien, haciéndose la misma 
por partidas O lotes. 

Segunda.-Caso de no haber ücitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará, sin sujeción a 
tipo. 

Tercern.-En los remates no se admitirán postUras 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera se admitirán, sin Sl\ieción 
a tipo. 

Cnarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar, preViamente. a excepción del 

. acreedor ejecutante. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este JUZj!ado. abierta en el Banco Bil
bao VIZcaya, cuenta número 3640/0000/17/0752/96, 
cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor del 
bi<!h que sirva de tipo para la subasta (en la teréera 
la misma consignación que en la segunda). sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que se depositarátt pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tora a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. y que todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena-De conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Ciw 
se hace saber que el bien inmueble que al final 
se indica, es sacado a subasta a instancia del deman
dante sin haber suplido la falta de titulos de pro
piedad del mismo. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Por el presente. se notifica en legal forma a los 
demandados los señalamientos de subasta antes indi
cados. caso de no ser habidos en el domicilio indi
cado al efecto en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. casa compuesta de planta baja, sin ~dir. 
un piso a ~~enda y desván. sita en el nombramiento 
de .Fonnigón> y <Arribas Blancas •• en Monteferro. 
parroquia de Panjón. municipio de Nigrán. que ocu
pa la edificación la superficie aproximada de 120 
metros cuadrados y con el terreno unido la superficie 
aproximada de 800 metros cuadrados. LiÍlda: Norte. 
herederos de Domingo Prado; sur. camino; este. 
Eduardo Iglesias Costas, y oeste, camino. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo. 
fmca número 8.015. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a 30 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Victoria E. Fariña Conde.-La 
Secretaria.:-59.079. 
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VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-'uez 
del Jll7gado de Primera Instancia número 9 de 
los de VIgO y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Jll7gado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 290/1997, 
a instancia de Clija de Ahorros Municipal de VJ8o, 
representada por la Procuradora doña Rosario 
Barros Sieiro, contra doña Maria Luz Femández 
Sobrado, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez. con intervalo de veinte dias y que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
a las doce horas, el bien especialmente hipotecado 
que al final se relaciona. en las fechas que a con
tinuación se indican; 

Primera subasta el dia 2 de diciembre de 1997. 
Segunda subasta el dia 8 de enero de 1998. 
Tercera subasta el dia 3 de febrero de 1998, bajo 

las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el f,jado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la priJllera 
subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100 y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores la tercera se celebrará, sin s.yeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferióres al tipo fliado 
para cada subasta. si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo. conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pro
ciso consignar~ previamente. a excepCión del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., cuenta núme
ro 3640/0000/18/0290/97, cuando menos. el 20 
por 100 del tipo de la subasta (en la tercera la 
misma consignación que en la segunda), sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que deberán depositarse 
previamente en la Secretaria de este Juzgado con 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada y que serán abiertos en el acto del 

, remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Cuarta-Podrá interveuirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante al, titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistenteS; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción del precto del 
remate y, si, no las acepta. no, le serán admitidas 
las posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna subasta 
por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma. 
el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Por el presente se notifica, en legal forma, a la 
demandada señora Femández Sobrado los señala
mientos de subasta antes indicados, caso de no ser 
babida en el domicilio indicado para tal efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. elemento número 18, piso tipo F, des
tinado a vivienda. situada en la sexta planta alta 
del edificio compuesto por dos bloques que tendrá 
los números 5 y 7 de la calle Simón Bolivar, muni
cipio de Vigo. Corresponde al bloque número 2, 
senalado con el número. 7 de dicha calle, por cuyo 
portal tiene sU entrada De la. superficie construida 
de 179 metros 90 declmetros cuadrados. Linda: 
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Norte, piso E y dementos comunes; sur, edificio 
número 9 de la calle Simón Bolívar y patio de luces; 

, al este, piso G y patio de luces, y·al oeste, calle 
Simón Bolívar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de VJ80, finca número 63.440. 

Tipo fijado para la subasta: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgO a 2 de octubre de 1997.-La Magis
trada-Juez. Victoria E. Fariña Conde.-La Secretaria 
judicial-59.0S0. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado
Juez de Primera Instancia número \O de los de 

, VJ80 y su partido, 

Hace público: Que eri este Juzgado, y con el núme
ro 306/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de VJ80, 
representada por el Procurador don Ricardo Estévez 
Lagoa. contra .Promovicones Inmobiliarias VJ8Ue
sas, Sociedad Anóuima., con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal número 
A-36637189, domiciliado en calle Nigrán. 13, A. 
4.0 D (VIgO), y' en los que se acordó sacar a pública 
subasta. por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y por término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para la primera subas
ta el dia 27 de noviembre de 1997, para la segunda 
el dia 23 de diciembre de 1997, y para la tercera 
el dia 23 de enero de 1998, todas eUas a las diez 
horas de su mañana. y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y blijo las condiciones siguientes: 

Primera. -Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda -Que el tipo de subasta es el fuado por 
las partes en la escritura de hipoteCa y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera. -Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 3641, clave 18, cuando menos. un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien. pudién
dose bacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Jll7gado, junto con aquél para 
poder tomar parte en la subasta acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta -Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la ,Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen basta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta:.-Caso de no poctej- celebrarse· la subasta 
el dia y hora indicados se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente dia hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a la ejecutada «Pro
movicones Inmoblliarias V¡guesas, Sociedad Anó
nima>. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda D), situada en el piso cuarto, de 85 
metros cuadrados de sUperficie útil. Corresponde 
a un edificio construido sobre las parcelas 54-55-56 
en el polígono de Coya. Limita: Norte, terreno 
sobrante de la edificación y rellano de escalera: este, 
vivienda C) de Igual planta. Y oeste, vivienda H) 
de igual planta. Le son anexos. según titulo, una 
plaza de garlije en el sótano, y dos cuartos trasteros 
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en el desván, marcados. la plaza de gar'Iie con el 
número 16 y los cuartos trasteroS con el número 11. 

Inscrita el derecho de hipoteca en el tomo 518 
de VJ80, sección tercera. folio 151, finca núme
ro 37.876. 

Ha sido valorada por las partes para el caso de 
subasta en la suma de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de octubre de I 997.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Coslas.-El 
Secretario.-59.083. 

VlLANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Ignacio José Femández Soto, Juez del Jll7gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Vtlanova i la Geltrú Y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 97/1997-P, 
a instancias de Caixa d'EstaIvis i Pensions de Bar
celona. representada por la Procuradora dofta Maria 
Teresa Mansilla RobeTl, contra don Joaquin Piñol 
Salvatierra y dofta EJisa!leth Hemández Venza!. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se descnl>irá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a Cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fecbas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 17 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, que saldrá por el valor de su 
tasación de 16.931.000 pesetas. 

Segunda subasta: Fecha. 14 de enero de 1998, 
a las doce hOI;lS, con una rebaja del 25 por 100 
(12.698.250 pesetas). 

- Tercera.subasta: Fecha. \O de febrero de 1998, 
a las doce horas, que saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tornar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo sedalado 
para la segunda. 

Los depósitOs deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina. del Banco BUbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6, sito 
en la avenida France~ Maciá, número 6, de VIIa
nova i la Geltrú, y el número de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastás. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego 'cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en .el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Cuarta -Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. enteudiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada SU cele
bración, a la misma hota, para el siguiente viernes 
Mbit segUn la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda.al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la sUbasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comuuicación al· 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número nueve. VIVienda del 
primer piso, cuarta planta. de la 'casa sita en la 
avenida losé Coroley, número 128, de esta villa; 
con una superficie dé 94 metros 51 declmetros cua· 
drados, comprende comedor-estar, recibidor. coci
na, baño. aseo, galeria, lavadero, cuatro dormitorios 
y un balcón, lindante: Al norte,fmca dbernova, 
Sociedad Anónima.; al sur, vivienda del primer piso. 
tercera puerta; al este. patio de los bajos. y al oeste. 
escaleta, patio y vivienda del primer piso. primera 
puerta. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vllanova i la Geltrú, al tomo 1.444, libro 712 
de Vtlanova, folio 91. fmca número 29.977. ins
cripción sexta. 

Dado en Vllanova i la Geltrú a 8 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Ignacio José Fernández Soto.-EI 
Secretario.-59.062. 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto 

Don José MarIa Zaragozá Campos, Secretario judi· 
cial del Juzgado de Villafranca de los Barros. . 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. seguido 
en este Juzgado con el número 44/1996. a instancias 
de .Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima>. contra don Luis Adolfo Sante Bazo y 
doña Victoria Ángela Acedo Torres. se ha dictado 
providencia, acordando sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. a las diez horas. 
por primera vez, el dla 9 de diciembre de 1997; 
en su caso. por segunda vez. el dia 8 de enero 
de'I998, y, en su caso. por tercera vez, el dia 31 
de enero de 1998, los bienes que después se dirán 
b'lio las siguientes condiciones: 

Primera.-E1·tipo de subasta será, para la primeta, 
el precio de tasación que se indica para cada uno; 
para la segunda, el 75 por 100 del precio de tasación. 
y para la. tercera no habrá sujeción a tipo. En la 
primera y en la segunda no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del tipo. 

Segunda.-Lus licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. y para la tercera no 
inferior al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las subastas podrán hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-No habiéndose presentado los titulos de 
propiedad, está de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado la certificación de dominio y cargas, 
procedente del Registro. 
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Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon, 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

rmca registra! número 1.174. h'bro 17, folio 9, 
tomo 1.702 de Puebla del Prior. ·como urbana. en 
la villa de Puebla del Prior, en calle Ribeta, 5. de 
unos 600 metros cuadrados aproximadamente. y 
valorada la. nuda propiedad de una sexta parte indi
visa en 382.500 pesetas. 

Finca registral número 6.399N, tomo 1.135. folio 
140. de Hornachos. como rústica en terreno de 
Hornachos. denonlinado Bonilla, en la dehesa de 
Lechos, antigua encomienda de Santiago. de 59 hec
táreas 24 áreas 88 centiáreas. 'Valorada la nuda pro
piedad de una sexta parte indivisa de la fmca <:n 
5.482.500 pesetas. 

Finca registra! númeTQ. 842N. tomo 1.197. folio 
193. de Puebla del Prior, como urbana, casa en 
Puebla del Prior. calle José Antonio. 25. de unos 
180 metros cuadrados. Valorada la nuda propiedad 
de una quinta parte indivisa de la fmca en 1.105.000 
pesetas. 

Dado en Villafranca de los Barros a 19 de sep
tiembre de 1997.-EI Secretario. José MarIa Zara
gozá Campos.-59.124. 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto 

Don José Maria Zaragozlt Campos. Secretario judi
cial del Juzgado de Primera .Instancia de Villa
franca de los Barros. 

Hace saber: Que en el procedjrniento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en. este 
Juzgado con el número 68/1997. a instancias de 
.Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima •• se ha dictado providencia, acordando sacar 
a subasta, en la Sala de Audiencias de este :Juzgado, 
a las diez horas, por primera vez, el dla 14 de enero 
de 1998; en' su caso. por segunda vez, el dla 6 
de febrero de 1998. y, en su caso. por tercera vez, 
el dla 2 de marzo de 1998, las fincas que despuCs 
se dirán. propiedad de don Diego Zambrano López 
y doña Antonia Ram\rez Ventum, bl\io las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pan. la primera subasta 
el de valoración de las fmcas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor; siendo la tercera sin 
sujeción a tipo. y no admitiéndose. en las dos pri- . 
meras;posturas inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 
lOO del tipo de cada snbasta. y para la tercera no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado y en calidad de ceder el relilate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de los Regis· 
tros, a que se refiere la reg1a 4.' del arti<;ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere. al crédito del' 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes qu'l. se subastan 

Urbana: rmca número l. planta bl\ia del edificio 
en Fuente del Maestre, calle Alonso Ramos, núme
ros 9 y 9 A. con puerta de entrada independiente 
número 9; ocupa una superficie de 108 metros cua
drados. Es una vivienda compuesta de cuatro habi
taciones, cocina, cuarto de baño. despensa, patio 
y azotea. Linda: Derecha, entrando, casa de don 
Eduardo Caleya Casimiro y escalera de acceso a 
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la planta primera o principal: izquierda, casa de 
don Antonio Chávez Zambrano. y fondo. casa de 
don Diego Zambrano Guerrero y esposa. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de.Zafia al tomo 1.233, folio 167 vuelto. h'bro 301, 
fmca registra! número 20.913. inscripción octava. 
Valo~ción: 14.000.000 de pesetas. 

Urbana: Casa en Fuente del Maestre. calle San 
Jorge. número 49 moderno. 51 antiguo; de superficie 
78 metros. Linda: Derecha, entrando. don Francisco 
Zambrano; izquierda, don Manuel CUéUar. y tra
seras. don Pedro Rodrlguez. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafta, al tomo 1.255. libro 306 de Fuente del 
Maestre. folio 172. fmea registraÍ número 216-N. 
inscripción vigésima primera. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Urbana: Corralón en Fuente del Maestre. señalado 
con el número 64 de la calle Me1illa. que tiene 
una extensión superficial de 56 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, plazuela de Me\illa; 
izquierda, herederos de don Francisco Zambrano 
Mena, y fondo. fmca matriz de donde se segrega, 
que se adjudica a don Alberto Ramirez Ventura. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafta, al tomo 1.329. libro 323. foUo 71. finca 
registra! número 2\.387, inscripción quinta. 

Valoración: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Villafranca de los Barros a 30 de sep
tiembre de 1997.-EI Secretario. José MarIa Zara
gozá Campos.-59.123. 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Solla Diaz Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Vmarós y SU partido. 

Hago saber: Que, en este Juzgado se siguen con 
el número 14011995 autos de juicio ejecutivo a ins:
tancla del Procurador don Agustin CeTVl'ra Gasu1Ia, 
en representación de .Banco Central Hispanoame
ricano; Sociedad Anónima>. contra don José Rodri
guez Sody. dolla Maria Pilar Arcaide Ortiz Y doña 
Carolina Sody Mateo. en reclamación de 322.672 
pesetas de importe principal, más 110.000 pesetas 
para intereses Y costas, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
término de veintedias, los bienes QUC< a continuación 
se relacionan; para euya celebración se ha señalado 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las once.horas, 
en la Sala de Andiencias de este Juzgado; Y caso 
de no concurrir postores se celebrará una segunda 
subasta, con reb'lia del 25 por 100 del precio de 
tasación. a celebrarse el 15 de enero de 1998. a 
las once horas; y casp de declararse desierta. se 
celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
el dla 16 de febrero de 1998. a Ia,s once horas. 
y bl\io las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en JiI misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del valor de tasación 
de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera-Los titulos de propiedad quedan supli
dos por los certificados obrantes en autos y deberán 
confomiarse con ellos. y no podrán exigiJse nin
gunos otros. pudiendo llevarse a cabo el remate 
en calidad de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-rmca número 42. VIVienda en Vmarós, 
p1JiZa Primero de Mayo. número 36. puerta cuarta 
de la planta primeta, es de tipo TI. tiene una super
ficie útil de 89 metros 12 decimetros cuadrados. 
consta de recibidor. estar..:omedor. cocina, dormi
torio conyugal. tres dormitorios dobles, baño. aseo. 
distribuidor. lavaderO tendedero y terraza a fachada. 
Linda: Frente. rellano y patio de luces; derecha, 
entrando, vivienda puerta tercera de su misma planta 
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en la escalera A; izquierda, vivienda puerta tercera 
de su misma escalera y planta. Y fondo, proyección 
vertical de la plaza Primero de Mayo. 

Tasada, a efectos de subasta. en 5.400.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaros. 

al tomo 60S, libro 200, folio 158, tInca núme- . 
ro 21.542. 

Urbana.-E1 usufructo vitalicio de la finca urbana, 
piso interior, segundo piso, que es de la derecha 
mirando a la fachada del inmueble. de la casa sita 
en Vmarós, calle del Remedio, número lO, que ocu
pa una extensión superficial útil edificada de 57 
metros 50 decimetros cuadrados, aproXimadanÍente. 
Linda: Por frente, con la fmca número 8; por la 
izquierda, con fmca número 9, y por detrás, con 
patio del inmueble. La puerta de acceso desde la 
calle es común par¡¡ todas las viviendas. 

Tasada, a efectos de subasta. en 660.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmar6s, 

al libro 98, folio 37, finca número 11.469. . 

y par¡¡ que tenga lugar lo acordado y sirva de 
publicación en el eBoletin Oficial del Estado., expi
do el presente en Vinarós a 24 de septiembre 
de 1997.-La Juez; Sofia Dlaz Garcia.-EI Secre
tario.-59.102. 

VlNARÓS 

Edicto 

Doña Sofia Dlaz Garcia, Juez del J~do de Pri
mera Instancia número 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este J~o se sigue pro. 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 25/1997, promOvido por 
«Banco Central Hispanoamerican", Sociedad An4-
nimB», contra .Nuatur, Sociedad Limitada>; don 
Joaquin Sanz Ortiz y doña Magdalena Ayza Camos, 
en los que, por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. los bienes 
que al fmal se describirán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
diez horas, en los dias y bl\io las condiciones siguien
tes: 

En primera subasta. el dia 9 de diciembre de 
1997, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma señalada tras 
la descripción de cada finca. 

En segunda subasta. caso de nO quedar rematados 
los bienes en la primera, el dIa 12 de ene(O de 
1998, con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dla 9 de febrero de 
1998, sin sujeción a tipo. 

Condlciones de la subasta 

Primera. -Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores conslgnar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bjenes, y par¡¡ tomar parte 
en la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consiguar el 20 por 100 de tasación, con la rebl\ia 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Cuenta número 1354/0000/18/0025/1997, 
del Banco Bilbao VIZCaya. . . 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de. la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta será sin sqjeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la SecretarIa. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendléndose que el rema-

. Iante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dlcha finca. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Zona dos, destinada a zona de ser
vicio, que forma parte del complejo apartamenial 
denominado «Marino las Fuente .. , ubicado en el 
polígono «Las Fuentas», localidad de A1cocéber, tér
mino municipal de Alcalá de Chivert. 

Se halla sita en las plantas de sótano y bllia del 
bloque n-B y consta de las siguientes dependencias 
principales que, con su superficie respectiva, son 
las siguientes: En la planta de sótano, club social 
(516,80 metros cuadÍados)" y «snacn-bar (164,85 
metros cuadrados); y en planta bllia, cafeteria res
taurante (549 metros cuadrados) con todas las 
dependencias anejas y complementarias para el ser
vicio de las principales reseñadas. y terraza cubierta 
delimitada por colunmas. La superficie total de esta 
zona, en las dos plantas. es de 1.220,85 metros 
cuadrados. Esta zona linda, considerando como 
frente la fmca número 2 a través de la cual tiene 
acceso: Derecha, nordeste, zona de aparcamiento 
y acceso comunes; izqúierda, suroeste, acceso Y sue
lo común que la separa del bloque n-A; fondo, 
noroeste, suelo común que la separ¡¡ del bloque [-D, 
y frente. fmca número 2. Esta finca goza de derecho 
de accesO a través de la fmca número 2, y con
cretamente por la zona de piscina. Cuota: 2,774 
por lOO. . 

F"mca registra! número 17:486, inscrita al tomo 
339, libro 155 de Alcalá. folio 159, del Registro 
de la Propiedad de San Mateo. 

Tasada a efectos de subasta en 93.380.000 pesetas. 
2. Urbana.-F"mca número 111. Apartamento 

número 321, sito en la planta 2.", planta alta del 
bloque A. que forma parte del coqjunto apartamen
tal denominado «Arcos n., construido sobre las par
celas 13-P y 21-P de la maitzana 21 del polígono 
,Las Fuentas., localidad de Alcocéber, término 
municipal de Alcalá de Chivert. 

Mide 37,17 metros cuadrados. incluida la terraza 
de· 10,80 metros cuadrados. Consta de salón-co
medor,. dormitorio, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo común; derecha, apartamento núme
ro 320; izquierda, apartamento número 322, y fon
do, vuelo común. Cuota en el coqjunto: 0,40 por 
lOO; en el bloque 0,51 por lOO. 

F"mca registra! número 11.711, inscrita al tomo 
288, libro 124 de A1caIá. folio 11, del Registro de 
la Propiedad de San Mateo. 

Tasada a efectos de subasta en 4.060.000 pesetas, 

Dado en Vrnarós. a 1 de octubre de 1991.-La 
Juez. Sofia Dlaz Garcia.-59.103. . 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romero, Magis
trada-Juez del J~o de Primera Instancia 
número 4 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dlcho Juzgado, y con el núme
ro 482/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a Instancia de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», contra comunidad heredltaria 
de don Álvaro Cobo Sáez del Burgo y doña Maria 
Luisa Fomier Martinez de Albéniz. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por priÍnera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose par¡¡ . 
que el acto del remate teoga lugar en la Sala de 
Audlencias de este Juzgado el dIa 19 de noviembre 
de 1997, a las dlez horas, con las prevenciones 
siguiente'" 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores par¡¡ tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta 'de este J~o en' el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
00120001748294, una cantidad /guaI. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándOse entrega de dlnero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. pcidrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hacho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las caIgas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsiStentes. sin destinarse a su extinción el,precio 
del ¡:emate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala par¡¡ la celebración 
de una segunda el dIa 19 de diciembre de 1997, 
a las dlez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demáS prevenciones de la primera. 

Igualmente, y par¡¡ el éaso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala par¡¡ 
la celebración de una tercera el dIa 19 de enero 
de 1998, a las dlez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base par¡¡ la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudlera' celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil. a la misma hora. exceptuaqdo los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Casa en Vitoria, calle Herreria, número 56, una 
tercera parte indivisa del local comercial de la 
izquierda, de 40 metros cuadrados. Inscrita en él 
Registro de la Propiedad número 2 de Vrtoria al 
tomo 488, folio 216 vuelto, finca número 31.279 .. 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 
F"mca rústica, en el pueblo de Manurga, finca 

número 616 del plano general. polígono número 25. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vitoria, al tomo 52, folio 237, libro de Cioitia, 
fmca número 4.678. 

Valor: 27.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 10 de octubre de 1997. 
La Magistrada-Juez. Maria Mercedes Guerrero 
Romero.-EI Secretario.-59.020. 

VIVEIRO 

Edicto 

El Juez del J~o de Primera Instancia núme
ro 1 de Vlveiro, 

Hace saber: Que en este ~ de mi caIl!O, 
bl\io el número 175/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulO$, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador don Dodolino Trigo Pérez. 
contra don José Varela Bolón. con documento nacio
naI de identidad número 33.804.359, domici1iado 
en Landrove. 25 (VIveiro). doña Maria Ángeles Váz
quez Rubidos, con documento nacional de identidad 
número 76.556.041, domiciliacla en Landrove; 25 
(VIveiro), don Ramón Varela Pérez. con documento 
nacional de identidad número 33.681.537, domici
liado en Cova&-Congostras. 14 (VIveiro) y doña Car
men Bolón Rodriguez. con documento nacional de 
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identidad número 33.681.536, domiciliada en 
Covas-Congosttas, 14 (VlVeiro), en reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se \la acordado sacar a 
la venta. en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado en el procedjrniento y que al lina1 
del presente edicto se deta1lará: 

La subasta se celebrará el dia I de diciembre 
de 1997, a las once horas, en la SaJa de Audiencias 
de este Jll78lldo, sito en calle Alonso Pérez, edificio 
JlJ78lldos. primera planta. de Viveiro, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Eltipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
,~signar, previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao VIZ-

• caya, Sociedad Anónima>, agencia urbana plaza de 
Lugo, de Viveiro, cuenta de consignaciones número 
2319/000/17/175/92). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado y junto con el pliege,eI resguardo acreditativo 
del ingresa del importe reseñade ea el punto I1ÚDlCro 
segUndo. 

Quinta.-Para el supueSto de que ","",tare desíerte 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el olla 29 de di<riembre de 1997, a las 
once horwÍ, ea lBs mismas ooadi<:iones que la pñ
mera, excepto el tipo doI remate que será el' 75 
por 100 del de la primera; y, ,caso de nosultar desierta 
dicha segunda suhaMa, se celebrará una tercera, sin 
Slljeción a tipo, el'dia 26 de eacro de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restanteS 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Los tttuIos de propiedad, suplidos par cer
tificación del Jtegistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretarla del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y siD cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la reSponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Se rcseMrán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer a<ljudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de loS que le' 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

y para que asl conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales. que corres
pondan. 

Bien objeto de subasta 

Finca nistica y urbana. .... Liña>, en la parn;qu¡,. 
de Cavas, municipio de Viveiro, Iabradio" de unas 
3 éreas 2 centiáreas, en la que existe una casa habi
tación, señalada con el número 14, del barrio de 
Congoslras, compueSta de planta baja, y en parte, 
ocupando 70 metros cuadrados. dos pisos a1tos Y 
planta bajo cubierta; se halla construida en ladrillo, 
con estructura de hormigón armado y cubierta de 
ura1ita. y está enfoscada y enlucida exteriormente; 
ocupa la planta baja 116 metros cUadrados, cuenta 
con los suministros de agua, luz eléctrica y desagí1e. 
Linda: Norte, don Nemesio Trasancos y porción 
segregada propiedad de doña Maria ":Josefa Varela 
Balón; sur, don Francisco Diaz; este, doña Luciana 
Seoane y porción segregada propiedad de doila 
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Maria Josefa Varela Bolón, y oeste, camino. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vtveiro, al tomo 
474 del archivo, libro J 95 del Aytmtamiento de 
V1Veiro, folios 27, 27 weIto y 28. 

Valoiada en 9.750.000 pesetas. 

Dado en VlVeiro a 31 de julio de 1997.-El Secre
tario.-59.039. 

VIVERO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vivero, 
procedimiento número 228/1994, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado. número 252, de fecha 
21 de ocwbre de 1997, páginas 18776 y 18777, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el segundo párrafo, en el número de proce
dimiento. donde dice: .... bajo el número 
228/1984 ...• , debe decir: •... bajo el número 
228/1994 ...•. -58.295 CO. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisímo señor Magistrádo-Juez del .hIqado 
de Primera Iastancia número 8 de Zaragma, 

Hace saber: Que en autos némero 877/1996, de 
ejecutivo otros tItnlos, seguido a instancia de dIanco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima>, represen
tado por el Procurador don'Femendo Peire Aeuiffe, 
contra doaJesús Peña E2lI¡tJeIll'8 Y doila Gloria Beni
to Gntiérrez, con domicilio en calle San BIas, núme
ro 12 (barrio MtlItZII1baftlá, Zaragoza), Be' ba """"
dado librar el presente y su putllicación. por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública del 
bien embaIgado como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se eo<¡>res8rá, en las siguien-
_ céndiciones: ' 

Primera.-Para tom";' parte d~berá consignarse, 
previamente. una cantidad igua1, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo !lel va1er del bien que sirva 
de tipo para la subasta. ingresándolo en la cuenta 
de consignaciones número 4919, que este Jll78lldo 
tiene abierta en la agencia número 2 del Banco 
Bilbao V1ZC8ya, de esta ciudad. 

Segunda.-Se· admitirán posturas por escrito, en 
sebre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licIiación. 
'Tercera.--SÓ1o el ejecutante podrá hacer postura 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuárta.-Los titulos de propiedad no han sido pro
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta' 
CQIIlO bastante la titulación, y qUe las cargas o gra' 
vámenes anteriores y preferentes, sí los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en eUos, sin 
destiBarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 2 de diciembre de 1997; 
en ella no se admitirán posturas Inferiores a las 
dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todO o en parte, 

Segunda subasta: El dia 20 de enero de 1998; 
en ésta las posturas 'no serán Inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 17 de febrero de 1998, y será 
sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Casa con conchera en el número 21 de la calle 
Deimedio, del harrio de Mo~barba. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad númerol2 de Zaragoza 
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al tomo 2.340, libro 75, sección segunda, folio 206, 
finca número 1.779. Valoración: 11.000.000 de 
pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte tlemandada. 

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 1997.-ElMagis
trado'Juez.-El Secretario.-58.996. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BURGoS 

Edicto 

Don F~lipe Dominguez Herrero, Secretario del Juz
gado de lo Social. número 2 de Burgos, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de ejecuciones 244/96, 13197 Y 140/97, iniciado 
a instancia de doa EcIualdo Manuel Alonso Páramo 
y otros, contra «Transportes ReouIidos del Vallés, 
Sociedad Anónima>, hace co.nstar que en el dia 
de la fecha se ha on:IeRado sacar a subasta. el siguien
te bien embaIgado coino propiedad de la parte 
deman¡lada cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuacIén, así cama \as condiciones 
de las subastas. 

Bien que se subasta. COR el correspondiente \I8Ior 
de tasacWm y justiprecio del mismo: 

Urbana: PaICOla de terreno en términu lJlIBlicipal 
da Miranda de Ebro (Burgos), parte del paIIaomo 
indasarial . denominado «Bayaso, seiiaIaIW coa los 
"""eros 66' Y 67 eJl el plano parcelario del plan 
parcial de cIWho poli¡pr.lne. Se eacaootra inscrita eH 

el Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro 
en ellibnl319, tomo 1.211. FlDes número 34.149. 
Tiene una extensiÓD supeJficlal de 13.058 mwos 
cuadrados. Linda: Noreste, calle dal poligono, que 
la separa de la parcela 7Ó; sureste, calle del poligooe 
que la separa de las parcelas 100 Y 101; suioeste. 
con la psrcela 65, y neroeste, CIJO las pan:eIas 61 
y 62_ Sobre dicha parcela se ha construido una 
nave industrial de honnigón, de unos 70 centlmetros 
a I metro del suelo, totalmente diáfana. Su COIIS

trucción es.a hase de vigas de hierro y chapa pre
lacada doble con aislamiento interior. El tejado está 
hecho a hase de chapa opaca y plástico transparente, 
con un prúner piso para oficinas y un pequeiio 
despacho en planta baja, ambos con aire acoRdi
cionado y calefacción. Dispone asimismo de un fij

gorifico de unos 20 metros cuadrados y tres muelles 
de descarga de materiales y uno con rampa paÍs 
entrada de vehiculos. Su supeñlCie total construida 
es de 1.926 metros cuadrados. Valor de tasación: 
43.698.752 pesetas. , 

Los actos· de subasta tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado a las doce horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 22 de diciembre de 1997. 
Segund8 subasta: 19 de enero de 1998. ' 
Tercera subasta: 16 de febrero de 1998. 

Condiciones,de la subasta 

Primera.~e antes de verificaIlic el remate podrá 
el deudor librar el bien Pasando elprincipa1, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley-de Procedi
miento LahoraI y 1.498 de la Ley de Eqjuiciamiento 

, Civil). 
Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre

viamente, haber depositado el 20 por 100 al memos 
del valnr de tasación del bien (articulo 1.500 de 
la Ley de Eqjuiciamiento Civil), 'y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por entidad de eré
dilo, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la C!lfilta corriente qye este JUzpdo 
tiene abiertá en el Banoo Bilbao V1ZC8ya en Burgos, 
SUCUISai de plaza de Vega, bajo el número de cuenta 
1073()()()()64O244196, en el impreso especial para 
subastas. ," 
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Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). , 

Cuarta -Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artlculos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta. -En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. , 

Sexm.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar, desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de ese derecho se alzará 
el embargo (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes' del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administraciÓn 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el preciO del remate deberá cum
plirse dentro de los tres dlas siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-De subastarse bienes' inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsisientes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los a<\judicatarios sólo se extinguirán hasta. la 
concarrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debed. series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico ,(articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral), 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artiCulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez baya sido publicado en el «Boletin Oficial. 
de la provinCia y .BoletinOficial del Estado., en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal. se expide. el presente en Burgos 
a 11 de octubre de 1997.-La Magistrada-Juez.-EI 
Secretario, Felipe Dominguez Herrero.-59.172. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de lo Social número I de esta 
provinCia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 1 se sigue procedimiento de ejecución 
número 212/1996 a,instancias de don Marciano 
Navarro Navarro, frente a don José Manuel Muñoz 
Tinajo, don Ángel Muñoz Tin'lio y Construcciones 
Tinajo, actualmente en periodo de ejecuciÓn, por 
la que por providencia de fecha de hoy, se ba acor
dado señalar por primera vez subasta el dla 18 de 
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diciembre, a las doce horas; por segunda vez. si 
resultare desierta la primera subasta, el dia 22 de 
enero de 1998, a las doce horas, y por tercera vez. 
si resultare desierta la segunda el dia 19 de febrero, 
a las doce horas, el siguiente bien embargado a 
la parte demandada: 

Urbana 46. Vivienda unifarniliar número 46, tipo 
dos, de la casa sita en Ciudad Real, al sitio de 
la A1buera. a la izquierda del camino de A1arcos, 
sin número, tiene una superficie útil de 133,11 

. metros cuadrados, consta de planta baja y dos altas, 
en las que se distribuye vivienda familiar. 

Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

Dicho bien se encuentra depositado en A1buera, 
a la izquierda del camino de Alarcos, sin número, 
Ciudad Real. 

El acto de subásta tendrá lugar en la Sala pe 
Audiencias de este .Juzgado de lo Social número 
1, sito en esta capital, Pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
número, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del 
ejecutante, si no hubiere postor, pedir la adjudi
cación del bien por lO. dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será 
el importe del avalúo menos el 25 por 100, y si 
no hubiere postór, podrá el ejecutante pedir la adju
dicación por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la' cantidad en que se ha justipreciado el bien, y 
si esta subasta resultase desierta, podrán los eje
cutantes, o en su defecto, los responsables SQlidarios 
o subsidiarios, adjudicarse el bien por el 25 por 
100 del avalúo. en el plazo de diez dias. 

·Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores. eXcepto los ejecutantes consignar, 
previamente el 20 por lOO del valor del bien del 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
ejecutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado ~n 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
, celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado. depoSitando en la Mesa del juz
gado de lo Social número 1, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberla' hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios y subsidiarios .podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real.-El Secretario.-Visto bue
no, el Magistrado-Juez.-59.173. 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha; dictada 
por el Magistrado del JuzgadO de lo Social número 1 
de esta capital, en el procedimiento de reclamación 
de cantidad, expediente número 81/ 1996, ejecución 
número 256/1996, seguido a instancias de don Fran
cisco Osorio Andújar, contra dori Domingo Serrano 
Chafino, se ha acordado anunciar la venta en pública 
y primera, segunda y tercera subastas, bajo las con
diciones -que. se expresan, los bienes que se rela
cionan y 'que han sido justipreciados por Perito en 
las cantidades que a continuación se señalan, habién
dose señalado para que tenga lugar los dlas 12 de 
enero, 9 de febrero y 9 de marzo de 1998, a las 
diez horas, en los estrados de esie JuzgadQ, sito 
en Doce de Octubre, número 2. 
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Condiciones para la subasta 

Primerá.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar~ en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Bilban VIZCaya, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del avalúo, cuya can
tidad se devolverá, excepto la del mejor postor, que 
servirá de depósito como garaÍ¡tia 'y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufiirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. 

Cuarta-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar los bienes pagando principal 
y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registral obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social. donde podrán ser examinados 'por los 
que deseen participar en la subasta. 

Selrta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existenté como bastante, y que las cargas 
Y graVámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, a1'crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
rnos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

SéptinÍa.-Los bienes embargados están de mani
fiesto a cuantos deseen tomar parte en la subasta, 
en el domicilio del depositario, don Domingo Serra
no Otafmo, ronda de Extramuros, sin número, 
Bujalance. 

Bienes que salen a subasta 

1. «Pegaso.. camión para cantera, modelo 
1095-A, C0-7890-B, vehiculo rematriculado. Valo
rado en 100.000 pesetas. 

2. Turismo «Mercedes-Benn 280-SEL, 
C0-8973-S. Valorado en 800.000 pesetas. 

3. Tractor «Mercedes-Benu 1938-S, 
C0-9295-X. reÍnatriculado. Valorado en 800.000 
pesetas. 

4. Tractor «Mercedes-Benu 1.933-S, 
M-1621-IL. rematriculado. Valorado en 1.000.000 
de pesetas. 

5. Furgoneta mixta «Ford. Trans C-407, 
CO-2268-W, rematriculada. Valorada en 100.000 
pesetBs- . 

6. Camión .Mercedes. para cantera 2626 K 
6x4, M-6270-KD, rematriculado. Valorado 
en 1.700.000 pesetas. 

7. Pala excavadora «Guría> Max-90 S R4-B, 
C0-31 357-VE, rematriculado. Valorada en 500.000 
pesetas. 

8. Semirremolque «Lucireña", matrícufa 
C0-00801-R, rematriculado. Valorado en 200.000 
pesetBs-

9. Camión caja .Mercedes. 2628-AK-6-6. 
C0-8938-U, rematriculado. Valorado en 1.500.000 
pesetas. 

10. Remolque «Lucireña>. modelo semi-remol
que, CO-00714, rematriculado. Valorado 
en 200.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto su publicación expido 
el presente en Córdoba a 8 de octubre de 1997.-EI 
Magistrádo.-EI Secretario.-59.170. 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de proVidencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrisimo señor Magistrado de lo Social 
número 1 de esta capital, en el procedimiento de 
ejecución número 77/95, expediente núme
ro 510/94, seguido a instancias de doña Josefa Prie
go Granados, contra don Higinio Salas Márquez 
y doña Pilar Cárdenas Jurado, se ba acordado anun-
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ciar la venta en pUblica y. primera. segunda y tercera 
subastas. bajo las condiciones que se expresan, el 
bien que se relaciona y que ha sido justipreciado 
por Perito en la cantidad que a continuación se 
señala, habiéndose señalado para que tenga lugar 
los dias 12 de enero. 9 de febrero y 9 de marzo 
de 1998, y hora de las diez quince. en los estrados 
de este Juzgado, sita en Doce de Octubre, número 2. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco de Bilbao VlZClIya una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del avalúo, cuya can
tidad se devolverá, excepto la del mejor postor, que 
servirá de depósito comogarantia y. en su caso. 
como parte del precio de la venta. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.--Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. y de celebrarse 
la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiera 'justipreciado el bien. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de 'erificarse 
la subasta. podrá librar el bien. pagando principal 
y costas; después de celCbrada. quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registraI obrante en autos 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social, donde podrán ser examinados por los 
que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 

. y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción. el 
precio del remate. 
. Séptima.-EI hien embargado está de' manifiesto 

a cuantos deseen tomar parte en la subasta en el 
domicilio del depositario de los propios ejecutados. 

Bien que sale a subasta 

Departamento número 10. situado en la primera 
planta del edificio situado en Silos y San Bias de 
Daena, destinado a vivienda tipo I. con superficie 
construida de 77 metros 15 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daena, 

. en el tomo 282 del archivo, libro 197 de Daena, 
folio 171. fInca número 12.308. Valorado en la can
tidad de 6.415.000 pesetas. 

y para que conste y se lleve a efecto' su publi
cación, extiendo el. presente, y otros de igual tenor. 
en 'Córdoba a 8 de octubre de 1997.-EI Secre
tario.-59.171. 

REQUISITORIAS 

Bqjo apen:iblm;~nto de ser declarados rebeldes y de incu"ir 
en las demás respolf3ahilidades legales. de no presentarse 
los procesados que Q continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día tk la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o TrIbunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía "'!unicipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con a"eglo a loS" anículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiies 

El Juez del Juzgado de Instrucción número I de 
Figueres, hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta segui
damente, para que en el término de diez dias com
parezca ante este Juzgado a fm de ser ingresado 
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en prisión, por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835 de la Ley de El\iUlciamiento Criminal), 
bajo apen:ibimíento de ser declarado rebelde si no 
lo reatiza. 

Al mismo tiempo. se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona, y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abrevia
do 1310995. 

Nombre y apellidos: Mohamed Dahmani. Docu
mento nacional de identidad/pasaporte: indocumen
tado. Naturaleza: Argelia. Fecha de nacimiento: 22 
de junio de 1970. Hijo de Ahmid y de Diamila. 
Último domicilio conocido: Pensión .La Vmya., 
Figneres. ' 

r¡gueres, 1 de octubre de 1997.-EI Juez de Ins
trucción.-EI Secretario judiciaI:-58.141-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueres. 

Hace saber: Que qUe en resolución' dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta. en el 
recuadro, para que, en el término de ruez dias, com
parezca ante este Juzgado, a fJn de ser ingresada 
'en prisión, por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835, n. de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal). bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, si no no realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la menciónada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia de procedimiento: Previas 979/96 . 

Nombre y apellidos: Silvia Linares Mesas. 
Documento nacional de identidad-pasaporte: 

Indocumentada. 
Naturaleza: Figueres, 
Fecha de nacimiento: 16 de mayo de 1978. 
Hija de José A y de Francisca. 
Último domicilio conocido: Calle Gravina, 26. 

Roses. 

Figneres, 7 de octubre de 1997.-EI Juez de Ins
trucci6n.-EI Secretario judicial.-58.999-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente. que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha, dictada en 
juicio oral20611997-C, que se signe en este Juzgado 
por robo, ,se cita y 1Iama al inculpado Marcos Cama
cho Pisa, con documento nacional de identidad 
número 47.759.852, nacido el 15 de agosto de 1972, 
en Tarragona, hijo de Miguel Ángel y de Soledad, 
y actualmente en paradero desconocido. para que 
en el plazo de diez dias comparezca en este Juzgado 
a constituirse en prisión. bajo apercibimiento, si no 
lo verifJca, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policia 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del requisitoriado. procedan a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Oviedo, 3 de octubre de 1997.-EI Magistra
do-Juez.-EI secretario.-58.169-F. 

Juzgados civiles 

Don FrancisCQ Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 57/97. sobre conducción etilica, 
contra Antonio Bemal Cano, documento nacional 
de identidad número 22.403.742, nacido en Palma 
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de Mallorca el dia 9 de marzo de 1949, hijo de 
Jacinto y de Maria. el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho' acusado a fJn de que, en el 
término de diez dias. comparezca ante ~ Juzgado. 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 835 
de la Ley de EI1iuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisián provisional 
contra el mismo. 

Palma de Mallorca, 2 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Mulet Ferra
gut.-EI Secretario.-59.ool-F. 

Juzgados civIleS 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 223/97, sobre robo, contra 
Manuel Molina Moya. documento nacional de iden
tidad número 43.133.244, nacido en Palma de 
Mallorca el dia 28 de septiembre de 1977, hijo . 
de Manuel y de Maria. el cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que. en el 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado. 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. parán
dole el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el mismo . 

Palma de Mallorca, 2 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Mulet Ferra
gut.-EI Secretario.-59.064-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco. Javier Mulet Ferragut. Magistra
do-Juez del Juzgado de 10 Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 216/97, sobre conducción etilica, 
'contra 'Bianca Engelbrecht, documento nacional de 
identidad-pasaporte número 2.031.929.660, la cual 
se encuentra en paradero desconocido. 

Se 11ama a dicha acusada a fJn de que, en el 
término de diez dias. comparezca ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parán
dole el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, .habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra la misIna. 

Palma de Mallorca, 3 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Muiet Ferra
gut.-EI Secretario,-59.055-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 338/96, sobre alzanúento 
de bienes. contra Gabriel Alomar Alomar Re
pilla, documento naciona1 de identidad núme
ro 41.340.588, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que, en el 
término de diez dias. comparezca ante este Juzgado, 
~o apercibimiento de ser declarado rebelde. parán
dole el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el mismo. 

Palma de Mallorca, 3 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Mu1et Ferra
gut.-EI Secretario.-59.061-F. 
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Juzgados militares 

Rubén Alonso lbáñez, hijo de Manuel y de Car
men, natural de Madrid, nacido el 10 de mayo 
de 1978, con documento nacional de identi
dad 51.984.952, domiciliado últimamente en calle 
Monte 19ueldo, número 55, bajo 4, de Madrid, con
denadoen las diligencias preparatorias núm ... 
ro 12/65196, por un delito de abandono de destino, 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri
torial Primero, Sección Primera. sito en paseo Reina 
Cristina, 5 y 7, sexta planta, de Madrid. en el plazo 
de quince dlas, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares· la 
busca y captura de dicho individoo. 

Madrid, 7 de octubre de 1997.-EI Secretario 
relator.-s8.981-F. 

Juzgados militares 

Jesús Crespo Morales, nacido en Granada, hijo 
de Juan José y de Maria, con documento nacional 
de identidad número 40.341.737, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribuna! Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del términó de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constitnine 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 2717192, segui
da en su contra por un presunto delito de abandono 
de destino O residencia, artículo 119 y 119 bis, blijo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla. 6 de octubre de 1997.-EI Secretario rela
tor del Tribunal.-s8.984-F. 

Juzgados militares 

Telesforo Granja Sánchez, nacido 'en Melilla, hijo 
de Telesforo y de Carmen, con documento nacional 
de identidad número 45.090.402, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo; con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de quince dios, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fin de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 24/8/96, seguida en su contra 
por 'un presunto delito de insulto a superior, blijo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho Inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 6 de octubre de 1997.-El Secretario rela
tor del TribunaJ.-s8.990-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento ejecutoria 16 de 1984, seguido en 
este Juzgado, sobre allanamiento de morada. se deja 
sin efecto la requisitoria expedida con fecha 8 de 
septiembre de 1987, interesando la busca Y captura 
del penado Juan José Méndez Causln, docUmento 
nacional de identidad número 46.223.981, por haber 
sido habido. 

Figueres, 22 de septiembre de 1997.-EI Juoz de 
lnstroeción.-EI.Secretario.-s8.18s-F. 

Miércoles 22 octubre 1997 

Juzgados militares 

Por. el presente se hace saber que por resolución 
dictada . en las diligencias preparatorias núme
ro 2619197, seguidas contra el imputado Ginés Al ... 

, jandro Bueno Mozos, por un presunto delito de 
abandono de destino, residencia o deserción del ar
ticuIo 119 bis del Código Pena! Militar se ha acor
dado dejar sin efecto la requisitoria para la com
parecencia de dicho individuo, por haber sido habi
do Y encontrarse a disposición de este Juzgado 
togado. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 2 de octubre de I 997.-EI Juez togado.-58.978-F. 

Juzgados militares 

Don Miguel Oarcia Valenzuela Bermúdez de Castro, 
Juez Togado Militar Territorial número 24 de 
Granada y su demarcación, 

Por el presente, hace saber: Que por providencia 
dictada en el diligencias preparatorias 24/34/97, ins
truido a Roberto Carlos Sánchez Hernández, por 
el presunto delito de abandono de destino o resi· 
dencia, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el .Boletín Oficial del Estado., para 
la comparecencia de dicho individuo, por haber-sido 
habido y encontrarse a disposición de este Juzgado 
Togado. 

. Granada, 2 de octubre de 1997.-EI Juez togado 
militar, Miguel Garcla Valenzuela Bermúdez de 
Castro.-58.992-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Rea!Decreto 1 107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número I'JI), se notifica a! joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración a! servicio militar en las fechas y orga
nismos que se citan a continuación: 

Lugar de presentación: Base Aérea de Villanubla, 
carretera N·601 VaIIadolid·León, kilómetro 15, 
4762o.VIllanubla.Fecha: 13 de noviembre de 1997. 
Apellidos y nombre: Contreras Amara. Joaquln. 
Fecha de nacimiento: 17 de septiembre de 1971. 
Población de residencia (R) oinscripción (1): Puebla 
de Alcacer (R). Nombre del padre: Antonio. Nom· 
bre de la madre: Araceli. . 

Badajoz, 6 de octubre de 1997.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Antonio Porras Fernández de 
Tejada,-58.970-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
porRea! Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado> número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación, que se les cita 
para inCorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin núme
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos Y nOmbre: Alvira Sola, Koldo. 
Fecha de nacimiento: 22 de abril de 1974. Población 
de residencia (R) o inscripción (1): Pamplona (R). 
Nombre del padre: Francisco. Nombre de la madre: 
Jerusalén. 
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Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa. kilómetro S, sin núm ... 
ro, 31071 Pamplona Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Alzueta Unzue; Alfre. 
do. Fecha de nacimiento: 2 de octubre de 1974. 

. Población de residencia (R) o inscripción (I): Bur
lada (R). Nombre del padre: Pedro. Nombre de 
la madre: M. Soledad.· . 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro S, sin núme
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos Y nombre: Andueza Laset, lose
ba. Fecha de nacimiento: 21 de abril de 1976. Pobla
ción de residencia (R) o inscripción (1): Ansoain 
(R). Nombre del padre: José M. Nombre de la 
madre: M: del Mar. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro. 5, sin núme
ro, 31071 Pamplona Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Amesto Berroezo, 
Diego. Fecha de nacimiento: 3 de enero de 1974. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Berrio
zar (R). Nombre del padre: Jesús. Nombre de la 
madre: M. Ángeles. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro S, sin núm ... 
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Asin Duero, Alexan
der. Fecha de nacimiento: 14 de julio de 1975. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Cor
dovilla (R). Nombre del padre: José. Nombre de 
la madre: Mati1de. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro S, sin núme
ro, 31071 Pamplona.. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Astibia Perurena. 
Aritz. Fecha de nacimiento: 6 de julio de 1974. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Lciza 
(R). Nombre del padre: José Lorenzo. Nombre de 
la madre: M. Merceru;s. . 

Lugar de presentación: Acuarte1amiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin núme
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. APellidos y nombre: Astibia Perurena, 
Asier. Fecha de nacimiento: 3 de noviembre de 
1976. Población de residencia (R) o inscripción (1): 
Leiza (R). Nombre del padre: José Lorenzo. Nom
bre de la madre: M. Mercedes. 
. Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 

carretera Guipúzcoa, kilómetro S, sin núm ... 
ro. 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Atorrasagasti Ordó
ñez, BeñaL Fecha de pacimiento: 18 de agosto 
de 1976. Población de residencia (R) o inscrip. 
ción (1): Lesaca (R). Nombre del padre: José Luis. 
Nombre de la madre: Carmen. . 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro S, sin núme
ro, 31071 Pamplona Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Belloso Aoiz, Javier. 
Fecha de nacimiento 9 de mayo de 1976. Población 
de residencia (R) o inscripción (1): Tafalle (R). Nom
bre del padre: Alberto. Nombre de la madre: Marina. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzéoa, kilómetro S, sin núm ... 
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20. de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Celaya Lecea. Javier. 
Fecha de nacimiento: 5 de marzo de 1974. Pobla
ción de residencia (R) o inscripción (1): Alsasua 
(R). Nombre del padre: Felipe. Nombre de la madre: 
M. Graciana. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro S, sin núme
ro, 31071 Pamplona. Fecha> 20 de noviemlíre 
de 1997. Apellidos Y nombre: Elbusto Mazquiaran, 
Ignacio. Fecha de nacimiento: 12 de septiembre 
de 1976. Población de residencia (R) o inscrip. 
ción (1): Alsasua (R). Nombre del padre: José M. 
Nombre de la madre: M. Antonia. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, .kiIómetro S, sin núm ... 
ro, 31071 l'8mplona. Fecha: 20 de noviembre de 
1997. Apellidos y nombre: Gahaldón Alvarez, Alfre
do Sal. Fecha de nacimiento: 27 de febrero de 1974. 
Población de residencia (R) o inscripción (1) 
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Pamplona (R). Nombre del padre: AJfu:do. Nombre 
de la madre: Castora. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain. 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin nÚMe
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Garcia BoJja, Isidro. 
Fecha de 'nacimiento: 30 de agosto. de 1975. Pobla
ción de residencia (R) o inscripción (1): Pamplo
na (R). Nombre del padre: José Antón. Nombre 
de la madre: Dolores. 

Lugar ~ presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera GuipÚzcoa. kilómetro 5, sin núme
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Guembe EscaJada, 
Xabier. Fecha de nacimiento: 14 de junio de 1976. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Pain
pIona (R). Nombre del padre: Francisco Javier. 
Nombre de la madre: Maria Loudes. 

Lugar de presentación: Acuartelamic;nto Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin nÚMe
ro 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
d: 1997. Apellidos y nombre: ljurco Saralegui, 
MikeL Fecha de nacimiento: 11 de febrero de 1976. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Hui
ci (R). Nombre del padre: Tomás. Nombre de la 
madre: M. MiJagros. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5. sin núme
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: lroz Orgaz, Miguel 
ÁngeC Fecha de nacimiento: 5 de mayo de 1974. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Pam
plona (R). Nombre del padre: Miguel A. Nombre 
de la madre, Juliana. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizciain, 
carretera' Guipúzcoa, kilómetro 5, sin nÚMe
ro, 31071 Pamplona Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Lima Zabalegui, Igna
cio. Fecha de nacimiento: 3 de febrero de 1974. 
Población de residencia (R) o inscripción (D: Villa
va (R). Nombre del padre: ,Luis. Nombre de la 
madre: M. Ángeles. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain. 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5. sin nume
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: López Ara, Luis 
Javier. Fecha de nacimiento: 5 de mayo de 1976. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): 
Berriozar (R). Nombre del padre: Emiliano. NOmbre 
de la madre: M. Pilar. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, -kilómetro 5. SÜl núme
ro. 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y 'nombre: López Marton. Luis 
Emilio. Fecha de nacimiento: 18 de octubre de 1974. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Pam
plona (R). Nombre del padre: Francisco. Nombre 
de la madre: Josefina. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa. kilómetro 5, sin núme
ro, 31071 Pamplona Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Martinez Iri8oyen, 
!ker. Fecha de nacimiento; 17 de abril de 1976, 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Pam
plona (R). Nombre del padre: Juan Luis. Nombre 
de la madre: Juana Maria. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa. kilómetro 5. sin núme
ro, 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Navarro FJamarique. 
CarloS. Fecha de nacimiento: 1 de enero de 1976. 
Población de residencia' (R) o inscripcion (1): 
Berriozar (R). Nombre del padre: Jesús. Nombre 
de la madre: Cecilia. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa. kilómetro 5, sin núme
ro, 3 i 071 Pamplona, Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Pardo del Burgo. Raúl. 
Fecha de nacimiento: 4 de septiembre de 1978. 
Población de residencia (R) o inscripcion (1): Villa
va (R). Nombre del padre: lW\1l. Nombre de la 
madre: Mercedes. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5. sin núme
ro, 31071 Pamplona, Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. APellidos y nombre: Rosado Martinez. 

Miércoles 22 octubre 1997 

Koldo. Fecha de nacimientol 11 de marzo de 1976., 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Pam
plona (R). Nombre del padre: Luis. Nombre de 
la madre: Maite. ' 

Lugar de .presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin núme
ro, 3 1071 Pamplona.' Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Sarasa Erice. Javier. 
Fecha de nacimiento: 3 de noviembre de 1974. 
PoblaciÓn de residencia (R) o inscripción (1): Bur
lada (R). Nombre 'del padre: ÁngeL Nombre de 
la madre: M. Rosario. 

Lugar de presentación: Acuartelámiento Aizoain, 
carretera GuipÚzcoa. kilómetro 5. sin núme-

,ro, 31071 Pamplona Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Serrano de Carlos. 
óscar. Fecha de nacimiento: 9 de mayo de 1976. 
Población de residencia (R) o inscripción (1): Pam
plona (R). Nombre del padre: Emilio, NOmbre de 
la madre: M. Carmen. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin nÚMe
ro. 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Uriarte Galbete, Luis 
Albert. Fecha de nacimiento: 21 de noviembre 
de 1974. Población de residencia (R) o inscrip
ción (1): Pamplona (R). Nombre del padre: Luis. 
Nombre de la madre: M. Sagrario. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera" Guipúzcoa, kilómetro 5, sin nÚMe
ro. 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Valverde Cid, lván. 
Fecha de nacimiento: 1 de abril de 1976. Población 
de residencia (R) o inscripción (1): Huarte (R). Nom
bre del padre: Andrés. Nombre de la madre: Jesusa. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain. 
carretera GuipÚzcoa. kilómetro 5,. sin núme
ro. 3 1071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. APellidos y nombre: Vazquez Saiz, Gerar
do. Fecha de nacimiento: 17 de agosto de 1968. 
Población de residencia (R): Valencia (R). Nombre 
del padre: Castor. Nombre de la Madre: Catalina. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Aizoain, 
carretera Guipúzcoa. kilómetro 5, sin núme
ro. 31071 Pamplona. Fecha: 20 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: VigO Inda. Fermin. 
Fecha de nacimiento: 20 de junio de 1974. Pobla
ción de residencia (R) o inscripción (1): Pamplo

-na (R). Nombre del padre: Juan. Nombre de la 
madre: M. Josefa. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento Agonci1o 
RAAA 82, carretera Logroño-Zaragoza. kilóme
tro 10, sin nÚMero, 26509 Agoncillo. Fecha: 20 
de noviembre de 1997. Apellidos y nombre: Abajo 
Hemández, Juan Pablo. Fecha de nacimiento: 18 
de diciembre de .l977 .. Población de residencia (R) 
o inscripción (1): Aniz (R). Nombre del padre: Pedro 
Gabino. Nombre de la madre: Maria Rosa 

Navarra, 7 de octubre de 1997.-EI Teniente Coro
nel-Jefe del Centro. Javier Lete Gómez-Cue
Va-58.979. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglatnento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (.Boletin 
Oficial del Estado. nÚMero 191). se notifica al joven 
·relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en las fechas y orga
nismos que se citan a continuación: 

, Lugar de presentación: Acuartelamiento Teniente 
Galiana, carretera de Rueda, kilómetro 7.8. 47071 
Pinar de Antequera, EL ,Fecha: 19 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nom.!>re: Guede Pato, Fran
cisco. Fecha de'nacimiento: 15 de febrero de 1978. 
Póblación de res,dencia (R) o inscripción (1): 
Esgos (R). Nombre del' padre: José. Nombre de 
la madre: Maria. 

Orense. 8 de octubre de 1997.-El Teniente Coro
nel Jefe, Gennán éobas Enriquez.-58.972-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
60 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
y a efectos de lo establecido en los artIcuJos 134 
y' 130 del Reglamento de Reclutamiento del Servicio ' 
Militar. se notifica a los jóvenes más adelante rela
cionados que deberán incorporarse al servicio en 
filas en la fecha y unidad que se indican a con
tinuación: 

De no presentarse incurrirán como faltos a incor
poración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita con expresión de fecha y 
1ugar de presentación, apellidos y nombre, fecha 
de nacimiento. documento nacional de identidad, 
1ugar de nacimiento y nombre de los padres. 

13 de noviembre de 1997. Base Aérea de Zaragoza 
N1R 57, étra. Garrapinillos. sin número. 50910 
Zaragoza. Arruabarrena Arenaza. Aitor. 23 de sep
tiembre de 1972. 44.135.405. San Se~án. José 
Maria y Matilde. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Teniente Plomesta N1R FD, ctra .. Alfonso XIII, sin 
nÚMero. 29805 Melilla. Fresno Lecea, Ignacio. 21 
de julio de 1972. 15.392.092. Eibar. Antonio y 
Maria 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Alfonso XIII N1R cn, ctra. Yasinen. sin nÚMero. 
29805 Melilla Lazcano López, Unai. 7 de agÓSlO 
de 1976. 18.597.707. AretxabaJeta Fidely Qemen-
da , .. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Alfonso XIIl N1R cn, ctra. Yasinen, sin número. 
29805 Melilla Vega Mendiola, Francisco José. 14 
de junio de 1978. 72.477.442. Renteria Pedro y 
Arantza. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Aizoain N1R P4. ctra. San Sebastián. kilómetro 5. 
31195 Aizoain (N'lvarra). López Canseco, Egoitz. 
25 de abril de 1977. 44.126.b54. Tolosa Constan
tino y Fuencisla. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento" 
Aizoain N1R P4, ctra. San Sebastián, kilómetro S. 
31195 Aizoain (Navarra). Margusino Aparicio, 
Josu. 23 de abril de 1975. 72.447.469. Arrasate. 
Crisanto y Filomena; _ 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Aizoain N1R P4. ctra. San Sebastián, kilómetro 5. 
31195 Aizoain (Navarra). Marquet Urcola, Juan. 
28 de enero de 1976. 72.457.533. Tolosa Juan e 
1zaskun. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Aizoain NIR P4, ctra. San Sebastián, kilómetro S. 
31195 Aizoain (Navarra). MendizábaJ Leonisio, 
David. 24 de noviembre de 1976.9.184.620. Tolosa 
Juan Antonio y Maria Rosa 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Aizoain N1R P4, ctra. San Sebastián, kilómetroS. 
31195' Aizoain (Navarra). Minguez Pereira, José 
Maria. 3 de enero de 1975.44.145.607. San Sebas
tián. José Antonio y Maria Elena. 

19 de noviembre de 19'97. Acuartelamiento. 
Aizoain NIR P4, ctra. San Sebastián, ki1Ómetro 5. 
31195 AiZoain (Navarra). Miner Villanueva, Ima
nol. 1 de enero de 1976.34.108.121. Hemani. Pedro 
y Maria Fermina. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. 
Aizoain N1R P4. ctra. San Sebastián. ki1ómetro 5. 
31195 Aizoain (Navarra). Morán Benavente, Asier. 
21 de mayo de 1974. 44.150.358. San SebasIián. 
Pedro y Nekane. 

19 de noviembre de 1997. Acuarte1amiento. Layo
la N1R P7, calle Sierra de Ara1ar. SI. 20014 San 
Sebastián (GuipÚZC08). Alcorta Alústiza, Igor. 6 de 
julio de 1976. 44.163.151. UsúrbiL J0s6 Joaquin 
y Maria Luisa 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la N1R P7, calle Sierra dé Ara1ar. 51. 20014 San 
Sebastián (GuipÚZC08). Aramburu Lasa. Andoni. 11 
de enero de 1970. 72.443.555. Zarautz. Antonio 
y Begoña. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la N1R P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 20014 San 
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Sebastián (Guipúzcoa). Casado Fernández. Juan 
Ramón. 7 de diciembre de 1974.44.145.149. San 
Sebastián. J. Manuel y Purificación. 

19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar;51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Chapartegui Zwneta, Ekai. 
24 de mayo de 1976. 44.169.225. Zarautz. Jesús 
Maria y Maria Jesús. 

19 de noviembre de .\ 997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Civico HemándeZ; Miguel 
Ángel. 4 de junio de 1974. 72.457.372. San Sebas
tián. Rafael y Prudencia 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Contreras Oarcia, Francis
co. 20 de octubre de 1977. 72.396.997. San Sebas
tián. José Fernando y Dolores. 

19de noviembre de 1997cAcuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Corral Hemández, Jon 
Paro. 2 de febrero de 1976. 44.551.383 .. 1Iún. Juan 
yJulia. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Cueva Madina, Gorka, 24 
de octubre de 1976. 72.732.787. Oñati. Segundo 
Sergio y Maria Salomé. 

19 de nqviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. S 1. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Delgado Arranz. Rubén. .28 
de junio de-l975. 44.158.604. San Sebastián. Alber
to y Maria Juana. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar.·51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Echave Múgica, Andoni. 15 
de junio de 1976.72.454.286. Zarautz. Jesús Maria 
y Maria Josefa. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Egidazu Garayondo. Haritz. 
23 de febrero de 1972. 15.393.831. Berga[a. Luis 
Maria y Maria Isabel. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. ca1le Siorra de Ara1ar. 51. 200 1 4 San 
Sebasüán tQuipúzcoa). Eizaguirre Gesalaga, irngo. 
7. de febrero de 1976. 12.454.342. Zarautz. Juan 
Florentino y Maria Luisa. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. 51. 290 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). E\eja\de Tapia, Francisco. 
28 de octubre de 1974.44.155.840. San Sebastián. 
Miutimo y Maria Jesús. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Elizarán Agui1ar. Ugaitz. 10 
de agosto de 1976. 72.466.456. Biarritz. Justo y 
Maria Belén. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra ele Aralar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Elósegui Belategui. Igor. 29 
de enero de 1974.44.142.512. San Sebastián. José 
AntOftio y Maria Milagro .. 

19 denoviombre de 1997.ACWlrte1amienoo. Layo
la NIR P7. ca1le Sierra de Ara1ar. 51. 200 14 San 
Sebastián (GuiplÍZCOa). Eni¡uicia de la Calle. Asier .. 
4 de marzo de 1976. 44.153.628. San Sebastián. 
José Lui. Y Carmen. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sieria de Ara1ar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Errasti Letamendia, Mikel. 
20 de junio de 1976. 44.133.880. Aretxabaleta. Jesús 
Miguel y Maria Esther. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Esarte Baleztena, Ogoitz. 1 
de diciembre de 1976. 44.146.705. San Sebastián. 
Luis Maria y Maria Jesús. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
'la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Femández Macias, David. 
21 de septiembre de 1977. 71.015.240. Bilbao. Jai· 
me y Encarnación. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. 51. 200 14 San' 
Sebastián (Guipúzcoa). GarcIa Azurmendi. Zigor. 
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14 de octubre de 1972. 72.449.104. Tolosa. Luis 
Maria Y Edume. ' 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Garcla Casado. Rodrigo. 23 
de febrero de 1975. 72.481.479. San Sebastián. 
Jesús Manuel y Elisa. . 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7; calle Sierra de Ara1ar. 51. 20014 San 
Sel!astián (Guipúzcoa). GarcIa Sánchez, Aitor. 26 
de febrero de 1976.44.167.006. San Sebastián. José 
Luis Y Ana Teresa. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Garra Pérez. Lander. 25 de 
noviembre de 1975. 44.162.379. San Sebastián. 
Ramón y Francisca 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Ara1ar, 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Garro Pérez. Zigor. 25 de 
noviembre de 1975. 44.164.163. San Sebastián. 
Ramón y Francisca. 

19 de noviembre de } 997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Gazpio Guesa\aga, Unai. 6 
de marzo de 1974.35.773.392. San Sebastián. Iñald 
Y Maria Cruz. . 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Aralar: 51. 20014 San 
Sebastián (GÜipúzcoa). Gómez Femández. Iker. 27 
de julio de de 1976. 44.159.736. San Sebastián. 
Jesús Maria y Maria Lourdes. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra deAralar, 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Gómez Greño, Eduardo. 12 
de noviembre de 1~76. 44.164.360. San Sebastián. 
Pedro y Maria Carmen. 

19 de nQViembre de 1997. Acuarteb¡miento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Aralar, 5 1. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). GonzáIez Aba\, Pablo. 3 de 
diciembre de 1977.72.483.330. San Sebastián. Fe .. 
nando y Maria de los Ángeles. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Oaipúzcea). González Anddaga, Javier. 
3 de abril de 1976.44.164.424. San Sebastián. Juan 
y Milagros. 

19 de noviembre de 1997. Acuarte1antiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar, 5 1. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). González Ciareis, Rafael. 14 
de junio de 1976.72.46 J.Ij 19. San Sebastián. Rafael 
Y Margarita. 

19 ele noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7, calle Sierra de- Ara1ar, 51. 280 1 4 Iilan 
Sebastián (Guipúzcoa). González Guicoetxea, Juan. 
16 de noviembre de 1974.44.159.115. Tolosa. José 
Ramón y Maria Asunción. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Iilierra de Aralar, 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzeoa) .. Graña Carrión, Jesé Javier. 
24 de junio de 1974. 44.154.793. San Sehaatián. 
losé y Maria Teresa. _ . 

19 de noviembre de 1997. Acuarte1amiento. Layo
la NIR P7, calle Si ..... de Aralar, 5 1. 200 14 San 
Sebastián (Ovipúzcoa). Goya Anlanuy, Ekain. 21 
de abril de 1974. 44.140.649. Hemani. Juan Lucio 
y Maria Fermina. 

19 de noviembre o;Ie 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Aralar, 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Harreguy Arce, Haritz. 13 
de marzo de 1974.44.144.110. San Sebastián. Jean 
Paul y Maria Rosario. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Harreguy Arce, Jon. 1 de 
marzo de 1976. 72.453.930. Usúrbil. Juan Pablo 
y Rosario. . 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 200 1 4 San 
Sebastián (Guipúzcoa).lnsausti Vergara, Juan Anto
nio. 25 de junio de 1975. 72.471.775. Hemani. 
Antonio y Milagros. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Aralar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Irastorza Escudero, lbon. 
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12 de septiembre de 1974. 44.143.929. Oiartzun. 
Vicente y Tiburcia. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Ley<>
la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Irizar Alcelay, Mikel. 4 de 
octubre de 1974. 72.455.063. Oñati. José Álvaro 
y Mercedes. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 5 L 200 14 San 
Sebastián (GuipÚzcoa) .• Jaureguiberri Alonso. 
'Miguel Juan. 21 de abril de 1976.72.467.068. San 
Sebastián. Miguel y Clara. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Layo
la NIR P7. calle Sierra de Aralar. 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Jiménez Amondarain. Gor· 
ka Imanol 27 de junio de 1976. 72.479.151. Las 
PaJinas de Gran Canaria. José Manuel y Maria Jesús. 

19 de n';viembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Aralar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Jiménez Vázquez. José 
Ángel 8 de marzo de 1976.44.140.779. San Sebas
tián. Valentin y Rafaela. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Kortes Ganado, Luis Mikel. 
6 de diciembre de 1975. 72.466.221. San Sebastián. 
¡::onstancio y Ana. 

19 de noviémbre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Labiano Zezeaga, Aritz. 21 
de julio de 1976. 44.153.785. San Sebastián. Kepa 
Y Miren Nel<ane. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, caBé S.~, .. , de Ara1ar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Landa BereciarQla, Igor. 4 
de agosto de 1975. 72.452.027. AzIroitia. Agustin 
Y Maria Iciar. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Aralar, 51. 20014 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Lerma Usabiaga, Eñaut. 22 
de marzo de 1976. 44.158.507. Asteasu. Miguel 
y~M. . 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 2oot4 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Lizarralde 1ra&Ia, Ioseba 
AndOOli. 13 de julio de 1977. 72.472.639. Usúrbil. 
José Manuel y Maria Asunción. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NlR P7, calle Siena de Aralar, 51. 200 14 San 
Sebastián (Guipúzcoa). Martincz Pizarro. Antonio. 
26 de agosto de 1978. 72.474.963. San Sebastián. 
Antonio Y Francisca 

19 de noviembre de 1997. Acuarte1amieRto. Loyo
la NIR P7, calle Sierra de Ara1ar, 51. 20014 sán 
Sebastián (Qñpúzcoa). Sagarna Berasategui, Urtzi. 
21 de agosto de 1976. 44.149.567. Tolosa. Juan 
Manuel y Ana Maria. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Loyo
la NIR P7, eaIIe Sierra de Ara1ar, 51. 200 14 San 
Sebastián ~úzooa). Sagarna Berasategui, Zigor. 
26 de agosto de 1973. 44.149.568. Tolosa. Juan 
MamleI y Ana M8Iia. 

19 de noviemboe de 1997. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3, Base Militar de Araca 01113 Vitoria (Ála
va). AI>aBzabalegui ÁIangure, Igor. 2 de septiembre 
de 1974. 15.387.619. Eibar. Martin Y Begoru.. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). Aguirreurreta Etxenagusia, Altor. 3 de agosto 
de 1975. 15.396.629. Arrasate. Manuel y Maria 
Eugenia.' 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Araca . 
NIR Q3, Base Militar de Araea. 01013 Vitoria (Ála
va). Aguirrebarrena Beldarrain, Aitor. 1 de julio de 
1977.34.198.428. Tolosa. José Manuel y Maria 
Victoria. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3, Base Militar de Araea. 01013 Vitoria (Ála· 
va). Aizpurua Aizpurua, Xabier. 27 de diciembre 
de 1976.34.089.981. Ala. José Luis Y Maria Teresa. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3, Base Militar de Araea. 01013 Vitoria(Ála. 
va). Alberdi· Les, Ignacio Martin. 9 de mayo de 
1976. 44.168.722. San Sebastián. Antonio Maria 
y Maria Pilar. 
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19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Apica 
NIR Q3, Base Militar de Apica. 01013 Vitoria (Ála
va): Amado Bortbayre, Lontzi. 5 de enero de 1977. 
44.620.035. San Sebastián. Francisco Maria y 
Sylvia. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3. Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Amiano Bidegain. Ignacio. 19 de octubre de 
1972. 44.552.037. Lezo. Santiago y Maria Belén. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vrtoria (Ála· 
va). Apecechea A1quiza. Jon. 19 de diciembre de 
·1976. 44.163.247. Hemani. José Antonio y Maria 
del Carmen. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIRQ3, Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Aramburu Goicoechea. Koldo. 28 lIe octubre 
de 1974. 15.391.913. San Sebastiiln. 'Santiago y 
Begoña. 

19 de noviembre de 1997.Acuartelamiento.Amca 
NIR Q3, Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Aramendi Lizaso, Altor. 27 de febrero de 1974. 
44.142.198. !barra. Andrés Y Maria Dominica. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
Nm Q3, Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Aranzasti Múgica, Adrián. 23 de septiembre 
de 1974.44.148.799. San Sebastián. Andrés Y Clara 
Antón. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3. Base Militar deAmca. 01013 Vitoria (Ála
va). Arceiz Oliver. José. 23 de octubre de 1968. 
34.088.354. Pamplona. José y Maria. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3. Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Arenzana Garcia, Iñaki. 8 de septiembre de 
1976. 44.131.649. San Sebastiiln. Emilio y Ana 
Maria 

19 de noviembre de 1997. Acuarielamiento. Amca 
NIR Q3. Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Arrizabalaga Comago. Asier. 29 de julio de 
1976. 35.771.137. Tolosa. Manuel y Maria Dolores. 

19 de 'noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3. Base Militar de Araca. 01013 Vrtoria (Ála
va). Arrizabalaga van Remoortere, Iwgi. 30 de octu
bre de 1972. 15.257.186. San Sebastián. Jon y 
Lutgarde. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vrtoriá (Ála
va). Auzmendi Belategi. Zunbeltz. 25 de mayo de 
1976. 72.461.006.' Mauleón-Soule (Francia). José 
Ramón y Maria LoUrdes. . 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála· 
va). Aztiria Echeverria, Gorka. 28 de diciembre de 
1977.72.720.747. Legazpi. Jesús y Fe\isa. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NmQ3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). Basaras AzpeItia, Iker. 1 de enero de 1976. 
15.397.060. Eibar. Carmelo y Mereedes. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Bastarrica Gorostiza, Harkaitz. 2 de julio de 
1975.44.164.888. Eibar. Sabino'Y Esther. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Mi1itar de Amca. 01013 Vitoria (Ála-
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va). Bea Hosteins, Iker. 23 de septiembre de 1977. 
72.457.621. Hemani. Miguel y Elena 
. 19 de noviembre de 1997.Acuartelamiento.AnIca 

NIRQ3. Base Mi1itarde Araca. 01013 Vilorta (Ála
va). Bono Andueza. José Angel 27 de marzo de 
1976.44.159.150. San SebastiiIn. Eugenio y Maria 
Esther. 

19 de noviembre de 1997. ACuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. O I O 13 Vitoria (ÁIa
va).Murua Macuso, Gorka. II de febrero de 1976. 
44.142.319. lrura. José Antotiio y Maria Soledad. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3. Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). Muruamendiaraz A1berdi, Altor. 13 de septiem
bre de 1974. 72.456.279. AntZuola. José Maria y 
Maria Rosario. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIRQ3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). Orive Lumbreras, Óscar. II de julio de 1974. 
34.099.367. San Sebastián. Francisco Javier y Maite. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). Ormazábal Echeverria, José Lorenzo. 24 de 
febrero de 1976. 72.459.626. Ormaiztegi. Martín 
y Maria Nar. . 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála· 
va). Parc~ro Pérez, Manuel. 4 de diciembre de 1974. 
44.150.777; San Sebastián. Antonio y Maria. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). Pérez Múgica, Mikel 4 de febrero de 1977. 
44.153.612: San Sebastián. José Antonio y Maria 
Angeles. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va).Pérez Tolos.:. Joseba. 7 de enero de 1974. 
72.449.616. Tolosa. Francisco y Ana 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3,Base Mi1itar de AnIca. 01013 Vitoria (Ála
va). Plaza Puertas, Daniel. 5 de marzo de 1974. 
44.142.493. Hemani. Gerardo y Maria del Carmen. 

19 dé noviembre de 1997. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3. Base Militar de Araca. 01013 Vrtoria (Ála
va). Reima Noiret, Daniél Angel 2 de octubre de 
1977. 31.690.675. Irún. Manuel y Martíne Allee. 

19 de nOvIembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de AnIca. 01013 Vrtoria (Ála
va). Rezola Urdangarin, Francisco Javier. 7 de mayo 
de 1916.44.164.583. San Sebastián. Juan Antonio 
y Elena 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIRQ3, Base Mi1itar de Araca. 01013 Vitorta (Ála
va). Sánchez Zuriarrain. Juan José. 9 de enero de 
1974.44.141.901. Hemani. Juan José y Maria Luisa. 

19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. O I O 13 Vitorta (Ála
va). Serrano Beristain, Juan Manuel 27 de agosto 
de 1916'.72.467.602. Leaburu. Eleuterio y Maria 
Nar. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vrtoria (Ála
va). Suqnia Echeverria, Xabier. I de junio de 1976. 
72.467.382. Orio. Alberto y Maria Ángeles. 
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19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. AnIca 
'NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vrtoria (ÁIa
va). Teira Chillón, Igor. 29 de abril de 1976. 
,\4.142.696. San Sebastiiln. Javier y Mercedes. 

19 de noviembre de 1997. AcUartelamiento. Araca 
NIR Q3, Base Mi1itar de Amca. 01013 Vitoria (ÁIa
va). Tejedor Guerrlco, Arkaitz. 4 de septiembre de 
1916. 44.164.898. San Sebastián. Manuel y Ana 
Maria. 

19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, aase Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Ugalde Loyarte, Joseba. 6 de marzo de 1915. 
44.164.085. Hernani. Enrique y Maria Jesús. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento.Amca 
NIR Q3, Base Militar de Amca. 01013 VlIoria (Ála
va). Unanue Osoro, Igor. 5 de agosto de 1914. 
15.385346. Eibar. José Martín y Arrate. 

19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3, Base. Militar de Amca. 01013 Vitoria (Ála
va). Unanue Riabtzeff, Govinda 5 de octubre de 
1911.44.163.238. San Sebastián. Manuel y Tatiana. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Amca. 0\013 Vitorta (Ála
va). Ureelay Bermejo, Beñat, 4 de febrero de 1976. 
72.450.211. Urretxu. Luis y Maria Josefa 

19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). UTTUZOla Gannendia, Egoitz. 18 de enero de 
1976. 44.129.387. San Sebastiiln. Ignacio Maria y 
Josefa 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. OI013Vitoria (ÁIa
va). Villarroya Eizmendi, Asíer. 13 de julio de 1916. 
44.159.167. Tolosa Germán y Begoña 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar.de AnIca. 01013 Vrtoria (ÁIa
va). Villaverde Diez. Igor. 6de febrero de 1976. 
44.152.881. San Sebastián .. José Luis y Maria Bego
ña 

19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3. Base Militar de Amca. 01013 Vitoria (ÁIa
va). Zabala Aguirreche, Azibar. 13 de diciembre 
de 1976.35.174.294. Berrobi. Ferminy MariaEugo
nía 

19 de noviembre de 1991. Acuartelamiento. Amca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vrtoria (Ála
va). Zaldua.Arocena. Jon. 18 de noviembre de 1976. 
44.165.243. San Sebastiiln. José Maria y Maria 
Carmen. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar deAraca. 01013 Vrtoria (ÁIa
va). Zubillaga Zurutuza, Altor. 30 de septiembre 
de 1977. 44.164,105. Zumárraga. Iñaki y Maria 
Izaslrun. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. Araca 
NIR Q3. Base MiIi.tar de Araca. 01013 Vitoria (ÁIa
va). Zubimendi Idarreta, Alai. 20 de agosto de 1976. 
44.167.677. Hemani. José Santiago y Maria Dolo
res. 

19 de noviembre de 1997. Acuartelamiento. AnIca 
NIR Q3, Base Militar de Araca. 01013 Vitoria (Ála
va). Zuriarrain Ollo, Ángel 26 de febrero de 1974. 
44.133.105. San Sebastián. Santiago Y Maria Blasa. 

San Sebastián, 10 de octubre de 1997.-El Jefe 
del Centro de Reclutamiento. ManuelLópez Gar
CÍ8.-58.915-F. 


